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En relacilln con loo antecedentes hhtllricoe del coo
perativismo mexicano cabe afirmar que en nuestro pale deode la 
época prehiapAnica se han practicado formas sei11ejantea a la -
cooperativa lo cual nos lleva· a considerar que tal eiotama ea 
af!n a nuestra idioaincra1ia e instituciones social•• y cultu
ra les, como lo demo1tramo• mas adelante. 

1. - EPOCA PREllISPANICll • - "1 llegar a la Gran Tenochtitl&n. -
HemAn CorUs, se encontr6 con una organizacilln d a pueblos -
que ae le enfrentaban unidos. Era la estructure del imperio -
An4huac integrado por la triple alianza de Mlxico, Texcoco y 
Tlacopan. Ello revel6 a los conquietadore1 la •iatencia de
un sistema pol!tico-lllilitar, c:onllmico y social ineoopechado -
que imponla una nueva tActica, conocimiento que poetariormente 
les hab!a de dar a victoria • 

vencidos los indlgenas y pacificadas toda• la• regig, 
nea que poblaban, los ·investigadora• de la &poca eotudiaron -
los caracteres espec1ficoa de su organizaci6n y, en cr6nicaa -
de interés, nos legaron preciados documento• que hablan del mg, 
do de ser y de pensar de nuestros antepaaadoa, -~ incluso ex
plican el porqué de nuestra conducta actual. - ------- -- -

Se puede decir, en frase de Mendieta y N6nez, que -
los indios no llegaron a formarse un concepto abstracto de ca
da uno de los géneros de propiedad1 para distinguirlos emplea
ban vocablos que se referirlan a la calidad de loe pooeedorea. 
As! podemos decir que existllll 

T la toca la lli: 
Pillali: 
Altepetlalli: 
ca lpulla li: 
Mitlchimalli: 
Teotlalpan: 

tierra del my, 
tierra de loa nobles, 
tierra del pueblo, 
tierra de la1 barrio•, 
tierra para la guerra y 
tierra de lo• dioeaa. 

Dada la organizaciOn aocial de lo• indlgenu, la mo
yor cantidad de tierras laborables eran ocupada• por •l rey 
los nobles, loa militares y loa aacerdotee. 

El calpulli conetitu!a la pequen& propiedad comunal
. cuyo usufructo se daba a la• fami liaa que la• po••lan en lotea 
perfectamente bien delimitados con cercas d• piedrae o moque-
yes, siendo transmisibles d• padrea a hijo• •in liaitaci6n y -
término, pero sujeto a do• condiciones: 1.- Cultivar la ti•-
rra sin interrupciOn, oi la familia dejaba da cultivarla dos 



anos consecutivos el jefe o aenor principal del barrio la re 
convenla por ello y si el slc¡uiente ano no se erunandaba, pe!: 
dla el usufructo irremisiblemente y 2. - Permanecer en el ba 
rrio a que pertenec!a la parcela usufructuada, pues el cambiO 
de un barrio a otro o de un pueblo a otro implicaba su per
dida. Como resultado de esta orc¡anizaci6n 6nicamante quie-
naa deacandlan de los habitantes del calpulli estaban capac!. 
tadoa para c¡ozar de la propiedad comunal y cuando alg6n lote 
quedaba libre, el jefe o senor principal con acuerdo de 
los ancianos .la repart1a entre las nuevas familias. 

Loe caracteres cooper.ativos da este régimen de pr2, 
piedad se representaron por los siguientes hechos: las tie 
rras de un barrio determinado estaban letificadas y cada -: 
lote pertenecla a una familia, la cual la explotaba por su -
propia cuenta r o sea que no era un conjunto de tierras -
explotadas en comCm sin que nadie fuera duen.o de nada, sino
que sin poseerlas en propiedad privada individual y sin li
bertad para enajenarla era familiar, hereditaria pero condi-
cionada al bien social. El ac¡ricultor daba al rey parte de
su cosecha, luego sacaba lo que le correspond!a al seftor lo-
cal y el resto era para 611 lo cual sic¡nifica que no habla -
recolecci6n ni distribuci6n comunal de los productos de la -
tierra, ni eras jornaleros a servicio del rey, sino que eran
socios y contribuyentes, encontrando un carActer cooperativo
en su funcionamiento, conociendo .el sistema de irriga.ciOn pa
ra las familias que un1an sus es fuerzas para el embellecimie!!. 
to, defensa, etc., del barrio que les correspond!a. 

2, - EL REGIMEN Y LA ORG!\NIZl\CION COOPERATil/l\ EN LA NUEl/l\ ES -
PARA. - Con ·el dominio espanol se introdujo una nueva -

forma de propiedad privada: la individual, vencidos los ind!, 
ganas se escogieron las tierras y éstas fueron repartidas en
tre los soldados, quienes pasaron de guerreros a ser agricul
tores. Ias Ordenanzas es pan.olas, tratando de proteger los i!!. 
tereses y la organizaci6n de los indios crearon a 1 lado de -
la propiedad individual de los espanoles, las tierras de co
munidades indígenas y autorizaron la existencia de rep<lblica 
de indios que sin dejar de reconocer al rey de Espana funcig, 
naban cajas de comunidades indlgenas que podemos denominar
como un sistema de cooperativismo, aunque desgraciadamente -
en la práctica fue imposible su existencia. 

Ias caracter!sticas cooperativa• de las caja11 eran: 
funcionaban como instituciones de ahorro, previai6n y présta
mo, que desgraciadamente con el tiempo ae cometieron arbitra-



riedades por quienes lao administraban, de modo que 101 inte
resados no recibian ningún provecho. cuando para evitar la -
guerra de emancipaci6n de indigenas las autoridades aapa~olas
en 1812 trataron de reorganizarlas fué materialmente impooi-
ble pues los abusos en este aspecto y la invasi6n de terrenos 
babia colmado su paciencia. 

Otra instituci6n de la Nueva Espana, es el P6sito,
en el que encontramos formas concretas de cooperativismo. rue 
un organismo fundado con fines de caridad para socorrer a 1 in
digena, posteriormente evolucion6 hasta convertirse en al.macen 
en los que el agricultor depositaba sus cosechas para loa t18!!!, 
pos de escasez, convirtiéndose tiempo después en caja de aho-
rros y refaccionaria que auxiliaba a los labradores de esca-
sos recursos las que deber1an devolver con pequenas creces en 
el tiempo estipulado. Antes de celebrarse la operaci6n de - -
préstamo el P6eito publicaba un bando para que los que necesi
taban 9ranos los solicitasen, as! los que recifian préstamos -
debian dar cuenta a la junta directiva de la cosecha obtenida
ª efecto de vigilar el pago oportuno. 

J\l igual que los P6sitos, las J\lh6ndigas fueron ins
tituciones que se organizaron como graneros, para eliminar a -
lds acaparadores que aprovechaban situaciones criticas para 
sus operaciones lucrativas y llevan directamente la producci6n 
del campo al consumidor. Estas instituciones se consideran -
al antecedente primitivo de las cooperativas mexicanas de dis
tribuci6n como en. la Nueva Espafta la especulaci6n estaba rigi
damente controlada y sus formas no permitían el acaparamiento
de granos, lo anterior irrit6 a las autoridades es pan.olas - -
quienes decidieron fundar la primera Alh6ndiga en la ciudad de 
México, a fin de eliminar a especuladores y regular los pre-
cios, para lo cual se dispuso que todo agricultor o arriero d!!_ 
berta depositar en ellas, obligatoriamente sus efectos entre-
gándoseles a cambio un comprobante que hiciera constar Su pro
cedencia y el precio que pretendia. cualquier violaci6n a la 
ordenanza implicaba pena monetaria. 

En cuanto a la organizaci6n del trabajo en la Nueva
Espai'\a, encontramos principalmente a los Gremios de artesanos 
y, considerados como la base de la estrcturaci6n obrera que hoy 
contemplamos y las organizaciones coopera ti vas. El crecimien
to de las ciudades, di6 como consecuencia la aparici6n da mul
titud· de artesanos de diferentes oficios, a mediados del ai-
glo XVI, dando origen a la reglamentaci6n de oua actividadeo -
en las Ordenan zas de Gremios. 



to• gremio• en la llueva Eapana "ª organizaban en-co
fradtas de oficios, qui enea tentan un santo Patrono y btu a 
su vez en una corporac16n oujeta a la ordenanza expe:lida por
el cabildo de la Ciudad de México y confirmada por al Virrey, 
por virtud de la cual se autogobernaba pr&cticamente, pues el
gobiemo no interven!• en forma directa en su organizaci6n, -
trabajo, producci6n, etc;, sino que btos elegtan a eua autor!. 
dadea y a ella• quedaban aujetoa 1 en su seno ae dbcutla la -
conveniencia de autorizar o no Wl nuevo taller, examinaba a -
los. candidatos a maestros para otorgarle• •u nombramiento, - - · 
prescribla lA intermodiacibn, vigilaba la calidad de la produs_ 
ci6n, etc. 

Es necesario también referirnoe al obraje que en la
llueva Es palla fuA una fábrica en la que organizaci6n eocia l y -
econ6mica interior difiere de la de los gremioa, consideraba -
el gAnesis ·del capitalismo industrial de MAxico. Deade el PU!!. 
to de vista moral era mal visto por loa abusos que CClltllt!an -
los patronea o administradores contra los obreros aealariada.. 
Yéi no era el maestro propietario el qua convivla con au• ofi-
ciales, obreros O aprendices, •ino que los obrero• a6lo aab!an 
en el obraje de un amo que se presentaba para hacer laa cuen-
tas, exigirles cada vez mayor rendimiento y tenerlo1 pr&ctica
mente' en calidad de esclavos, ya que los haclan trabajar du-
rante todo el dia, parte de la noche y les cxig!an que ae QU!, 
daeen a dormir en unos cuartos infectos que a prop6sito con•-
tru!an· en el interior de estos talleres, para despertarlos muy 
temprano. 

Por.lo anterior el gobierno expidi6 una serie de c6-
dulas y ordenanzas protectoras del asala·riado, que se refer!an 
a las horas de entrada y salida del trabajador, al trabajo do 
las mujeres;• prohibiendo las tiendas de raya y establecimien-
to en su interior de tabernas, etc., pero a pesar· do las fuer
tes multas qlle lea impusieron, éstas a los obrajes, fueron bu¡_ 
ladas infinidad de ocasiones. 

Esta situaci6n hizo que el pueblo loa mirara con ho
rror e impidiera su desarrollo, lo que agregado a lA• circuna
tancias de orden u:on6mico, dieron como. resultado que en la -
época virreynal el capitalismo no se dlaarrollara como en Eura 
pa. En al· terreno econ6mico las corporacione1 gremial•• eran
quienes los combatlan argumentando contra la proleti&aci6n d• 
los artesanos, el eacrificio de la pre1entacilln artlatica de • 
los artlculos ante la utilidad, etc. A pe•ar de lo anterior -



lo• obraje• cobraron animo cuando la-protecci6n del Eatado ha
cla· loa gremios comenzaba a di@minuir hasta hacerlo• de••pare
cer. Fue al final del virrsynato cuando se impu•ieron la• me 
didH liberalH tendiente• a no rHtringir la producci6n y el 
comercio que basaba en la• ideas napole6nica• favorecedor•• de 
la libertad econ6mica dieron vigor al capitalismo naciente en 
loa obraj••· · 

3. - EL COOPERATIVISMO EN EL MEXICO INDEPENDIENTE, HASTA 1910. 
La COn•titucUln de 1824 no reconoci6 ninglln derecho-· 

de a•ociaci6n u organizaci6n, pero lo• gremios •eguian organi
zadoa. Al dHpertar del Mlxico Independiente, la lucha no era 
contra loe obrajes, • ino caitra la invad6n de artlculo1 ex
tranjero• que desplazaban. la producciOn nacional, ente eate -
peligro •• unieron lo• productores para dar la batalla en el -
terreno econ6mico, resurgiendo lo• gremio• al fundaras le jun
ta de fomento de artemanoa, que loa reagrup6 en •U •eno para -
luchar contra lo• partidario• de libre cambio que eatabsn 11!. 
v&ndoloa a la ruina. 

La junta de artaaanos de México, dividida en gremio• 
oficios y eapecia lidadea, tenla 'por objeto adem&• de unirloa
para defensas de eua intereses comunes, fomentar •l adelanto
y p~rfeccionar las artesanlas, f4bricaa y en el pal• contri- -
buir a la creaci6n de eacuelaa de ensellanza elemental para 
sus m.iembroa incluyendo a las de artes y oficioa. crear un 
fondo de la cooperaci6n mensual de loa socios para inatitucio
nea de beneficencia, etc. la inatituci6n estaba formada por -
los artesanos inscritos voluntariamente, loe amantes de laa ar 
tes y todos los ciudadanos que fueren nombrados por ella en i; 
8tenci6n a sus circunstancias particulares. 

Los gobierno• y la sociedad de la etapa Independien
te a la Reforma influyeron al liberalismo econOmico en aua as
pectos interior y exterior, al quebrantar la moral, dar paao a 
los apetitos de acumuleci6n, extorsi6n de trabajador•• y ana~ 
quizar su producciOn a través de le induatrializaci6n del pah 
mediante le importaciOn de maquinaria tendencia que la •ocie-
dad de le época no confundiO con el liberalismo econ6mico, ex
cepto en algunu ocasione•. con aato podemos loca liar le• 
cauou que prepararon el clima social que origin6 la aparici6n 
en México da los glrmene• cooperativo•. 

Ad la junta da F011anto de .!lrtHano• ccmpr.,di6 que
au mhi6n no era excludvamante le de unir e lo• arte.ano• en 
defenH de euu interHH y perfeccionaaiento de loe conociai."IL 



to• artbtico• e indu1trialH, eino que incluy6 en eue buee -
conetitutivao artlculoe que extendlan 101 beneficio• de IJi .1110 
ciaci6n a. la1 famia liae da 101 •ocio• y a 1 pueblo en genera 1-;" -
eiando 61ta el principio bbico de la Hguridad 1ocial. La -
junte. Hpiraba a organizar un ebtema de autoubtencia y a~ 
da eolidaria con objeto de rHolver lOI principaleo problema1-
que al hembra afrontaba en la vida. por lo que fu• llamada de 
beneficencia, al Htii>ular una cotluci6n Hmanal de lo• 10-

cioa para casca de enfermedad, muerte, c11amiento1 y bautil:09• 
da 1us hijo• y •e rapartla paritxlicamente en forma tal que loa 
socio• podlan de inmediat~ comprobar loa beneficios del aho-
rro. 

La junta lllA• que un fondo de beneficencia, -
era una caja de ahorros fundada en el ahtema de seguro 'fam!. 
liar con mitae benéficas pasa aus hermano• y conciudadano•: e!. 
te ensayo ·fue pu••• el primar intento en la ciudad de M6xico 
para crear laa cajas de ahorro propueetu dHde 1830 por algu
nas peraonaa para ayudar a ~oa obreroa y la claae mene1teroaa, 
campallll que tom6 auge con la influencia en M6xico de laa 
ideae econ6micas de Don Lucas .lllam6n. 

111 referirnos al primer enaayo pre-cooperati
vo, las ideas de loa partidarios de las cajaa de ahorro llega
mn a todos los ámbitos nacionales, deade 101 intelectual•• -
hasta los artistas de la época que vivlan pendhntee de quie
nes serian los primeros en organizarse en eate tipo de aocie-
dad conforme a las reglas modernas de la economla. ta prime
ra caja de ahorros con magnificoa resultado• en la ciudad da
Orizaba, Departamento de veracruz, que por ser una ciudad de -
recio abolengo era 169ico, fuera la cuna de eaa primera caja 
de ahorros que tanto esperaba la naci6n, la cual oe fund6 por
modestos artesanos y empleados que quizA no oyeron mi.a que una 
sola vez la idea, y la llevaron a la práctica aua ccmpor..cntQ:J -
y directores, por lo que podemos catalogarlo• como hombre• de 
iluminaciones precooperativiatao. Ea't:a 1ociedad fundada el 30 
de noviemb're de 1839 que llevaba el tlulo· de "Sociedad Mercan
til y de Seguridad de la Caja de Ahorros de C1rizaba", por no • 
encontrar otro mb apropiado debido a su mentalidad 1enci11Ji y 
l69ica, funcion6 como banco, monte pio y caja de ahorros, con!. 
tituyi!ndose para combatir la usura y crear centro• de benefi· 
cencia plib.lica, a travh de doa saccionH y propiamente, IJi -
bancaria compuesta por accioniatu y la caja de ahorro•· inte-
grada por depositantes pobres llamado• cenaualiatas. 

La estructura d~ ••t• organi•mo en •u ••pee-



to interior conaiote ens Control democr&tico, capital y utili
dad como inatrumento de benefiéio p6blico, a difarancia dal ex 
terior que conei1te en, c"ombatir la usura, impullar la indu1:: 
tria y lá caja de ahorro• con mervicios gratuito• al p6blico, 
l\6n cuando no llevaba el titulo de cooperativa, dado qua no -
exiatla este movimiento, la caja fu6 la primera cooperativa -
que exi1ti6 en M6xico y aeguramente en el continente americano 
por lo cual ae proclamaba como la precursora del movimiento -
cooperativo en Am6rica. 

El influjo del liberalhmo econllmico •obre al 
conatituyente de 1857 fu• claros •n ning6n llOl!anto •• llaga
ron a diacutir 101 derecho• del trabajador del caq>o y la ciu
dad, el 6nico que Htuvo a punto do referir•• a Hta cuHti6n
fué V.llarta, quien pronunci6 un brilllnte diacuno en el qua
puso de manifiesto loa malea de e1e tiempo, pero como confun--. 
di6 la libertad de industria con la protecci6n al trabajo, ••
to• quedaron ain ella. 

Ya deade antes, al desamparo lagal • .; qu• vi
vieron loa obrero• hab1a producido con1ecuanciaa tdgicaa, - -
pues con frecuencia se comprobaban la1 condicione1 de dHHtre 
en que laboraban mujeres y ninos sin que hubieH una legiala-
ciin eopecial que loa protegiera, por lo cual debido a lae i!!. 
munerablea protestas fu6 necesario para garantizar •u liber-
tad en consonancia con la constituci6n de 1857 y aai el C6digo 
civil do 1972 estableci6 la obligaci6n de que el patr6n pagara 
el jornal al trabajador si éste cumpUa con él en la forma CD!!. 
venida y en caso de que uno y otro no cumpliesen con lo eatipy_ 
lado, pudiese el trabajador negarse a trabajar y exigir el P!. 
go correspondiente o el patr6n·despedirlo sin m61 tr6mite que 
el pagarle el tiempo vencido. 

En la época que corre de loa ano• de 1857 a -
1870, definitivamente el inicio del capitalismo, loa obrero• -
empezaron a hacer peticione• a loa patrones para que loa d•ja
sen descansar los dccningoa como en la epoca virreynal. LB• -
utilidades de los patrones eran a costa del con1umidor y el -
obrero repartiendo asl la1 enormes ganancias entre m~y poca1 -
personas. 

Seglin Mendiata y Nllnez la Ley da Deaamortir.a
ci6n del ano de 1856 pretandla adjudicar lH fincH r61ticH Y. 
urbanas del,clero a 101 arrandatarioa. Lo• fin•• d• ••ta Lly
fueron <JlclÚmivamente economico•J por lo qua no •• trataba d• 
privar al clero de aua riquaza1 aino aimpllmente da cambian la 
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calidad de 61ta• con objeto de que no detuvieran •l proqreeo -
del paia, para .favorecer el progreso impulHndo •l ccmercio --
laa artee y la• induetriaa. El l\rtlculo 26 de eata Ley facul-
ta a laa aociedadea civi lea y religioH• para qu• ... plHn •l d!, 
nero obtendio por adjudicaci6n de aua.propiedadea en impoaicio
ne1 sobre fincas o en acciones de empre1a1 agrf.cola• y 11ercant!. 
les. El objeto que se péraegula era aolucion•r la llOYilia- -
ci6n de la propiedad coino medida fh.cal. 

, Los choques que surgieron entre el cl•ro y el 
gobierno con motivo ·de estas leyes fueron tan violento• que el 
gobierno para aniquillr a l.á iglecia dict6 la Ley de 11acionali
zaci6n de Bienes Ecleaiasticoe el 12 de junio de 1859. (1) 

La desamortizaci6n de los bienes de lH comu
nidades reliqiosas y civiles tuvo como consecuencia el fortale
cimiento de ·la aristocracia semi feudal y la conaolidaci6n de la 
pequefla burguesia, se favorecill el latifundiemo con mapecto a 
los bii!nee comunales, probando la desamortizac16n de loa pue- -
blos de indios y ~os bienes del ayuntamiento lo cual reault6 -
desastroso ya que personas extranas canenzaron a apoderarse de 
sus propiedades al obrar como denunciantes motivando cai 6ato
que los indios sublevasen en varios puntos del pa~. En re1u-
men estas leyes dieron muerte a la consentraci6n del poder - -
eélesiástico, pero originaron el latifundismo dejando una pmqU!, 
ria propiedad solamente en manos de la poblacilln indlgona. 

Fué hasta 1842 cuando el Presidente santa 11nna 
cre6 mediante una Ley la Junta de Artesanos para dlr cause le
gal a lm gremi.os de artes y oficios, pero como ésta desgracia
damente fué do~ogada y la Constituci6n de 1857 no tratll nada r!, 
ferente a la situaci6n legal del gremio éstos decidieron aco-
gerse al articulo 9° que garantizaba la libertad de aeociaci6n, 
transformando a las distintas j.mtas menores en sociedades mutU!, 
listas 11 cual fu6 la de formar un fondo de asistencia mutua -
con .aportaci6n de los socios para garantizarles a•i•tencia m6-
dica, gasto.d de entierro. Formandose as1 la aociedad mutual 
del ramo de sastrerla en 1864, la de carpintero• en 1868, 

El cooperativismo apareci6 en M6xico en el pr!, 
ciso momento en el que se empezaban a formar las mutuali•taa. -
Ia vida del ·mutualismo ea casi limultanaa a la paricilln del ao
cialismo, del cooperativiamo, de la• aaociacion•• obr1raa y a -
laa de resistencia. 

l. - WCIO MENDJ:ETl\ Y NU!li;:z. - •El problema l\grario de 116xico•; -
122 y 123 Editorial Purrela. Mlxico. 1946, 
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En ea ta 6poca, entre los libros venidos de Euro
pa, lleg6 el de Fernando Garrido, quien trataba datarnidamente a 
las cooperativas europeas, si.ende éste su antecedente ideol6gico ": 
más importante en México. 

e.en la propaganda idel6gica en favor del coopar!_ 
tivismo los dirigentes obreros consideraron qua era el momento de 
crear talleres cooperativos: asl el primer experimento llevado a -
cabo comeiiz6 a trabajar y en 1874 se dec!a qua era inverso•!mil lo 
que hab!a hecho pero desgraciadamente al igual que en todos loa "!!. 
sayos obreros, dur6 poco la armenia entre los aocioa originando a 
fines de 1876 su cierre. 

Tan impresionante hab!a sido el avance del cooP!, 
rativiemo en el campo de las realizaciones obreras, que el gobi•E., 
no se viO en la mcesidad·de dar vida y cauce legal a las coope
rativas incluyendo en el COdigo de Comercio de 1889, un cap!tulo
relativo a ellas, y a partir de esta disposiciOn aparecieron mult!. 
tud de Cooperativas que amoldadas a las condiciones de la Apoca. -
Trataban de conquistar a la sociedad. l\ntes de la expediciOn del 
COdigo de Comercio los peri6dicos obreros le hicieren una intensa
propaganda, que posteriormente origin6 varios experimentos de ban
cos cooperativos, fundándose el primero en 1877 bajo el nombre de 
Banco Social del Trabajo. También es digno da manci6n Ia caja Po
pular Mexicana con el fin de propagar y ayudar al establecimiento 
de cooperativas en la Rep(\blica. En el problema del campo se con
tinú6 pensando que se resolverla colonizando otras tierras para -
no modificar la propiedad existente, siendo la primera la colonia
cericicola con el r~gimen de propiedad privada en cuanto a las ti!!. 
rras que sembraban cada familia, la casa que habitaba y.de carac
tar .colectivo los trabajos y aprovechamiento, como: trazado de -
callee, combate de insectos, creación de corrales comunales, etc. 
Este interesante ensayo duró aproximadamente quince anos, pero fr!_ 
cas6 debido a que los colonos convertidos en propietarios comenza
ron a v cnder sus bienes, existieron otros ensayos, como el prac
ticado por las famialias norteamericanas en el Estado de Sinaloa,
el de los polic!as de la Ciudad de M~ico, el de la Minerva, etc., 
todos estos intentos fueron practicados antes de promulgarse el Cg_ 
digo de Comercio de 1889, que por primera vez le considar6 a la -
cooperativa personalidad jur!dica incluyéndola entre las mercanti
les. 

. Este C6digo que naciO con la raforne conatitucig, 
nal de 1883, no hablaba de .las cooperativas, por considerarla• -
con toda raz6n que no ejecutaban actos de canercio, y no fu6 huta 
septiembre de 1889 cuando al expedirse al nuevo COdigo de Comercio 
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se reglament6 sobre la materia a pesar de dividirme laa opiniones
de la Comisi6n 1 unos que afirmaban que el movimiento no era de e!. 
peculaciOn, otros que consideraban que deberla de reglamentarse 
aunque fuera en el C6digo de Comercio y otro• que le revestlan el 
car4cter mercantil. 

De acuerdo con eate c6digo •• organizaron varias 
cooperativas, las cuales debido a loa problemas econ6mico•, mora-
les, legales y los inwnerables sacrificio• que tuvieron, •• vieron 
en la necesidad de cerrar eus puertas al inicio de la Revoluci6n -
de 1910, sin embargo, el ·entusiasmo por f01Dentar el cooperativismo 
sigui6 su marcha, pero a pesar de h~er conquiotado a loa pen•ado
res ilustrados y avanzar en la vida econ6mica y •acial, reainti6 -
la frialdad d·e .las autoridades y rigor del capitalismo. 

4 • .: .LI\ CCllSTITUCIOll' iz 1917 .- i. Revoluci6n de 1910 que culain6-
con el Congreso constituyente reunido en Querttaro el 5 de febrero 
de 1971, estableci6 en el articulo 28 no conaiderar a la cooperati 
va de producci6n social que deaempella, de ahi que el articulo l2l 
fracci6n III se le haya dado el car4cter de utilidad aoc:ial en be
neficio de los trabajadores. Debido a que at!n no H liberaba del 
prejuicio. do que las cooperativa. fuHen eociedadea mercantilH, -
el constituyente de 1917 por no encontrar el ai•t- cooperativo -
claramente implantado en el medio nacional, no lo incluy6 con rea
pecto a 1A producci6n en general, al cr6dito, al cona....:>, etc. 

Ia idea cooperativa qua habla invadido laa fila• 
intelectuales y lm medios univeraitarioa, y eatando en eH 6poca
la creaci6n de partidos pollticos de acuerdo con la llueva conati
tuci6n unos estudiantes de derecho convencido• de eate aiat- -
idearon la creaci6n del "Partido Cooperativieta Nacional• (primero 
en la historia de México con esa denominaci6n), integrado por obr.!. 
roa textiles, tranviarios,, choferes, ferroviario•, profe•ore1 y ª!. 
tudiantes, el cual al participar en la1 eleccione1 gan6 variaa d!. 
putaciones, senadurlaa y puesto• de regidor municipal, afil4ndose 
en las elecciones presidenciales a la candidatura del General lllv!. 
ro Obreg6n, quien tom6 posesitln de la Presidencia en 1920 benefi-
ciándose asi el partido. Ia doctrina cooperativa, debido a la po
pularidad del partido y a las idea• por 61 eetablecidaa, atrajo a 
su seno importantes ndcleos de obreros y campe•inoa. 

Loa proyectos que diputado• y 1enadorH coopera
tivistas presentaron a las C&mara1 del Congre10 fueron muy intere
santes, y entre ellos ae encontraban 1 la organizaci6n del sanco -
Cooperativo Rural, la Federalizaci~n del articulo 123 Conatitucio-
nal. · 
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Ia aplicaci6n del articulo 27 Constitucional y -
la Ley de Cooperaci6n Agr1cola: tambilln son importante• laa po-
nencias presentadas en el sano del partido. 

S.- LOS GOBIERNOS DE LA REVOLUCION.- El prestigio adquirido acre 
sent6 a tal grado la fuerza del partido que lleg6 a dominar= 

la situaci6n po11tica del pata, por lo cual al aproximara e nueva
mente las elecciones presidenciales decidi6 apoyar a Adolfo de la 
Huerta quien al perder, se levant6 en armas junto con sus partida
rios entre los que se encontraban destacados l!derea del partido y 
desterrado de este modo hasta nuestros d1as co1no fuerza polltica, -
al ser derrotado militarmente, qued6 desintegrado el partido, de 
aqu1 que est& supeditado a otros partidos por no habersela recono
cido del todo .la potencialidad del movimiento tranaformador y re
volucionario. 

El General callea (1924 - 1928), aiendo predde'!!. 
te electo efectu6 un viaje de estudios a Europa en cuyo recorrido
le llamaron la atenci6n las cooperativas, en especial laoi de cr6-
dito rural, dedic&ndoee a recopilar datos de au funcionlllliento, -
siendo' un convencido de la nobleza del sistema. Vuelto a Mlxico, 
inici6 consultas con personas de ideas cooperativaa con objeto de 
implantarlas en M6xico nuevamente, basados· en el manual del Lic. -
Luis Gorozpe, quien nunca habla sido pol1tico, raz6n por la que el 
~residente lo comision6 para redactar la propaganda en folleto•, -
que se repartieron gratuitamente por toda la Rep6blica como labor
preparatoria y de difuai6n para establecer mas tarde la cooperati
va. Preparado el terreno se form6 un proyecto de "Ley de Coopera
t>vas" por la Secretaria de Industria y Comercio que lo envi6 al -
congreso de la Uni6n para aprobarlo en diciembre de 1926 y publi-
carlo el 10 de febrero IB 1927, conteniendo como principales con-

. coptos: la divisi6n de cooperativas en tres ramas (agr1colaa, -
industriales y de conswno) subdivididas a su vez en cooperativas -
locales y.cooperativas integradas por los locales. 

Legalmente la citada Ley era inconatitucional -
porque el Congreso, conforme a la Constituci6n de 1917, carec1a de 
facultad para logis lar en esta materia cuyo objeto e• bien di•tin
to de ia:s sociedades mercantiles, por otra parte la nueva ley no -
deroga expresamente las disposiciones del C6digo de COlllercio de --
1889 esta rallll!, por lo cual su situaci6n jur1dica era ineatable. 

Ia cooperativa Gremio Unido de Alijadores (1920-
1930) impuls6 notablemente al sistflll\&, demoatr6 au capacidad de -
trabajo y deseo de superaci6n, haciendo sentir au fuerza econ6mica 
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y social al auspiciar moral y materialmente la creaci6n de otras,
para liberar al trabajador de su esclavitud econ6mica y al convo-
car al primer congreso de cooperativas de México, acogido con entu 
siasmo por lo• cooperativista• y el 9ob1erto federal, se inauguro: 
el 1° de octubre de 1929 en el aalOn de la cooperativa del Puerto
de Tampico con asistencia de cerca de 500 delsgados, habiendo coa 
currido el seftor Presidente Lic. Emilio Portea Gil. 

El General l\belardo L. Rodrlguez (1932 - 1924) ea . 
tuaiasmado por e.l cooperativismo acordO organizar a las 8111prHH de 
transportes en cooperativas reformando la Ley General d• VlH de -
comunicaciOn y au Reglamentó, a fin de no exigirleo un capital d•
terminado que contrariaba a 1 postulado cooperativo (son aaociacio
nea de peraooas y no de capitales), y ad dar cumplimiento a la -
diaposici6n legal que establecla la adopci6n de la cooperativa ad
quirir las conCeaionea de ruta. 

La Ley General de Sociedades Cooperativaa civiles 
para el Estado publicada el 13 de octubre de 1932 en Yucatan diO -
margen a una discusi(>n en el sentido que los Estado• no podlan le
gislar sobre la materia, por lo que se concluyo que la Constitu- -
ciOn carecía de precisi6n por no tener una dispoaici6n unitaria, -
adem6s la Ley Cooperativa de 1929 no habla abrogado la1 diapo1icia 
nea del c6digo de Comercio que las consideraba do naturaleza mar-
cantil y por 16gica, se entend1a que no habla disposiciOn que pro!¡! 
biera la adpci6n do un sistema cooperativo de naturaleza civil pa
ra los estados, sin embargo, esta Ley no di6 el resultado deaeado. 

Comprendiendo el Ejecutivo que el Congreso de la
Uni6n no estaba autorizado para legislar plenamente en cooperati--

. vas, solicit6 fac~ltades extraordinarias que se le otorgaron el 6-
cie enero de 1933 y expidi6 la nueva Ley General de Sociedades coa 
perativas que public6 en el Diario Oficial del 12 de mayo de ]933. 
Ley que atendiendo a la realidad mexicana y canida a los princi- -
pies del cooperativismo un'iversal ortodoxo, a fin de corregir los 
errores de la anterior acepto como principios: el régimen de res
ponsabilidad ·~imitada e ilimitada: denominando a las aportaciones 
certificadas 1 de aportaci6n 1 pormiti6 pertenecer a la sociedad -
a todo individuo mayor"de 16 anos sin distinciOn de sexo y eatado
civilr adopta la neutralidad pol1tica y religiosar subdivide a -
la cooperativa en: de consumo, producci6n o mixtaa, permitiendo-
los crear secciones especiales de ahorro, previsi6n social, etc.,
permite al asalariado convertirse en socio, cre6 el fondo de re-
serva para fomento cooperativo; en las cooperativas de consumo 
dispuso qºue sus ·operaciones fueran de contado y sus beneficio• pr2 
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porciona les al monto de las operaciones, a diferencia de l .. de -
produccitln en las que sedan conforme al· trabajo realizador crea 
la cooperativa eacolar y la participaci6n oficial: Hi como la• -
federaciones y confederaciones 1 abroga el capitulo e6ptimo del -
titulo segundo, libro segundo del C6digo de comercio que les otor
gaba car6cter mercantil, para constituirla sobre el principio de -
igualdad en derechos y responsabilidades, repartiendo loa bmefi-
cioa obtenido• en proporci6n a los frutos y ventaja• que cada a10-
ciado hubiere producido a la aociedad sin importar el capital apo!:_ 
tado. · 

sensacional ·fue la plataforma polltica del eellor- · 
General Zázaro cArdenas en la Presidencia de la RepQblica (1934 -
1940) quien desde las reformas a loa Estatutos del Partido Nacio-
nal Revolucionario para llevar a au candidatura y apoyarla, paean
do por sus discursos y su Plan sexenal hasta el final de au go- -
bierno, conaider6 necesario propagar el Cooperativismo, que pe1e a 
sus defectos de contestura ideol6gica y planeaci6n técnica, nunca
en su vida habla recibido un impulso m&s decidido y traacendenlal. 

Siendo candidato a la Presidencia pronunci6 va- ·-. 
rios discurso& ante los trabajadores apoyado en su plan sexenal -
que establecian 11 La Supremac1a del Sistema Cooperativista organi-
zando socialmente a los trabajadores del campo y de la Ciudad, co-

. mo productores y consumidores a la vez, ir trana formando el régi-
men econ6mico de la producci6n y distribuyendo la riqueza entre -
los que directamente la producen", estableciendo un cooperativis
mo ·genuino constituido, por trabajadores, dentro del cual colab2 
rarian todos los elementos del trabajo y consumo que desearan rea
lizar la obra social de la Revoluci6n y terminar con la explita- -
ci6n .del hombre por el hombre a través de la ayu.da técnico-econo
mica dirigida por el Estado y movimiento sindicalista con un régi
men adecuado de tributaci6n, para lograr la· oficien.te explitaci6n
de las riquezns naturales que sntisfaga el consumo interior y los 
libere del crédito. Recomendaba a todos los ciudadanos la uni6n, -
dejando a ·un lado los cgoismos para crear cooperativas, que ofre-
c1an f6rmulas eficientes en la lucha de é'S'.ito conociendo las venta 
jas que reportaba la uni6n cb trabajadores quienes constituyen ia 
médula de la economía nacional. En esta época os importante men-
cionar a la cooperativa de los Talleres Gráficos de la Naci6n y a 
la de los Talleres de vestuario y Equipo. Ensayos que con la ayu
da del gobierno dieron magnlficos resultados, al igual que las in
numerables fábricas entregadas a los obreros v campesinos. 

En 1937, el Presidente cArdena• encarg6 el proyas 
to de Lay para enviarlo al congreso de la uni6n, el cual fu& elabg, 
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rado por los mejores t6cnicos, quienea encabeudo1 por el Lic. An
tonio Salinas Puente lo presentaron conlider6ndou como el Cinico
capaz de resolver lo• problemas del cooperativismo, el cual se m2, 
dific6 por conducto del Lic. Caldar6n. 

De lo anterior concluimo1 que el impulso dado por 
al Presidente C4rdenas fue el m6s importante que recibi6 al movi--

' miento, ya que 61 hasta donde sus comprcmi101 pollticos 1e lo per
mitieron lo. fcment6, no obstante que para ello quabrant6 muchos in 
teresas creados. Durante su gobierno se fundaron 937 cooperativaS 
a pesar 'de esto existi6 un movimiento· subterrAneo infiltrado en -
las esferas oficiales y en las centrales sindicales, que las cali
fic6 de enemigas. Por su parte el cooperativiamo siempre afirm6 -
la armonía entre 61 y el sindicalismo que, impulsado por esas icl!as 
exteriores lo repudi6 dando origen al rompimiento del lazo frate~ 
nal que anos atrlla los hab!a unido y asl, el coop.,rativismo deter
min6 poner su, casa aparte. 

La Ley General de Sociedadeo cooperativas, publi
cada el 11 de enero eje 1938 vigente las .clasifica en: de product~ 
res (cuyos miembros se asocian con objeto de trabajar en comtin en 
la producci6n de mercanclas o prestaci6n de servicios al p6blico): 
de consumo· (cuyos miembros se asocian con objeto de obtener en co
mtin bieneS o servicios para ellos, sus hogares o actividades indi
viduales de producción): de intervenci6n oficial (la explita con 
cesiones, permisos, autorizacioneS, contratos o privilegios legal
mente otorgados por el gobierno federal o loca 1): de participa- -
ci6n estatal (que explita unidades productoras o bienes que les h!, 
yan sido dadas en administraci6n por los gobiernos federal, esta-
tal o municipal) •. Las de consumidores no podrán realizar operacio 
ties con el pOblico excepto cuando se le autorice para combatir el 
alza de precios y las de productores excepcionalmente utilizarán -
asalariados cuando, lo exijan circunstüncias extraordinarias o im
previstas, una obra determinada, trabajo eventual o por tiempo fi
jo distintos de los requeridos por el objeto social, debiéndose -
preferir para 6sos a otras cooperativas de sindicatos organizados. 

Todas las cooperativas formaran parte de las Fed!!, 
raciones y éstas a su vez de la confederaciOn Nacional cooperativa 
cuyo objeto es: Coordinar y vigilar las actividades de las organ!. 
zaciones feder~das, el aprovechamiento en comlln de bienes y ser-. 
vicios, compra-venta en comein de materias prima• y articules de -
consumo, presentaciOn y defensa de sus intereses e intervenciOn en 
sus conflictos y contribuir al Fondo Naci011al cooperativo. Las Fe
deraciones se~án regionales y se organizaran por ramas de produc-
ciOn o consumo dentro de las zonas econ6micas eetlaladas para tal -
efecto. 
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Todo acto relativo a la constituci6n, autoriza -
ci6n y registro da . .estos organismos estar4 excenta del impuesto -
del timbre, del causado por loa certificados expedidos por la se
cretarla de Relaciones Exterioreo con forme al artlcu lo 27 conati
tuciona l y en materia fimcal la Secretarla de Hacienda y Cr6dito
Pllblico y la• autoridades en general lea otorgar4n franquicia• e!. 
peciales para au protecci6n y desarrollo. 

El Reglamento de la Ley cooperativa contiene co
mo principios fundamentales los •iguientes: establece los requi
sitos que deber&n contener laa baaea con1titutivaa, loa que deben 
satisfacer los socios y los que solicitan su ingreao a la •ocie-
dad: los derechos y obligaciones de loa socios, el monto del fon 
do de reserva, la composici6n, facultades y obligaciones de loa: 
consejos de administraci6n y vigilancia, ae! como el procedimien
to admini•trativo que dober4 seguirse para autorizar o negar au -
funcionamiento y disolver o liquidar a la cooperativa. 

Da lo expuesto en el capitulo concluimoa que: 

Desde la .época prehisp4ni.ca huta nuestro• d!u
en México ha existido siempre en beneficio de la clase menestero
sa un movimiento en marcha ascendente, que actualmente denomina-
moa coopera·tivismo, el que a pesar de los ·movimientos anladoe que 
han existido en las diferentes épocas y de los ataques que cons-
tantamente recibio a través de la historia, sigue firme en sus -
prop6sitos originarfos y doctrinarios: una mejor distribuci6n de 
la riqueza y participaci6n del beneficio en proporci6n al trabajo 
o consumo que hayan realizado con la sociedad. 

A través de la historia, el cooperativismo fué -
llevado de la mano de su hermano el movimiento obrero mexicano, -
quienes con el mismo ideal de servir a las clases débiles, luch!, 
ron por su uni6n en contra de las clases poderosas que han desf!. 
lado • lo largo de nuestra historia explotando siempre al menest.!!. 
roso. 
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CAPITULO 11 

LAS SOCIEOAOES COOPERATIVAS EN LA VIGENTE LEGISLACION "EXICANA. 

l. - CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS "EXICANOS OE 1917. 
2, - LEY FEDERAL OE REFOR11A AGRARIA OE 1971. 

3.- LEY ORGANICA OEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL DE 1934. 

4. - LEY FEDERAi: DEL TRABAJO OE 1970. 

5, - LEY OE SECRETARIAS Y DEPARTANENTOS OEI. ESTADO DE 1958 

6.- CDOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES OE 1932. 

7, - CODIGO DE. COHERC 10 1889 , 

8. - LEY GENERAL DE SOCIEDADES HERCANTILES DE 1934. 

9.- LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1938. 

10.- REGLANENTD DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1939 , 

11.- LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1970 , 

12. - DECRETOS DE EXCENCION DE IHPUESTOS EN FAVOR DE LAS COOPERATIVAS, 

13,- REGLAAENTO DE REGISTRO COOPERATIVO DE 1950. 

14.- LEY QUE CREA EL BANCO NACIONAL DE FOHENTO COOPERATIVO DE 1950, 

15. - LEY FEDERAL PARA EL FOHENTO OE LA PESCA DE 1972. 

16.- LEY OE VIAS GENERALES DE COHUNICACION DE 1940. 

17. - REGLAAENTO DE LA LEY DE COOPERATIVAS ESCOLARES DE 1960, 

18,- LEGISLACION SOBRE LA EXPLOTACION DE SAL HINERA, ELECTRICA, ETC. 
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IAS SOCIEDADES COOPERATIVAS EN JA VIGENTE LEGJSIACJON MEXICANA, 

1,- Constltucl6n Po!Itlca de loa Eatedos Unidos Mexicano• de 1917, 
2.- Ley Federal de Reforma Agraria de 1971,- 3.- Ley OroWca del Art!cu

lo 28 Constitucional de 1934,- 4 ,- Ley Federal del Trabajo de 1970.- 5,- Ley de -
Secretarías y Departamentos de Estado de 1958,- 6,- C6digo Civil para el Dlltrlto·y 
Territorios Federales de 1932,- 7,- C6dlgo de Comercio 1889.- 8,- Ley General de
sociedades Mercantiles de 1934. - 9 .- ley General de Sociedades Cooperatl vaa de -
1938,- JO.- Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas de 1939.- --
11.- Ley del Seguro Social de 1970.- 12.- Decretos de Excencl6n de Jmpueotoa en -
favor de las Cooperativas.- 13 .- Reglamento de Registro Cooperativo de 1950,- - -
14.- Ley que crea el Banco Naclon•l de Fomento Cooperativo de 1950,- 15 .- Ley -
Federal para al Fomento de la Pesca de 1972.- 16,- Ley de Vías Generalaa de Comuq! 
cacl6n de 1940,- 17 .- Reglamento de la Ley de Cooperativas Escolares de 1960,- - -
18.- Legislacl6n sobre Ja l!xplotaci6n. de Sal Minera, Eléctrica, etc. 

En este Capítulo mencionaremos todos y cada uno de los artl'culos que ae --
. refieren o tle nen cone xi6n con nuestra materia da estudio, dentro de la Constltuct6n 
¡olítlca de los Estados Unidos Mexicanos, expedid• en Querétaro el 15 de.Febrero -
de 1917 y posteriormente en las diversas Leyes que reglamentan a las 1oc1edede1 -
cooper~ttvas. 

1 ,- CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Si -
bien es cierto que su artículo 27 no menciona a Ja cooperativa, también es verdad -
que éste es la pled ra angular de la Reforma Agrarta, y por tal, creemos necesario re
f erlrnos a SU contenido, que considera al problema de la tierra en todos SUS aspec
tos y trata de resolver pcr medio de Jos principios generales que sirven de norma -
a la dlstribucl6n del suelo mexicano y equlllbrlo de Ja propiedad rústica, consider6n 
dolos desde diversos puntos de vista, pues contiene disposiciones tan variadas como 
aguas, minas, petróleo, etc., por tanto s6lo nos ocuparemos de él en lo que se re-
f lere a la dlstrlbucl6n y explotación de Ja tierra. 

Como principio central establece que Ja prople dad de las tierras y aguas -
pertenece originalmente a Ja nación, Ja cual ha tenido y tiene el derecho de transllJ!. 
tlr el dominio de ellas a los particulares, constituyendo Ja propiedad privada, • la 
que el Estado para regular su aprovechamiento y dlstrlbuci6n le Impone las modali
dades que dicte el Interés público, También el Estado regula el aprovechamiento de 
los ele mentas naturales suceptlbles de aproplacl6n, a gin de distribuir en forma e'll!! 
totlvo la riqueza público y cuidar de su conservación para evitar que la mala di1tr1-
buct6n, como se ha visto en capítulos anterior es. 

2 .- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 1971. 

Esta Ley es resultado de muchos allos d" elaboracl6n Jur!d lea aobre el pro
blema de Ja tierra, No obstante el derecho agrario aún debe tranlformarae para que
siempre esté de acuerdo con la realidad política, econ6mlca, Jurtdlca y aocial de -
México. 
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Respecto a nuestra materia de estudio conviene mencionar a las - - -

fracclon11 VIII, y XII del artículo 10 de la Ley Federal de Reforma Agraria que -
otorga al Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy SecretJ!. 
riode la Secretaría de la Refonna Agraría, entre otras, las atribuciones siguien
tes: Aprobarlos contratos sobre frutos, recursos o aprovechamientos comunales o 
de ejidos colectivos celebrados por los núcleos con terceras personas o entre -
s{¡ dictar normas para organizar y promover Ja producción agrícola, ganadera y -
forestal del núcleo de acuerdo con lo que establecen las Secretarías de Agricul
tura y Ganadería y de Recursos Hidráulicos para el aprovechamiento, uso o expl.Q 
!ación de aguas; fomentar el desarrollo industrial rural y las actividades produc
tivas e omple me ntarias al cultivo de la tierra, as! como re solver Jos asuntos -
tendientes a la organización agraria eJldai: Las facultades de la Secretaría de-
la Reforma Agraria los define la Ley de Secretaría 7 Departamentos de Estado, -
misma que fue reformada el 31 de diciembre de 1974, mediante decreto Preside!!. 
clal y así observamos que el artículo 17, fracción IX dicta lo siguiente: Organi
zar a los ejidos y comunidades para promover su producción agrícola, ganadera
Y forestal y la fracción X establece: "Promover el desarrollo de la Industria ru
ral ejido! y las actividades productivas complementarias o accesorias al cultivo 
de la tierra'.'· 

Por su parte el artículo 11, fracción I de la Ley en cita determina que
es atribución de 1 Secretarlo de Agricultura y Ganaderi•: de termJnar los medios -
técnicos adecuados para el fomento, la explotación y el mejor aprovechamiento 
de los frutos y recursos de Jos ejidos, comunidades, nuevos centros de pobla
ción campesina. 

En el artículo 13, Inciso b), entre las atribuciones del Delegado Agra
rio Jos fracciones I y II establecen que en materia de organización y desarrollo 
le compete: reallzar estudios y promociones de organización de los campesinos
y de la pi-aducción agropecuaria regional o de unidades eJidales y comunales que 
le encomiende el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización hoy Secreta
ría de la Reforma Agraria en coordinación con otras d epend enclas federales y lo
cales, etc., as! como la de intervenir en Jos asuntos de organización, control -
técnico y financiero de Ja producción ejidal en los términos de esta Ley de todas 
aquellas que rijan en esta materia. 

Al d ecJr del artículo 23, el ejido tiene personalidad jurídica propia, que 
externará a travéS de sus autoridades internas, que son: Ja Asamblea General, -
misma que es la máxima autoridad Integrada por todos o por la mayoría de los el!. 
datarios o comuneros, en pleno goce de sus derechos; el e omtsariado eJidal - -
(artículo 37) quien "tiene la representación de 1 elido y es el responsable de el!!. 
cuatar los acuerdos de la asamblea general", y en consecuencia por Jas conc:U
ciones topográficas y la calidad del terreno, por el tipo de cultivo que se reali
ce, exigencias de maquinaria, implementos e inversiones de la explotación; Ia
fracclón IV dice que cuando se trate de ejidos ganaderos o forestales o cuando
según la frac clón III así lo determine el adecuado aprcvechomlento de sus recu.i: 
sos, o bien como Jo establece la fracción N Jos ejidos tengan cultivos cuyos :-
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productos se destinen a industrializarse o constituyan zonas product~ra• de mate
rias primas de una industria. En este caso, lndependie ntemente de J precio de Ja 
ma~eria prima que propcrcionen los ejidatarlos, tendrán derecho 11 participar en -
las utilidades de la empresa, en Jos términos de los conve n!os que se celebren. 

Artículo 132, el De parlamento de Asuntos Agrarios y Colonlzacl6n, hoy
Secretaría de la Reforma Agraria, dictará las normas para or9anlz11t a los ejidos
o nuevos centros de pcblacl6n o comunidades, pudiendo delegar su función en - - · 
instituciones bancarias oficiales u organismos descentralizados, en cuyo caso a.Q. 
lo vigilará los trabajos para que la explotacl6n colectiva cuente con los elemen-
tos técnicos y econ6micos necesarios para garantizar su eficaz desarrollo, dete.r 
minándose en las resoluciones presidenciales cuál es la inst!tucl6n oficial y 111-
forma en que ésta contribuirá a la organlzacl6n y funcionamiento (artículo 133). 

Observando el texto del artículo 134, tenemos que en la explot11cl6n - -
colectiva no se efectuará la adjudicación Individual de parcelas, pero se deflnl• 
r á y garantlz ará plenamente el de rocho del ejidatarlo que participe en 111 explo
tacl6n; es ta organlzacl6n podrá adoptarse aún cuando el ejido ya a e hubiese -
fraccionado, En efecto, es !6g!co que trabajando colectivamente el ejido se le -
reconozcan sus derechos proporcionales que también implicadas cotizaciones P.! 
ra cada ejidatarlo. · 

El artículo 135 concibe una forma de explotación más adecuada a la - -
idlosincrasia de 1 ejidatario, al afirmar: Cuando la organización de la producción 
no esté integrad a en un sistema colectivo, la Asamblea de ejldatarlos pcdrá - -
acordar la adqulslcl6n de bienes para el uso común. la explotacl6n parcial del
eJldo en forma colectiva; el aprovechamiento de maqºuinaria, bombas almacenes y 
otras obras semejantes en favor de la comunidad, lo cual confirma la ley al afir
mar en el artículo 136 que "Cuando en un ejido en el que las tierras agrícolas se 
trabajen en forma individual, dos o más ejidatados acuerden trabajar en común -
sus unidades de dotación, ellos mismos llevarán sus controles y re glstros con -
el fin de participar en forma proporcional a su traba)o, de la producci5n que - -
obtengan", dando así un importante paso en la Reforma Agraria, ya que con esta 
organización de trabal o se acerca cada día más al cooperativismo. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, es quien aprueba la forma de expl!l. 
tar la tierra cuando se resuelva su explotación colectiva y la Asamblea General 
al decir del artículo 139, dictará las dlsposicl ones relativas a la forma como Jos 
ejidatarlos deben trabajar y participar en la explotac16n de todos los recursos -
del ejido de acuerdo con lo aprobado por esa Secretaría. Con las utilldlldes obt§. 
nldas se establecerán las reservas de capital de trabajo, para fines de mutuali
dad, previsión social, servicios y obras de beneficio común. Además en el eji
do colectivo (artículo 140) se podrá asignar a cada miembro una superficie calcJI 
lada en proporción a ·1a extensión total del ejido, consejo de vi9ilancla (artículo 
49, raccl6n la) quien vigila los actos realizados pcr el comlsarlado ejldal. 
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Respecto a la explotac16n colectiva e jidal, la asamblea general, según 
el artículo 47, fracción 1 de la Ley Indicada, tiene entre otras obligaciones las
de: formular y aprobar el reglamento Interior del ejido mismo que regula el apro
vechamiento de los bienes comunes y las tareas de beneficio colectivo ejecuta• 
das por el ejldatario, Independientemente del régimen de explotación adoptado; 
la fracción lll de dicho artículo establece que la Asamblea en el ejido, con - -
objeto de lntenslllcar la producción Individual o colectiva del núsmo, mejorar -
los sistemas de comerciallzación y allegarse los medios econ6mJcos adecua-
dos; la fracción IV del numeral en cita determina, que la Asamblea dicta los - -
acuerdos relativos a la forma en que se disfrutarán los bienes eJidales y comu
nales¡ la fracción V le da facultades para promover el establecimiento de indus
trias ejldales o comunales que tranformen su producción agropecuaria y forestal 
o las bases de su participación en aquellas es tablecldas en otros e jldos; la -
Xll dice que la núsma determina entre los campesinos que por disposición legal 
tienen preferencia par a prestar trabajo asalariado en el ejido, aquellos que de
ben contratarse· par a las labores del ciclo agrícola, que de acuerdo con la par
te final de este ait!culo 47, es el campesino no benefJsiado que continua !or-
mando parte del niicleo, pudiendo también ser contratado en las lnd ustrlas y -
empres as de servicios establecidas dentro del ejido, 

El espíritu netamente social de la Ley Incluyó a la mujer al núcleo -
del campe slnato, otorgáf\dole los mismos derechos y aún en el caso previsto
en los artículos 103, 104 y 105 se ordena que en cada ejido sea constltu!da -
una superficie igual a la unidad de dotación, localizada en las mejores tierras 
colindantes a la zona urbana, destinada a crear Ja granja agropecuaria e inc!u.!. 
trias rurales que exploten colectivamente las mujeres, mayores de 16 ailos que 
no sean ejldatarias , En esta unidad señalada para la producción organizada de 
Ja mujer se integrarán al tenor del artículo 105, guarderías Infantiles, centros 
de costura y educación, molinos de nixtamal y en general toda Jnstalaci6n de,! 
Unada espec!fic amente a su servicio y protección. 

Respecto al régimen de explotación de Jos bienes ejidales, Ja ley -
en cita, marca un notable adelanto al incluir con extraordinaria amplitud la -
explotación colectiva, como se demuestra en los artículos subsecuentes, dán 
dos e así un campo más amplio para la fonnaci6n de cooperativas en el a.gro : 

·mexicano. 

El artículo 130, el ejido podrá explotarse en forma individua o cole¡¡ 
tlva, si la explo~aclón colectiva abarca todo el elido será acordada o reVOCJ! 
da por el Presidente de la República basándose en los estudios técnicos ela
borados para tal fin y previa la solicitud del núcleo interesado aprobado en -
asamblea general por las dos terceras partes de sus integrantes: con excep-
clón de los ca sos en los que el Presidente del ermlne la explotación colectiva 
según lo establecie el artículo 131, fracción I, porque las tierras constituyan-, 
un!dades de explotación que no convenga fraccionar y exijan para su cultivo la 
intervención conjunta de sus componentes o cuando la explotación Individual, 
según la fracción II de dicho precepto resulte antiecon6m1ca o menos conve-
niente en ningún caso mayor de dos hectáreas, para el establecimiento de una 
qranja famlllar que estimule su economía y sea cultivada Individualmente sln
perjulclo de las tareas colectivas, siempre y cuando esta segregación no - -. 
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' .. afecte substancialmente ·aJ aprovechamiento colectivo de las tierras eJldales, 

Al Igual que en las cooperativas de producción establece el artículo
·141 para el trabajo colectivo, que el comisarlado a Ja comisión que Jo auxilie 
registrará las Jornadas trabajadas y hará anticipos por Jos trabajos realizados 
~or cada ejldatario, sin que sobrepase el Importe máximo de las cuotas de - -
préstamos establecidas para cada labor, Vendida la prcxluccl6n por Ja admlnis-

. tración, cubiertos Jos gastos de operación y los créditos contratados por el -
e) Ido y constltuídas las reservas aprobadas por Ja Asamblea, las ut!Udades se 
repartirán entre tcxlos en proporción a sus derechos agrarios y al tipo y a Ja -
cantidad de trabajo aportado por cada uno a la prcxluccl6n colectiva, SI el Utu 
lar de Jos derechos no aporta el trabajo directo autorizado por la Asamblea, s6 
lo se le cubrirá Ja parte correspondiente a la aportación que hizo de su unidad 
de dotación. 

Dentro de la población eJldal hay quien sin ser ejldatario, tiene rela
ción directa con la explotación, a éstos se refiero el artículo 143 al afirmar -
que en ejido colect 1 vo se establece que los trabajadore s agrícolas o de plan
tas industriales y famlllares del ejidatarlo que hayan trabajado de manera permA 
nante por dos ai'los consecutivos, pcxlrán Incluirse como e jidatarlos si la ca
pacidad económica del ejido lo permite y as( lo acordará la máxima autoridad
del ejido, para lograr la unidad del grupo productor, la mejor organización del 

· trabajo y la distribución equltatl va de las utilidades, 

En el artículo 146 se otroga al ejido el derecho de asociación, es de-
. clr, los ejidos podrán asociarse para colaborar en la prcxlucci6n o Integrar unid,!!. 

des agropecuarias que permitan Ja Inversión regional de Importantes volúmenes 
de capital, en cuyo caso Ja Secretaría de Ja Reforma Agraria, Ja Secretaría de -

,Agricultura y Ganadería y Jos Bancos oficiales apoyarían su desarrollo, lmpla.n 
tondo programas especiales de organlzacl6n, asistencia técnica y crédito, 

Uno de los pasos más importantes que esta Ley ofrece, es el artículo 
147, que afirma: "Los ejldatarios y Jos núcleos ej!dales pcxlrán constituirse en 
asociaciones, cooperativas, sociedades, uniones o mutualidades y otros org-ª 
nismos semejantes, conforme a los reglamentos que para el efecto se expidan 
y, con las finalidades económicas que Jos grupos que Jos constituyan se pro
pongan, de Jo cual darán aviso a Ja Asamblea General y al Registro Agrario -
Nacional. Las leyes correspondientes y sus reglamentos serán aplicables - -
únicamente en lo que se refiere a los objetivos econ6micos de estas entidades, 
las obligaciones que puedan contraer, las facultades de sus órganos y la manJl. 
ra de distribuir sus pérdidas y ganancias", De aquí que Jos artículos 141, 143, 
146 y 147 se consideren Ja base para Implantar libremente el régimen cocperat!, 
va de producc16n y consumo, como se demostrará en los capítulos subsecuentes. 

Respecto a la prcxluccl6n en el ejido, pcxlrán establecerse centrales -
de maquinaria, por sí o en asociación con otros.ejidos para pr::>porcionar sarv1-
c1os a sus explotaciones; cuyas operaciones las reglamentar6 la. Asamblea, con 
aprobación de ¡¡, Secretaría de la Reforma Agraria y cuando ésto no sea posible, 
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el Estado procurará su establecimiento dando servicios a través de alquileres 
o máquinas. mediante tasas económicas (artículo 150,l. 

El ejido en su conjunto si se explota colectivamente, los grupos -
de éjldatarlos que se constituyan o el ejldatarlo en part!cular deberán solici
tar el crédito, e uando éste sea a través del •Jldo en la asamblea de balance
y progr amacl 6n al decir del artículo 15 7 • 

. Cuando el crédito se solicite en bancos oficiales, no se otorgará -
en forma lndl vidual, la forma más Idónea es constituir una sociedad local de 
crédito. 

Al Igual que el régimen cooperatl vo, la Ley Agraria constituye en -
cada ejido un fondo común formado, según se establece en el artículo 164, -
con los recuisos obtenidos de: la e)cplotact6n de montes, bosques, pastos y 
otros recursos ·del ej!do hechJ por cuenta de la comunidad; prestaciones de
rivadas de contratos celebrados por el núcleo de población; Indemnizaciones 
que le correspon~an al nJicleo por la exprop1act6n de sus terrenos ejidales,
cUotas o reservas acordadas por la Asamblea General para obras de me Jora-
miento de solares en la zona urbana¡ Importe de las sanciones económicas -
Impuestas al ejldatarlo e Ingresos que no correspondan al ejldatarlo en par
ticular. Este fondo -- artículo 165 -- se destinará de manera pre fer ente a -
los trabajos de conservación de suelos, aprovechamiento de aguas de diver
sos usos, Adquisición do maquinaria, semillas, fertilizantes, etc., Constltu 
ción del capital de trabajo que acuerde la Secretaría de la Reforma Agrarla.:
El pago de cuotas de cooperación que se establezcan para el sostenimiento y 
ampliación de los servicios oficiales, obras de asistencia, técnica y seguri
dad social y obras de Asistencia Social de Emergenc la. 

Respecto a la comerclalizac16n y distribución del producto ejido! el 
artículo 171 consld era que el ejido podrá por sí o agrupado en unl6n de so-
ciedades regionales; estatales o nacionales, hacer la comerciallzaci6n de -
tino o varios de sus ·productos agropecuarios, ajustándose a las disposicio
nes legales que regulen la producción y el comercio de los productos del --
campo y para tal !in podrán crearse y operarse silos, almacenes, bodegas o 
cualquier otro sistema de conservación de productos, adquirir permisos de -
transporte de carga para el traslado de su producción a los centros de dlstr! 
bucl6n y consump (artículos 171, 172, 176 y 177); como el ejldatarlo lndlv!
dualme nte nunca tendría die has unidades se propone establecer en el ejido
el régimen de explotac16n cooperativa, con la colaboración de los g oblernos 
de Jos Estados, Municipios y Distrito Federal, quJenés porporlonarán al eji
do organizando las superficies y e 1 crédito o aval necesario para establecer
los almacenes Indispensables en la distribución directa entre pequel\01 y me
dianos comerciantes de sus pnxiuctos. 

En su artículo 178 la Ley obliga el fomento, Impulso, formación y -
desarrollo de las Industrias rurales a todas Jos dependenc las gubemamenta-
les y organismos descentralizados en la esfera de su competencia. Las que -
serán operadas por ejldatartos o en asociaciones con el Estado. Que en Igual
dad de condiciones con otros productores, deberán preferir la adquisición - --
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de los productos elaborados por ellas, las que basadas en el artículo 179, - -~ 
Independientemente do! tipo de producción se consld eran necesarias y gozarán
de todas las garantías y pre ferenclas que establece para ellas la ley de indus
trias nuevas y necesarias; la Secretar!a de la Reforma Agraria, en coorc1Jnaci6n
con la Secretaría de Industria y Comercio, elaborará planes locales y regionales 
de desarrollo Industrial para el campo y promoverá la colaboración de las demh 
depend enclas que por la naturaleza de sus funciones puedan coadyuvar a la - -
realización de dichos planes, según el artículo 180 y por otra parte, se propor
cione, a bajo precio, energía eléctrica, petróleo y cualquier otro energético que 
le sea Indispensable". 

La Ley citada no sólo le otorga beneficios al e Jld atarlo como productor, 
sino también recuerda que es un consumidor de bajos lngre sos, por lo cual se le 
obliga al Ejecutivo a coordinarse con los gobiernos estatales para promover la -
constitución o brindar apoyo para quien les promueva las c ooperatlvas de consumo 
manejadas por el ejido para la adquisición de artículos de primera necesidad -
en mejores cond !clones de mercad o (artículo 188). Estas cooperativas podrán -
integrar uniones y fed eraclones en cada entidad y gozarán de las prerrogativas -
que los gobiernos estatales y federal hayan acordado a otras asociaciones de - -
Interés social. De esto se deduce que la ley propone un sistema perfectamente -
establecido en las cooperativas de consumidores, dándoles un matiz especial y
diferente de acuerdo con las nece sldades del campo. 

Los requisitos que el campesino deberá reunir para tener la capacidad -
·. de obtener unidad de dotación, por los'diversos medios que la Ley establece, al 

decir del artículo 200 son: Ser mexicano (a) por nacimiento, mayor de 16 ai'los o 
de cualquier edad con familia a su cargo, residir en el poblado solicitante por lo 
menos desde seis mes es antes de la fecha de presentación de la solicitud o del 
acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, ei;cepto si se trata de la creación 
de un nuevo centro de pobll'lci6n, o del acomodo en tierras ejidales excedentes
trabajar personalmente la tierra, como ocupación habitual; no poseer a nombre
porplo, y a título de dominio tierras en extensión Igual o mayor al mínimo esta 
blecldó para la unidad de dotación, ni un capital Individual en la Industria o:: 
en el c ornare lo mayor de $ !O, 000. 00, o un c apltal agrícola mayor de - - - -
$20,000.00; ni haber sido condenado a sembrar, cualttvar o cc.sechar estupe
facientes. Es necesario este estudio porque en una cooperativa de ejldatarlos 
sus Integrantes, además de reunir los requisitos que establece lo Ley de - - -· 
Cooperativas, necesitará reunir los de la Ley Agraría, ya que los socios que Ja 
Integran reun ene la calld ad de ejidatarlos y de cooperativistas en una misma -
persona. 

Raspee to a la cooperativa de pequei'los propietarios que trabajan per
sonalmente la tierra y que están organizados para comercialización de sus pro
ductos agrícolas o pecuarios o exploten colee! lvame nte su tierra, el artículo -
209 ho considera a sus terrenos como un .solo predio, mientras no le transfieran 
su propiedad a la c ooperatlva, desgracldamente debido al uso equívoco que a
veces se ha dado a la ley, ha provocado que aparentes cooperativas formen -
monopolios de la' tlerr a que va contra la ley Agraria que solo protege lo peque
lla propiedad. 
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Con relación a los ejidos ganaderos y forestales, el párrafo final del -
art!cufo 225 establece que deberán explotarse colectivamente, salvo que se de
muestre la conventenc Ja econ6mic a de otros sistemas de explotación. 

En las resoluciones presidenciales que se concedan tierras por restitu 
clón, dotaclón, ampliaclón o creación de un nuevo centro de poblaclón y se ado.ll 
te la expJotaclón colectlva de las tierras laborales, se expedlrán certificadas
de derechos agrarlos para garantizar plenamente los lndlviduales , a fin de que 
los eJidatMios cuya explotaci6n de sus tierras sea colectiva, tengan un docu
mento que les garantice sus derechos Individuales (artfculo 307, fracción VIII). 

3. - LEY ORGANICA DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL, 

Respecto a las cooperatJvas, esta ley de 31 de agosto de 1934 dlce:-
"Artículo 14 .- No se considerarán exentas de Impuestos: 1,- Las primas a la -
explotación y los s ubsldlos que se otorguen en los términos de los reglamentos 
de la. presente Ley,, a las asociaciones o a las sociedades cooperativas mexf.-
canas que se organlcen en los términos del párrafo IV del artículo 28 Constitu
cional" Al respecto algunos autores falsamente afirman que constituyen venta
jas lnd ebldas el cobro de un lmpuesto dlferenclal a una cooperativa con rela-
ci6n a comerciantes libres, sin tomar en cuenta que las cooperativas son for
madas por trabajadores, que es una clase social econ6mic amente d ébU. 

4 ,- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

Debido a la extraordinaria rapidez con que ha evoluclonado el Derecho 
Mexicano del Trabajo dende sus lnlctos, se deduce que no ha sido estático -
sino dlnó.mlco y su flnalldad lnmedlata es procurar e 1 mejoramlento constante de 
la e Jase trabajador, de ah{ la creaclón de esta Ley, que nació con el fin de su
perar las relaciones entre Jos factores reales de poder, capital y trabajo, sin li
garse a direlgentes obreras, representantes oficialas, burócratas del sindicall~ 
rno de trabajadores o empresarios; ni con las voces del capitalismo e imperialis
mo que discrepan radlcalmente de 1 conjunto de ldeología y pansamlento poUtlco, 
Sin embargo, es parcial y su parcialidad corresponde a un interés superior que -
no aspiro. recompensa: Ja defensa del trabajador corno grupo social explotad.o, -
con el que siempre se ha identificado, a !in de cumplir con su función de protege.r 
la y tutelarla de ntr<> del capltallsmo, abriendo un paréntesis de paz social frente 
al tnve vitable e amblo de las estructuras econ6mlcas y poUticas en el porvenlr. 

En México la Ley de Cooperativas, en su artículo 1 establece como con 
dlclón para estos organismos: "Estar lntegrados por Individuos de la clase trab.§. 
j adora", por lo cual e oanviene saber que e ntlende la leglslaclón laboral por - -· 
trabajador, al respecto del artículo octavo de la Nueva Ley Federal del Trabajo, 
dice: "Trabajedor es la persona Uslca qua· presta a otra, física o moral, un trab.§. 
jo personal subordinado", y "se entiende por trabajo toda actividad humana, - -
lntelectual o materlal, lndependlentemente del grado de preparaclón técnica re
. querldo por e ada profeslón u afielo". 
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La Nueva Ley Federal del Trabajo prohibe los descuentos en los salarlos 
·del trabajador, pero al estllblcer en el artículo 110 las excepciones y sus requlsl 
tos consideró en la fracción IV, que puede descontarse del salarlo el pago de cug 
tas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de cajlll de ah.Q. 
rro, siempre que el trabajador manifieste su conformidad y no sobre pase del - --
30% del excedente del salarlo mínimo. Respecto al patrón la Ley en su artículo 
132, fracción XXIII, le obliga a hacer las deducciones de las cuotas para la cons 
tltuclón y fomento de cooperativas y de acuerdo con el artículo 283, fracción.: 
Vil, inciso e, a fomentar la creación de cooperativas de consumo entre los tra
bajadores, aunque este artículo se encuentra en el capítulo relativo al trabajador 
del campo, es extensivo a todos. · 

Dentro del título relativo a responsabilidades y sanciones, la Nueva -
Ley Federal del Trabajo establece en su ar!!culo 8 78, fracción IV una multa de
$ 100,00 a$ 300,00 al patrón que no cumpla con las obligaciones senaladas en 
el artículo 132, fracción IV, de ah! que si el patrón no deduce las cuotas para -
su constitución y fomento, se hará acreedor a dicha sanción, 

6. • CODIGO CML PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

Este código, para el Distrito y Territorios Federales en materia común• 
y para toda la República en materia federal fue publicada en 1928 y entró en vi--

. gor el la, de octubre de 1932, reconociendo a la cooperativa una personalidad -
Jurídica propia al e stablecer en su artículo 25, fracción V que: "son personas -
morales'. •• V. Las sociedades cooperativas y mutualistas". La legislación civil 
considera cama persona Jurídica al sujeta de derechos y deberes jurídicos, que 
podrán tener a una persona o a varias individualmente determinadas que fonnan 
la persona moral. Como para alcanzar el fin común a varios es necesaria la U11! 
dad de intereses, dirección, acción y permanencia de medios, a la voluntad -
colectiva se le considera coma la deliberación de todas a de una mayoría de V.Q. 
luntad0s concordes, las cuales son individuales: pero para amparar la activi
dad encaminada a proteger e 1 interés social, se consideran como si fuesen una 
sola persona, de aquí que la persona moral resulte de un elemento real, que es 
la existencia de hombres unidos entre sí por fines o intereses comunes, y de -
un formal que consiste en la reducción de la pluralidad de persona a lo unidad
Entre las clasificaciones que existen de la per sana moral, aceptamos a la te-
ría realista que las divide en relación a la utilidad en públicas y privadas, y -
encaja a la cooperativa entre las prlmeras. 

Par otra parte este Código en su artículo 2, 701 contenida en el Cap(t!! 
lo de las soc !edades el viles dispone que no quedan comprendidas en dicho títtt 
lo las cooperativas y mutualistas, que se reqir6n por sus respectiv.as leyes,
por lo que se desprende que esta ley la consldora como persona moral, pero no 
le da el carácter de asaclacJón civil, al aceptarla como lnstltuci6n autóncma
en relación candas civiles, mercantiles, sindicatos, etc., puesto que si no -
la hubiera considerado así, estaña comprendida dentro de las clvilu o mercan 
Ules, sin embarga, las separ6 con respecta a las dem6s formlll de organlzacl6n 
Jurídica, 
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. 7 .- CODIGO DE COMERCIO. 

Una de las razones por las que se re glame nt6 a la cooperativa en el 
C6dlgo de Comercio de 1889, fue la de atraerlas a la competencia federal, de 
aqu! la necesidad de estudiarla, Independientemente de que ni este C6dlgo,
ni sus Leyes Reglamentarias las sujeten a sus normas e 16stcas. 

Considera en su artículo 3o., fracción II, comerc !ante a 111 1ocied.1, 
des constitu!das con arreglo a las leyes mercantiles, quténes est6n obliga-
das {artículo 16) a publicar su calidad mercantil con sus circunstancias - - -
escenciales y modificaciones que adopte, a inscribir en el Registro Público -
de Comercio todo documento que deba hacer notorio, a seguir un orden unifo.r. 
me y riguroso de cuenta y razón y a conservar la correspo!Eencia relativo al 
giro. Al enumerar en su art!culo 75 cuales son los actos que la ley reputa de ' 
comerc to en su fraccJ6n III dice: "Las e empras y ventas de porciones, - ~
acciones y obligaciones de las sociedades merc411tiles", y las XXIll: "La -
enajenación que el propietario o c ultlvador bogan de los productos de su fl!l 
ca o de su cultivo", fracciones lmportant~s para el estudio de la orvan1zaci6n 
que se propone, ya que se trata de una cooperativa que vende 1u1 productos 
directamente al consumidor, en beneficio del que compra a precio m6s bajo y 
del eJldatarlo que vende a mayor precio, 

8 .- LE'i DE SOCIEDADES MERCANl'lU:S. 

El artículo I de la Ley General de Socledodes Mercantilea del 4 de
agosto de 1934, reconoce entre las especies de estas aociedade s las coa~ 
rativas, en contra del cual existen inclusive mercantilistas que la1 conaide 
ran no solo distintas, sino contrarias en su forma y contenido, y en cierta-
forma el legislador acepta esta diferencia al afirmar en el artículo 212, del 
capítulo VII relativo a la cooperativa, que éstas 11 se regifán por 1u legis
lación especial, Esto Ley es criticada por clasificar a la e ooperativo den
tro de las mercantiles: pero no pcxlía serlo en otra forma, pues basado en -
la fracción X del artículo 73 Constitucional que faculto al Congreso para l.1t 
gislar en materia de comercio, aunque la cooperativa no persiga fines de
lucro o Interés y sus caracteres Jurídicos no sólo son diferentes o ·contra-
rios a los mercantiles, si a la cooperativa no se daba el car6.cter de mer
cantil, de acuerdo con el artículo 124 Constitucional, 101 Eatadoa queda-
r!on facultad os paro legislar en lo materia y como uno de lo• pr6po1lto1 era· 
el de federallzarlas, las asimiló o las mercantiles, Sólo e Ita Idea y la falta 
de facultades expresos pueden explicar la Injusticia que le fue cometida al ;. · 
Incluirla dentro de la estructuro mercantil, lo cual es reconocida en la expo
sición de motivos de esto ley, al firmar: la cooperativa puede ya deaenvolY1U: 
se "no como uno figuro al• que equivocadamente ae acude por Ju vent1Ja1-
que su estructura flexible ofrece, sino prechamente como a un Upo propio --

. cuya caracterización determinado no en función de dato1 formalH alno matan.a 
les, el proyecto h• creído que debe reservar1e a l1 lag!1laelón e1p1clal aobn 
lo materia", confirmando asf lo expuesto en su mt!culo 212, 
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9.- LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1938. 

Brevemente comentaremos eata ley, en virtud de oer materia de e1tudio 
en capítulos po1ter lore1. En lo qe neral H aparta de 1u anterior, al exlqlr que -
únicamente lo• trabajadores forman cooperatlvao. ta lntervencl6n de la Secret.1 
r {a de Ind uatrta y Comercio H aumenta en tal forma, qua viene en muchos as~ 
toa a oer nugatoria la aoberan!a de la Asamblea General y relltaura la preferencia 
para las cooperativa• dedicadas a la pr<Xluccl6n, tal como lo eat ablecl6 la Ley -
en 1927. 

Actulllmente esta Ley resulta Insuficiente para respon:ler al desarrollo -
econ6mlco del pafs, pues el cooperatlvlamo ha alcanzado matas Imprevistas que 
reclaman una nueva legislac16n, como se comprobar& al enunciar sus princtpale1 
obstAculos que presenta. 

Contra el principio de libertad econ6mlca seftalod o en el artfculo 4 cons
tltuclonol, esta Ley en sus artículos 6, 6, 43 y 54 les prohibe: derechos de excl.11 
s!vldad, que las expone a quedar en cualquier momento desplazadas de au campo
de operación; desarrollar actividades conexas, complementarias o similares liml• 
tAndo!es así su objeto social a tal grado que casi las Imposibilita para subsistir; 
disponer del forKlo de reserva, aumentar el volumen de operaciones, operar con -
el público, que constituye un caso sin precedente en la legls!acl6n· mexicana, y 
actual como lnstituci6n de crédito, sec¡u~os o fianzas. 

El artículo 67 al establee er la cancelación de cooperativas que puedan-
provocar el abatimiento de 101 salarios, lo que es Imposible por trataroe de un or
ganismo modesto, con las restricciones lmpue stas por la ley y el sindicato que -
no permitirla obrar arbitrariamente; sin embargo, basta la reduccl6n de salarios -
poro cancelar su re glstro en beneficio de las grandes empre Ha Industriales y co
merclalos, Impidiendo así la Ubre competencia y fomentando el monopolio. 

Contra la democ racla, su art!culo 23 en el pArrafo final, al establecer -
que los acuerdos sobre asuntos generales deberán tomarse por mayorta de votos en 
asamblea en la que estén presentes por lo menos las dos terceras partes de sus
miembros, viola el principio de la simple mayoña de la as amble a que es soberana 
para decidir los negoc los de una Institución, excepto de los ecuerd os que modifi
quen su estatuto orgánico o pidan su llquldacl6n. De aquí que al no reunir estas -
dos terceras partes, sucede por ejemplo que sus dtiigentes siguen en sus puestos 
Indefinidamente o las autoridades no reconocen a sus representantes por haber - -
expirado su mandato, quedando la organización acéfala para proceder a ou cancela• 
clón. Por otra parte, Jos artículos 25, 65 y 67 facultan a la Secretarfa en cita para 
Juzgar Ja !egal!dad del procedimiento seguido en la exclusión de un socio, violan
do as! el principio de la di vi sl6n de poderes, esencia de la democrecla mexicana, 
pues corresponCI e a la autoridad administrativa cumplir y hacer cumplir la ley al-. 
Poder Judlcla ¡'interpretar la. 

Qontra la unidad cooperativa el artículo 13 agrega a las de consumo for
mad as por organismos s!rid!cales, dando Jugar a pugnas de jurlsdlccl6n entra los 
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Secretarías de Trobajo y de Industrio y Comercio e Impide lo relación con los 
cooperativos locales de crédito ejido! (artículo 81). Este otentodo contra lo -
unid&d de !OS trabajad ores debe desaparecer; ahora que nuestro país, neces.! 

,',ta de. la armonía entre todos los sectores que lo integran. 

Contra la autonomía de sus miembros, base de su orgemizaci6n de
mocrática, se seftala una excesiva intervenc16n oficial. AJ efecto los artícu
los 63 y'66 crean dos tipos de sociedad con significativos nombre de inter-
venci6n oficial y participación estatal, en cuyos casos el Estado, al d eclr de 
los artículos 17, 65, 68 y 71, podr6 decidir acerca de su registro, contabili
dad y establecer la participación económica que Je corresponda, sin fijarles 
ninguna garantía ni derecho. Este sistema culmina con la facultad que otorga 
el banco o autoridad que intervenga en su administración y funcionamiento, -
para designar representantes con derecho a vetar las resoluciones de la - -
asamblea (artículo 70), En Ja Ley de Sociedades Mercantiles no se establece 
ni una sola de estas obligaciones y no existe razón para con&iderar a las -
cooperatJvas inferiores y violar la garantía consagrada en el artículo 16 - - -
Constitucional. 

La explotaci6n de asalariados, es un principio general de innegable 
justicia establecido por el artículo 62 que afirma: Las e ooperattvas no utllizg 
rán asalariados", pero por desgracia a1'\ade: 1 "Excepcionalmente podrán hace.r. 
lo en los casos si9uientes1 ••• 

11
, cases tan generalizados que dicha explotaci6n 

es una práctica normal dentro de éstas, estableciéndose adem6s la obllgacl6n 
de regirse por la Ley laboral, Colocados en esta sltuac i6n los asalariados y -
cooperativistas mantienen una lucha, traducida en dfvlslón y debilitación de
la clase trabajadora. 

A pesar de que lo fracción Vl del artículo 1 le sellala como requisito
fundamental "no perseguir fines de lucro11 , se observa que la propia ley autoriza 
la explotación de asalariados como forma de lucro y permite .. ¡ certlflc ado de -
aportación percibir lnteré s mercantil (art!culo 26), que es ei' lucro por excelen
cia o percepti6n de garantías, se dice, de ganaacia con Ja sola aportación de -
capital sJn realizar ningún esfuerzo propio como lo quiere el artículo I, contra
dicción que lnvalid a su obra social. 

La Ley, contiene las siguientes obligaciones anti-económicas: (arttcu 
lo 40) el fondo de reserva se apUca para afrentar las pérdidas Jíquldad que hu::. 
blera (artículo 4 3) obliga a depositarlo en el Banco Nac lona! Obrero de Fomento 
Industrial sin ninguna garantía, (artículo 44) el excedente de este fondo, cuando 
sea limitado podrá dedicarse a aumentar otros fondos; en e entra de lo cual consi 
deramos que este fondo debe aplicarse también al aumento del volumen de las : 
operaciones, pues no tiene objeto aplicar su excedente a otro&, cuando éste -
tiene su función propia e Importante, Esta obligoción ontl-econ6mic a se traduce 
en una tmptsibilidad material para que la cooperativa prospere. Es necesrui.o -
también, que los fondos se constituyan basados en los rendimientos que resul 
ten al finalizar el ejercicio social y no señalar un tanto al millar sobre los ingre 
sos brutos para constitui:- el de previsión social, que atenta contra la vida mis;-& 



30 

de la lnstltucl6n (artículos 4ly 42), por desconocerlo al no fijarse las bases -
apropladas para un fondo tan importante que constituye, por si mismo, la raz6n 
de ser de la cooperativa, por tanto, deben fijarse los lineamientos para que -
pueda cumplir su verdadera función de servicio social, 

Los artículos 52 y 56 dividen al cooperativismo en dos categorías de 
produccl6n y consumo. Cla s lficac 16n artificial y arbitrarla, ya que la cooper,l! 
ti va de produce 16n necesariamente consume para cumplir su objeto y la de -
consumo debe producir para satisfacer las necesidades de sus miembros, de
aquí que para los efectos legales deben clasificarse con base en las ramas -
econ6micas, evitando la pugna entre cooperatl vas de consumo fonnadas por -
asalariados y las de producción generalmente de tipo patronal por disposición 
legal, as{ como la Invasión de jurisdicción entre las Secretarlas de Industria 
y Cómerclo y Trabajo, También conviene suprimir la división entre cooperativas 
de lntervensl6n oficial y part!clpacl6n estatal por la razón expuesta. 

Tal es el exceso de trámites que comprenden los artículos 14 al 20, que 
existe un círculo vivioso, ·que da como resultado un obstáculo insuperable para 

· 1a ci-eación de nuevas cooperativas, por tanto debe romperse este círculo y -
simplificar los trámites para el Re glstro de nuevos organismos •. 

. . Los órganos de dirección ampliados en forma excesiva (artículos 29,-
33, 59¡50 y 61) originan por el insuficiente número de socios que no se tnte-
gren los consejos y comisiones exigidos por Ja ley, por lo que debe simplifi
carse este mecanismo de acuerdo con sus pcslbllidai:le s y necesidades especj 
flcas~ 

., .::. . Los bienes de un trabajador constituyen un patrimonio e xlguo sin - -
emb.argo, en su contra el artículo 50 exige al cooperativista responder, no s6-

'1o·con el importe del certificado de aportación, sino hasta con los bienes per
. sonales, en el régimen de responsabilidad suplementada, mecanismo propio -
·de 'mercantilismo. Afortunadamente en la práctica toda cooperativa adopta la -
'responsabilidad limitada, que es necesario generalice la ley. 

Respecto al crédito insuficiente; el artículo 45 crea el fondo nacional 
de crédito 'cooperativo, que de acuerdo con la legislación complementaria - -
administra· el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A., razón por la que 
no existe confianza ni interés por parte de la cooperativa para prestar su col.E!_ 
boración a un banco del que no recibe ~eneflclos parto le impcne obligaciones 
(artículo 43 y 45) por ello se pro pene la consti tuci6n de coopera ti vas de créd.!. 
to en beneficio general, · 

Al decir del Lle. Salinas Puente, las principales omisiones que con
tiene la Ley son: Artículo 1, establece el principio de que serán formadas por 
lndivld uos de la clase trabajadora y no los define, Artículo 74, como solo -
creó federaci enes regionales, existen infinidad de e ooperativas aisladas, • 
pcr falta de federaciones locales en lo·s Estados, Territorios o Distrito Federal, 
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Lo exclus16n de los artículos 73 y 75 de la obligación do las federaciones y -
confoderación nacional pare constituir el foncb·de previsión social, motivo la -
intervención de otras instituciones para prestar un servicio de importancia --
! unóamental, tampoco explica qué es un plan econ6mtco, ni fija baises para -
elaborarlos, ni procedimiento para su autorización. Las cooperativas que pres
tan interies a este planeamiento son muy pocas, a pesar de que es la esencta
misma de ellas. Para exigir responsabilidad personal a sus miembros que le - -
ocasionane perjuicio y a funcionarios gubernamentales que no 18 fomenten, la -
ley no estoblece bases sólidas, · 

10,- REGLAMENTOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE 1939, 

En virtud de que en el capítulo I¡ ya se hizo su estudio de este Regla
mento; s61o nos queda agregar que éste fue publicado el lo,, de julio de 1938-
Y contiene los siguientes conceptos. Su artículo Jo., expresa entre las estip.Y,8 

lactones seftaladas para las bases constitutivas las siguientes: ••• "VI interés
que se fije en favor de los socios por la suscrtpci6n de certificados excedentes 
cuarxio as! se pacte 11 , en contracci6n a la ley de cooperativas que establece un 
interés más alto, de aquí que como a la ley no puede modificarla su reglamen•• 
to, es necesaria la modificación de éste último, 

Cuando la Secretaría de Economía Naclonai hoy de Industria y Comer
cio, al decir de su artículo 7o. considere que la autorización de una cooperati
va puede establecer e ond.iciones de· competencia ruinosa respecto de otras org.1. 
nizaciones de trabajadores, dará a conocer a la autoridad correspondiente, ·el -
objeto de la soc !edad cuya autorización se pretenda, a fin de que se ponga en
conocimiento de los afectados, quienes podrán objetarla ante esta Secretaría -
Conviene aclarar que los que puedan resultar afectados, deben oponerse a su .. 
autorización y no a su registro, ya que no es postble·combaUr aisladamente al
reg!stro de una cooperativa con fundamento en la Ueg!Umldad de la autorización 
que se le concedió. De aquí la necesidad de su reforma, 

Respecto al acuerdo de exclusión (artículo .18), si esta Secretarla .de-
clara la nulidad se declara por violaciones de fondo, el socio recobrará de ple• 
no derecho ese carácter y la sociedad deberá cubrir por conceptos de indemnlZ.!!. 
clón una cantidad equivalente a los anticipos que debiera haber percibido, Re.[ 

pe seto a eso es necesaria establecer, que la orden de la Secretaría para que la 
cooperativa reponga al socio, se funde en las violaciones que ésta comett6 el• 
expulsarlo y no la obligue a la reposición, sino sólo al pago de anticipos caídos 
y util!dades pendientes. 

AJ hablar de la admisión de nuevos socios establece en su artículo 20; 
que la resoluci6n que dicte la cooperativa des echando una solicitud de adm1-
s!6n, podrá ser recurr!dB por el interesado y la Secretarla anular6 la decisión
cuando, además de re unir el solicitante los requisitos est atutar tos, las circuna 
tanelas de la sociedad permiten su ingreso. Al igual de este artículo, el 25 que
le otorga a la Secretarla, la expulsión de soctos, su intervención, son critica-
dos por la Indebida mod!ficaci6n del art{culo 23 de la ley de la materia. Además 
origina la pregunta ¿cuál sería en el sono de una cooperativa la situación de un 
socio irr.pues to por la Se cretar!a? Respecto a las cooperativas de part1c1paci6n 
estatal e intervención oficial, si puede le. Secretaría tener esa facultad, para --
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evitar que la empresa constituya un monopolio disfrutado. por unos cuantos en -
forma exclusiva y en perjuicio del público , pero s6lo en este caso y que esta
focultad la otorgue la ley. 

Al establecer las facultades y obllgaciones del Consejo de Admlnistr,;i 
c16n, en su artículo 36 Fracción VI, expresa: "Representar a la sociedad 4llte las 
autorld ades administrativas o judiciales o ante árbitros y arbitradores, con el -
poder más amplio, siendo uno de sus miembros el designado como representan
te común en los negoc los JucUciales••, Este artículo, consideramos debe expre-
sar en forma espec tal que su representante Judicial pueda promover el juicio de 
amparo. 

Al hablar de Jos libros y actas, el artículo 58 considera que éstos se
rán autorizados por la Secretaría y tendrán validez solamente las actas levan
tadas en los Ubros autorizados y con las finnas correspondientes. Respecto a
ese art!culo en las ejecutorJas d~ la Corte se expresa que la elección del ... -
Consejo de Admlni stract6n sólo se prueb·a con el libro de actas autorizado o con 
copia certificada de Ja Secretaría, de ahí que las actas para ser presentadas en 
juicio como prueba, deberán contener Jos requisitos antes citados. 

Ya que la leglslaci6n cooperativa se inspira en un principio de orden -
público, los acuerdos y la orden de e ancelación dad a a una cooperativa se su.1 
penderá si afecta al Interés general, es decir, Jo facultad de cancelar que- -
tiene Ja Secretaría debe usarla con base en el interés de los cooperatlVtstas y -
bienestar de Mé xlco. 

Este Reglamento debe abrogar Jos artículos relativos al Banco Nacional 
Obrero de Fomento Ind ustrlal, en virtud de que ya no existe. 

11. - LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Respecto al cooperativismo, en esta materia conviene afirmar que Ja -
prevtsi6n social es su esencia a pesar de que muchos organismos carecen de la 
claridad termlnol6glca derivada de los prlncipos cooperativistas. 

Respecto a Ja seguridad social, podemos dividir a la doctrina en tres -
direcciones: una, que la restrin9e el decir que sólo comprende ciertos benofi--
cios, como la atencl6n médica y pensiones por invalidez,' vejez, muerte o retiro 
por jubilación; otra fomenta la Idea de que nad a tiene que ver con el cooperati• 
vismo y otros orgarúsmos, y por tanto debe regirse por leyes especiales que só
lo comprendan a lo cooperativa y quienes lastimosamente confundan 1u flnalldad 
con Ja de cualquier empresa mercantil. 

La historia nos comprueba que es el cooperativismo quien con mayor -
claridad hablad e Ja s egurldad y bienestar social, no sólo para 1u1 inteqrontes 
sino en general para la poblocl6n como se demostró en Rochadale al destinar -
parte de sus beneficios a obras sociales y creer instituciones de auxilio, Prin
cipios que la Alianza Cooperotiva Internacional ha generallzado, logrando su - -
reallzaci6n en la mayoría de Jos países del mundo, siendo Médico uno de Jos -
primeros. 
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La Ley Cooperativa (articulo 38 al 42), obliga a crear un fondo de - -
preV::sl6n social lrrepartible, que en caso de liquidación formaré parte del fon-
do nacional de crédito cooperativo. Este fondo const itufdo con no menos de 2 al 
mUler sobre los ingreos brutos se destinará a cubrir Jos riesgos y enfermedades 

· proíesionales de sus socios y trabajadores, y a sus obros de caricter soctal,-
Como la legislac16n es deficiente, para cubrir sus lagunas, ·se aplican las dis• 
posiciones de la ley Federal del Trabajo, pues a veces la falta de vl111lancla -
oficial pennlte que se olvide el carácter trascendental de su objeto aoclal y ollll. 
ta el cumplimiento de l• ley en perjuicio de sus miembros y el buen nombre del• 
sistema. 

Respecto a lo seguridad social del campesino, se dispone en 101 artfcY. 
los 187 de la ley agraria que Jos e jldatarlos, comuneros y pequellos propietario• 
gozarán de los beneficios del n\glmen del Seguro Social, en los ténnlnos di•- -
puestos por la Ley de Ja materia. · 

La desor!entacl6n creada por la Ley del Seguro Social, la ori!lln6 el -
legislador al demostrar su desconocimiento de la terminología cooperativa, - -
Puesto que en las cooperativas, ni a Jos socios como persona física, ni a la1 -
sociedades e orno persona moral pueden considerárseles, en algún momento co•• 
mo patrón o aslarlado respectivamente. La ley del Seguro Social, publicada el -
19 de enero de 1943 y reformada por decreto del 28 de diciembre de 1947, 31 de 
diciembre de 1956 y 31 de diciembre de 1970 y la nueva reforma publicada el 12 
de marzo de 19 73 en relación a Ja cooperaU vo y al eJldatarlo establece en su -
llltfculo 12 que el régimen del se!IUrO social obligatorio comprende a: 101 m!em 
bros de la cooperativa de producción, de ad.ministraciones obreras o mixtas, Ya 
sea que funcionen como tales conforme a derecho o s61o de hecho; los ejidatarioa 
comuneros y pequellos propietarios agrícolas y ganaderos, en 101 t6rm!no1 del 
artículo 8 esta ley, las leyes y reglamentos corrospondlentes, Claramente se ~ 
ta que aún considera al cooperativista como asalariado y al ejldatarlo lo auJeta 
al régimen de contr lbucl6n bipartita. · · 

Los cooperativistas aceptaron el artículo 12 de esta Ley, pero en nin
gún momento están de acuerdo con Ja lnconstlt uclonalldad del artículo 13 que -
las considera como sujetos de este régimen obligatorio, Igual que a las socle• 
dodes de crédito que les dé el carácter de patrones y a los socios el de anl,1 
rlados, cobrándoles una doble cuota que a todas luces resulta Injusta y huta
la fecha e 1 legislador se empella en seguir conslderóndola as!, a pesar de lea -
Innumerables protestas del movimiento cooperativo que se han levantado y Jea 
resoluciones Judlclale sen su contra. El legislador sólo exprel6 que Joa lnclu- · 
ye, porque aunque no tienen las características Jurídicas del obnuo Halarla-
do, si pertenece al mismo sector de los económicamente motivos y agrupadoa -
como están en urúdades de trabajo para el aprovechamiento de une fuente da -
producción o Ja transformación de materias primea en determlnedaa ramH lndu,1 
trlales, no han presentado dificultades précticaa desde el primar momento que• 
son sujetos al sistema, Por lo cual exclusivamente para !01 efecto• de Htl -
Ley se les considera como patronea: debido al problema que ocaalonaron laa -
cooperativas al ejecutivo federal al alegar slstemaUcamente la ln1t1tuclonall .. 
dad de esta ley, por considerar que rige y tutela relacione 1 da car6cter lebo--



ral a laa que aon ajanaa, eaUmo que al artículo 123 Conltltuclolial da cuya -
fracción XXIX emana eata Ley, no solo rige ftn6mano1 da car6ctar llbocal, lino 
tambl6n otrc1 hecho1 soclol6glco1, a fln da proteger la capacidad da tr.i>aJo -
del mexicano, valio10 bien de la nación por ello no puada juzger11 que 1u axtaJl 
alón a la cocperaUva 11a anUcon1Utuclonal, ya qu btoa por deflnlcl6n·lagal, -
pertenecen a la cla1e· 1aboral, lo que Ju1Uflc1 el que 11 le otorgue Ja ml1ma -
proteccl6n que al a1alarlado, ruonea que no lnvalid an la. axpuHta1 an fa111:1r-
del cooperaUviamo. · 

Reapec to al ejldatarlo que no ea miembro de lH 1ocladadH de crtdl.
to mencionada• en su artículo 13, establece en el Inciso e), que "tratindoaa -
de ejld atartoa y pe queftos propletorlos agrícolas de no mb de 10 hoct6rea1 o -
su eqUlvalencla en otra clase lle UerTas, en ningún Calo lal cuotas y contribu
ciones a cargo del gobierno federal podrán aar Inferiores al 50% del total"; de -
aquf que, a todo ejldator.to que no pertenezca a una sociedad de cr6cllto, tendr6 
una tributación bipartita, en la que la cuota patronal la paga el E1tado y la dal
asalarlado el eJldatarlo, 

Del estudio efectuado en párrafos anteriores vemo1 que existen vario•' 
problemas re &pecto a las cooperauvas que se pioponen, pues en este caso la
tributacl6n al Seguro Social del cooperaUvista y del eJ ldat arlo •ería triple, ya 
que pagaría las cuotas del ejldatarlo, cocperaUvlsta y patr6n cooperaUvo, lo -
que a todas luces es Injusto y va en contra de lo est ablecldo por el artfculo 31 
constitucional, fracción IV. - ContrlbUlr para los gas toa público1, aaJ' de la fL 
deraclón como del Estado y Municipios de la manera proporcional y eqUltaUva 
que dlspon11an las leyes. 

13,- REGLAMENTO DEL REGISTRO COOPERATIVO NACIONAL DE 1938, 

Fué publicado el 11 de agosto de 1938 y derogó todas las dlapoalclo
nes anterlore s relativas al registro de las Cooperativa•, contiene 101 princi
pios reglamentarlos de la Oficina de.1 Registro CocperaUvo Nacional, depen
diente de la Dirección General de Fomento Cooperativo de la Secretaría de -
Industria Y Comercio, Conforme a sus artfculos 1, 2, 3, y 9, ·ae lnacrlblr4n -
en este registro las actas, bases consUtutiva11, sus molificac!one1, acuerdo• 
de cancelación de autorizaciones y resoluciones Judiciales a qua Be re flere el 
artículo 51 de la Ley de Cooperativa&; dividido, para tal fln en dos 'aecclonH; 
la del registro de cooperativas de productores y la de consumidores, El registro 
de documentos se hará en fonna de acta, en los libros de lnacrlpclón o !ndlce
general, 

14 .- LEY QUE CREA EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, 

Como toda organización económica moderna, el cocperaUv!smo fund6 
su desarrollo en el apoyo financiero al crear sus propias fuentes de cr6dlto, PA 
r a cuyo efecto en el Congreso de 19 29 se acord6 la creación de un Banco re--
f accionarlo que el gobierno aceptó al estableo er el Banco de Tr~ajo, cuya vida 
fué ef!mera,·A este le siguió el Banco Nacional Obrero de Fomento !nduatrlal,
creado en 1937 por el Pre sldente Cá!denas y cuya dlsoluclón fu6 promovida por 
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el Pres ldente Avila Gamacho, con basa en la Insufle !ancla de cr6dlto para - -
atender sus demandas, Ja defectuosa leglalaclón que lo ataba plll'll aujnantar -
su capital, la lrresponsabUldad y poca seriedad en el cumplimiento de lao - -
obllgac1ones de uniones y cooperatl vaa, descuido de su funcionamiento Interno 
y el a¡rovechamlento de loa contrato• admlnl•tratlvo• de que habla la ley - -
cooperativa. 

El 5 de Junio de 1941, al publlcarae la ley que dl1pone la creac16n -
del Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. de C. V., para continuar -
refacclonsndo las cooperativas y uniones de cr6dlto, lo Se cretar!a de Econ6-
mla procedl6 a organizarlo y liquidar al de Fomento lndu•trlal. Lu funclonea
en esta Institución son al decir de su artículo 3o., las de: efectuar operacione1 
de crédito con la s cooperativas y uniones de cr6dlto popular; recibir dep611to1 
a lo Vista y a plazo fijo, que se podrán amparar con bonos de caja de 111 coc~ 
rativas, uniones y sindicatos de trabajadores con que opere: llevar a cabo con . 
éstos las operaciones propias de lo• Bancos Hipotecarlos garantizando o emltl•.n 
do cédulas y bono1 correspondientes, descontando o reitando su aval a Jos tf• 
tules de crédito que emiten con motivos de sus negocioS; actuar como 1u1 a;e.n 
tes para comprar los elementos que necesite el socio de su explotación lndu1-
trial y doméstica y venta de sus productos cuando así se acuerde; actuar como
flduclarta respecto de bienes y derechos que pertenezcan al gobierno federal, -
estados y territorios, cooperativas, uniones y particulares. 

A pesar de estar su capital Inicial repi;esentado en su mayoría por cr6cll 
tos y documentos que Imposibilitan satisfacer las demandas de nuew1 cr6dltos 
y lan d lflcultades para ocurrir al banco, actualmente su administración ha logrJl 
do un alto nivel financiero y una autonom!a real para' operar al margen de lnflue.n 
clas politlcas, que le permite contar con e 1 apoyo del Banco de M6li:lco. 

15. - LE'i FEDERAL PARA EL FOMENTO DE IA PESCA DE 1972. 

La producción pesquera en México no beneficiaba al país, 11no a otras 
naciones, debido a que se mantenía a las empresas privadas y cooperativas en
sltuaclones de peones al servicio de las grandes empacadores y extranjeras con 
un mejor equipo, siendo los precios de contratación tan bajos que las ganancias 
del lntermedlarto'f!uctuaban entre el 100 y el 1000% por lo cual el e atado - - -
mexloano, siguiendo su pol!tlca de protección al débU, dictó la nueva ley que -
fomenta la creac16n.de cooperativas Integradas por modestos pescadores rlbere• 
f\os, quienes gracias a ésta encontraran la manera adecuada de subai&Ur y evi~ 
tar los problemas que nos aquejan, como es Ja falta de t6cnlcos y dlrlgentea -
preparados y capaces que resuelvan con eficacia sus problemas, la carencia de
capita! para desarrollar y ampliar sus actividades, e 1 control y venta y pcoducto1 
por parte de Intermediarios y la falta de respcnsabllldad de la mayorla de los -

. asociados. 

El 25 de Mayo de 1972, en el Diario Oficial se publicó la Ley de Pesca 
antes citada, que entró en vigor el 10 l!e Junio del al\O en curso, CU)ICS aspee• 
tos principales son: Imponer al Estado la obllg ación de vigilar y proteger a la -
Cooperativa Pesquera a efecto de que adqutera propiedad las em¡resas, embar-
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caciones y equipos necesarios para el cumplimiento de su objeto social, pero 
evita su excesiva intervención el régimen interno; Aumenta el número de espe• 
ctes reservadas a la cooperativa; Les otorga la qarant!a da audiencia; Evita que 
terceros exploten las especies reservadas a cooperativas, y se adapta en sus
aspectos fundamentales a la Ley de Cooperativas evitando a los aspectos fund.a 
mentales a la Ley, evitando a Jos extranjeros la pesca de explotación en aguaa 
territoriales mexicanas. 

Las cooperativas de la Industria pesquera no han alcanzado mayor -
desarrollo por falta de un régimen fiscal apropiado, pues además de cubrir los 
impuestos ya mencionados para la cooperativa en general, tiene que cubrir la
tarifa para la explotact6n de productos de pesca del primero de febrero de ---
1933 que grava las diversas especies en aguas territoriales, el Decreto del 30· 
de diciembre de 1948 que contiene la Ley del Impuesto sobre Explotación de di• 
versas especies de pesca en aguas territoriales, lo cual fija por kiloqramo de
producci6n una cuota para gastos públicos y adquisición de equipos, desgracl,1 
damente han cubierto esta tributa.ci6n que resulta doble porque por el mlamo -· 
concepto pagan las tarjetas credenciales y Jos permisos conforma a Ja tarifa •• 
para la explotac 16n de productos de pesca, de 1933 y el S 0% que t6orlcamente 
se les devolvería, ahora les es proporcionado en calidad de préstamo conforme al 
Decreto del 9 de agosto de 1951, que consideramos anUconsUtuclonal por gra
var sólo a la Cooperativa Pesquera, y otorgar un privilegio en beneficio de las• 
sociedades mercant!Je s y personas físicas que tengan concesión para explotar • 
especies marítimas, 

La Cooperativa Pesquera en suma, ha traído mayor Justicia 1oclal al -
pescador. No obstante los problemas con que •e ha enfrentado, podemoi afirmar 
que éstos serán solucionados, y en el terreno cooperativo muchas de su1 defi•• 
ciencias actuales las correglr6 la nueva Ley de Pesca, cuyo proyecto elaborado• 
por la Secretaría de Industria y Comercio contiene como Idea principal: aprove·• 
char en mayor escala las riquezas marinas de México, para aumentar el con1umo 
dentro del país, mejor a·r la dieta alimenticia de la población, crear nuevas • •• 
ru'entes de trabajo, establecer escuelas de pesca, modernizar sus embarcactonea 
etc., a través del cooperativismo. 

Convte ne me nclonar en este punto que a partir del 30 de enero de 1970, 
por Decreto, el Secretario de Industria y Comercio, otorgó al Sub1ecretarlo de • 
Pesca entre otras facultades, la de acordar y resolver todos los uunto1 relati
vos a las cooperativas pesqueras de producción y consumo, derogan:lo el Decreto 
en el que otorgaba esta misma facultad a la DI recclón Gensral de Fomento Coopt 
rativo. 

16 ,•LEY DE VIAS GENERAU:S DE COMUNICACION, 

La 1 ritensa propaganda COOJlf!i'atlva e lmpullo gubernamental dldo dur-a 
te los últimos a~os en nuestro país al sistema cooperativo d• auto tran1portu, 
provocaron un desarrollo tal que dló como resultado la naclonalizacl6n de 101 •• 
transportesº y el alza del estan:lar de vida de sus trabajadore1, a-travh de la -
Ley en cita, publicada el 19 de febrero de 194 O y reformada el 9 de enero de •• 
1948, que establece en su artículo 152, que para los efecto• de Ja fraccl6n V,• 
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las cooperativas gozar&n de la preferencia que lea otorgue ••t• Ley y au Regla• 
mento, que fija las ba1e1 para otorgar conce11one1, no ob1tante aun no •• 1•• 
otorgan los derechos sobre explotacl6n de rutu y contln6a o-ando a bue de• 
Juicio subjetivo de 101 funcionario• en turno. Sin embargo conVlen• hacer notar 
que a pesar 9e aus problemas estos organismo• no han fallado, 1lnc por al con• 
trarlo, la mayoría 1e ha mantenido en ple y otru han ecracentedo conalderable• 
mente su capital. 

Por tanto, conVlene que las autoridades den el debido cumplimiento a -
la taY, con objeto de garantizar las nuevaa inver1ione1 que 1t¡t' requieren para • 
mejorar este servicio público, así como reorqantzar ~ la rama de' tran1porte y -
constituir una Federación Nacional Cooperativa de Transporte en beneficio de • 
sus asociados, para otorgarles la ayuda necesaria en la compra y renovación -
del equipe, congelar los precios de los productos de Pétroleo1 Mexicanos, re• 
facciones, equipo, e formar parte de la Comisión Técnica de Autotransportes -
que establece el art!c ulo 29 reglamentario de la Ley, y otórgar un grave perJul• 
cio a las cooperativas de transporte simuladas y un beoefi'cio en favor de Jaa -
auténticas, 

17.· REGJAMENTO DE COOPERATIVAS ESCO!ARES DE 1962. 

El partido Cooperativista Nacional, trat6 de Introducir eate llatema en 
las escuelás, pero no fue pasible debido a la confusión pol!tlca: aunque en -
1924 se hizo el primer experimento en una escuela, fue hasta 1929 cuando la -
Secretaría de Educación Pública Impuso su creacl6n e Inclusive Ja de la Eacue• 
la Nacional de Cooperativismo formada con base en este organismo, p11ra lo -
cual en 1934 expld16, de acuerdo con la Ley do Cooperátivas de 1933, el primer 
Reglamento que norm6 sus actividades y que desafortunadamente acarre6 conae
cuenclas funestas, debido a su constitución obligatoria, por lo que en 1941 1e
orden6 la llquld ación de todas ellas, Inclusive las que funcionaban bien, al no 
poder corregir sus errores y se clausur6 la Escuela de Cooperattvtsmo que apenas 
Iniciaba sus actividades. Es an 1948 cuando al care11rse el Depllrtamentode - • 
Educaci6n Cooperativa resurge el cooperativismo a través de ia labor educatlva
en su favor. Para nuestro estudio conviene hacer notar que ese plan tuvo una cl.6. 
u sula a favor de las e ooperatJvas escolares campesinas consitente en entregar
les en administración las tierras y ganados a la escuela para trabajarlos, mejo·
r ar la alimentación, obtener rendimientos dlstrlbUlbles a los socios y evitar que 

· la Secretaría de Educación d edlcara cantidades extras para su mantenimiento, 11!. 
grande que el alumno manejara real y pesltlvamente una explotacl6n agrícola ba• . 
Jo su respensabllld ad y recursos propios. En el renglón de la allmentacl6n, evl• 
ta el complejo perjudicial que se crea en el que recibe una d6dlva: lo que hace• 
revelar el anj¡elo profundo de servir la verdad y ampliamente en la causa de ema¡¡ 
clpaclón económica de nuestro pueblo proletario, de llevar a la nlftez del campo 
de México formas pr6ctlc as, efectivas y m~todos de oryanlzaclón para lubhllr y• 
defenderse de la miseria en que actualmente Viven. 

El Reglamento de Cooperativas Escolares vigente, del 16 de marzo de 1962 
aparecl6 durante el período del Uc. Adolfo López Mateos, contiene como prlnc,! 
pales conceptos: la creación del Departamento de Educe.cJ6n Cooperativa depen
diente de la Dlreccl6n General de Acción Social de le Secretaría de Educación -
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Pública, a cuyo cargo está la organización, registro, fomento, vigilancia, - -
asesoramiento e inspección de las Coopera.tlvas Escolaras. Estas funcionarán 
en las escuelas oficiales y particulares integrándose por maestros, aluninos -
y emplead os de las mismas escuelas, no podrán realizar acUvldade s comercia 
les y por tanto sus operaciones no causar6ri impuesto alguno, es decir (art!cu:. 
lo B) U enen una finalidad exclualvomente educativo para desenvolver entre sus 
asociados el espfrttu de auxilio mutuo, de lnlcloUva y previsión al servicio de 
lo colecUvldad, comlinar su actividad con el desarrollo de los programas es
colares, ·vestuario y alimentos que necesiste durante la Jornada escolar. Al -
maestro se le obligo o formar parte de la Coopera U va y desempellar Jo asesorfa 
Estas deberán por Jo menos constituir los fondos Soc lo! y el repartible, ser -
administrado por la Asamblea General, m6xl1110 autoridad, el Consejo de Adml
nlstroc Ión y el Consejo de Vigilancia y lo Comisión de Educación y Propagan
do y para mejor desarrollo de sus fines educativos se agruparán en federacio
nes y confederaciones que a su vez Connar6n parte de la Confederación Nacio-
nal de Cooperativas Escolares, 

Nos hemos extendido en este punto, oprentemente ain import1111cia pa
r a nuestra materia de estudio, en virtud da que el Estado al tratar de favorecer 
al trabajador mediante la coo?8ratlva, se pero ató que lo mayorfa de las diflcl!l 
tades que actualmente lo aquejan, se deben en gran parte o la falta de educa-
clón cooperativa, de aquí su Importancia que llevada a feliz t6miino sin duda -
despeJorfa para el futuro el camino que tratamos de recorrer, basados en esta
consideración, ya que es m6s fácil inculcarle al nlllo la doctrina que hacerlo-
con el adulto. · · 

1 B , - OTRAS IEíES • 

Además de los preceptos anunciados y estudiados en el transcurso del 
capítulo, existen otros que por ser de menor importancia a nuestra matarlo, -
sólo se citarán: 

1.- Acuerdo del 14 de mayo de 1935 que autoriza a la Secretarfa de -
~conómia para que de acuerdo con las bases que estime conveniente contrate -
con las cooperativas la explotación de las salinas que se encuentran dentro de 
la reserva nacional. 

2.- La Ley Minera del 2 de agosto de 1930, reformada el 31 de agos
to de 1934 que en su artículo 126 da al Ejecutivo Federal, por conducto de la -
Seoretarfa de Economfa Nacional, la autortzacl6n para construir reservas naci.5! 
nales a fin de procurar que los mineros en pequello y las cooperativa• de1arrolle11 
activid acles de esta rama, y crea Ja Comisión de Fomento Minero para auxiliarla 
técnica y económicamente. 

3 .- El Reglamento de la Ley de Industria El6ctrtca publicada en los Di.t 
rios Oflclale s del 11 de febrero de 1939 y 28 de agoato de 1940 al otorgar con
seciones para los servtclol público1 y 101 propios y otorga a la cooperativa un'![ 
den preferente con respecto a otra• empre•••· 



3~ 

A pesar de que en éPocas anteriores exl.stieron Decretos en beheficio 
de las Cooperativos Forestal, Chlclera, lxtlera y Henequenera, la legis!ac!6n 
actual no las reglamente, de aquí que las que aun existen hagan un gran es
fuerzo para continuar, aunque en formar paupérrima, salvo las cooperativas -
de Auto Transportes. 

Del estudio efectuado en este capítulo, podemos concluir que es -
necesario una reestructurac16n legislativa en mateda cocperaUva en beneficio 
de las clases econ6m!camente déblles que necesitan a todas luces la ayuda
cred!tlcla del gobierno, la !n!ciat!va privada y todos Jos mexicanos en gene
ral, para cumplir as[ con los postulados que la Revolución nos marca, lin que 
esto signifique la subordinac!6n del mov !miento a ningún Jector público o -
privado. 
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CAPITULO 111 

EL EJIDO. 

1.- EL EJIDO, 
2.- COMO SE INTEGRA EL EJIDO CON RELACIONA LAS 

TI ERRAS que LOS COMPONEN. . 

3.- EL EJIDO EN LA NUEVA LEY FEDERAL AGRARIA, 

~.- FUNCIONAMIENTO DEL EJIDO; EXPl,OTACICIH .EJIOAL: 
INDIVIDUAL O COLECTIVA. 
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1,- El Ejido,- 2,-Como se Integra el ejido con re lacl6n a las tlerTas 
que los componen,-.3.- El ejido en la nueva Ley Federal Agraría,- 4.- Fun-

. clonomlento del ejid; explotacl6n ejido!: lndlv!dual o colectiva. 

1.- EL EJIDO • 

. , ::.: En todo el pa!s agrícola el problema de la tierra se coloca en primer 
plano. El hombre primitivo al verse obligado a luchar desventajosamente con

. tra el mismo hombre y el medio, para disputar se las mejores tierras, se hizo 
sedentario y conv!rtl6 a la posesión del suelo en el factor m6s importante pa
ra su desenvolvimiento; posterionnente al alcanzar lós pueblos un cierto ni
vel cultural, Ja piedra angular para su progre so o decaimiento fue Ja orq5nt
zacl6r¡ agraria, a base de todo cambio social. 

México ecepta al Ejido, desde épocas remotas y actualmente se -
concibe como unidad de producción, cuyo ante cedente es el Capulll, consi
derado como unidad social, con carácter de propiedad y función socio!; los
f amilias que pertenecían a él, no eran dueil.as del terreno sino del usufructo 
condicionado al trabajo. Durante la époea de la Colonia, al igual que lo Ma
dre Patrio, las cédlulas de Don Felipe originaron en la Nueva Espafta el Ejido, 
considerando a este como tierras de uso común a tóeios sus habitantes, de -
goce general; labrados colectivamente para el pago del gasto público y trlb.!!. 
to, y fue para el pueblo Indígena, lo que el ejido en el de nueva fundiicl6n.-
Al Pueblo lo fonnaban las aguas, tierras, montes, entradas, salidas, labran
zas y un ejld o de una legua de largo en el que Jos Indios tenían su ganado -
para evitar se revolviera con el de los españoles; es dcci".r el ejido, los fun
do y los propios eran propiedad concedida a Ja unidad moral· pueblo y ninguna 
tenía en particular derecho de usufructo. 

El Dlcclonarto Jurídico de Serle he, define al e Jld o como ·"El campo 
o salida que e!tán en lugar, y no se planta n1 se labra,· y es comú·n a todos 
Jos vecinos", literalmente d ertva de la palabra Exitus, que s1gnif1c a salida, 
definición que sirva para diferenciarlo del an\lguo concepto espaftol; de - -
aquí que seo en Ja época colonlal en donde se encuentra su ra!z mb antigua 
sin olv !dar ol Altepletalll. · 

En el México Independiente se precisó su función como la propiedad 
comunal del pueblo, sin aplicarle un sentido especial, el cual aunque fue -
exceptuado de la d esamortlzaclón estableclda en el Decreto de 1856, fue -
Imposible su existencia debido al artículo 27 de la Const!t uclón de 1857, e.si. 
mo propiedad comunal a pes ar del enorme beneficio que la poblac!6n e iccede.11 
te encontraba en él, como subsistencia en flpocas de eacac61 del trabajo, 



En 1911 se empez6 a plantear la exproplact6n de la Uerra para que loo 
pueblos obtuvieran ejidos, colonias, fundos legalu, campo a de aembradllra o
labor a fin de mejorar la falta de propiedad y blen11tar del mexicano: y en - --
1912 por primera vez expone Luis Cabrera ante la Clmara de Diputados, la con 
vivencia de recons trulrlo con car6cter de Inalienable, a fin de reaolver el pro
blema agrario ya existente pub la Constltucl6n de 1857, a pesar del gran ade
lanto en materia agrar la, obtuvo bien poco al no evitar la mayoría de 101 ante
r lores errores, como la desamorUzacl6n, que d!6 como resultado lmprevllto -
que loa económlcaanente fuertes denunciaran y adquirieran en propiedad loa -
bienes del clero para engrandecer sus haciendas y prender 50 allos mb tarde la 
chispa de la Revolución, en la que el problema agrario fue causa escenclal. 

La Ley de 6 de enero de 1915 reglament6 por primera vez al elido como 
función social, al establecer que era para satisfacer necesidades y pugnar -
por elevar el nivel de vida del campesino. El 22 de marzo de 1934 se expldl6-
el Primer Código Agrario, que abarcó los aspectos de ja Reforma Agraria relati
vos a la d lstrtbucl6n de la tierra, otorg6 al núcleo de población el derecho de
reclblr tierras y cutd6 de la existencia anterior del poblado solicitante, La m.!l 
yoría de las lnstituclone s contenidas en el Código Agrario de 1942, conservaron. 
la estructura que tenían en las leyes ~ c6digos anteriores. 

El 16 de marzo de 1971 se expidió la actual Ley Federal de Reforma -
Agraria, de gran importancia, por considerar al ejido como una empresa social -
destinada Inicialmente a satiofacer las necesidades agrarias. Las diversas dis
posiciones legales que desde 1915 a la fecha se han dictado en esta materia, -
demuestran que desde sus Inicios la reforma agraria tuvo el propósito de esta--
ole~er una conveniente organización ejido!. . 

Acutalmente el ejido es una Institución Jurídica, Integrada por una por
ción de tierra destinada especialmente a su explotación slstem6ttca, cuya org,1 
nizaclón radica en bases evolutivas, siendo una Institución esencial de la Re
forma Agraria, A diferencia del concepto anterior actualmente la dotación Uene
el prop6sito do otorgar tierras, aguas y montes a un grupo campe sino con aste.n 
tó fijo, como dotación posterior que corrige Jos vicios de organización obsefVA 
dos en la explotación, d6 una mejor dlstrtbuclón del suelo en el goce Individual, 

Para Ja Le y Federal de Reforma Agraria y Ja doctrina, el Ejido ea un -
conjunto de tierras, bosques, aguas y en general todos los recursos naturales 
que consUtuyen el patrimonio de un núcleo de población campesina con peraon.1 
lldad jurídica propia, para que lo expl~e lícita e Integralmente, bajo un Jigt-
men de democracia pol!tlca y económica: es una empres social desUnada Jnicl'IJ. 
mente a satisfacer las necesidades agrarias del núcleo poro la explotación --
integral v racional de Jos recursos que lo componen, procurando con la t6cnlca 
mod ema a su alcance, la superación económica y social del campe sino. 

El -. jld o como c ategor!a soclo-econónúca se refiere a las formas de -
aprovechamiento Integral de los recursos obtenidos por el núcleo de población 
median te, los medios determinados en el. art!culo 27 Constitucional en su - - --
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fracci6n X y que son creación de nuevos centros de población, dotaci6n, -
restitución y ampliación de ejidos , Su objeto es la tierra otorgada al núcleo 
de una poblaci6n para que lo explote directamente con limitaciones y modali
dad.es legales, Está integrado por tierras de labor, agostadero, monte, aguas 
y recursos de tipo minero, turístico o pétreo que sirvan para satisfacer las -
necesidad es coJecUvas del núcleo eJldal; además Jo forma la parcela escolar 
el fundo Jegal, construcciones y edificios y tierras reverUdas, por la explo
tilc16n de dichos recuras se genera un Fondo Común. En principio es inembiy: 
9able, Inalienable, intrasmisible, lmpre scrptible e Indivisible. Siendo uno -
de sus elementos primordiales la inallenabilldad, que es e'1:cencial a cada -
una de las partes, entendida como limitact6n constttucional y agraria; 101 -
bienes ejidales deben considerarse fuera del e amere io, pero se permite con
tratar los recursos del núcleo de población con terceros, cuando esto ten91-
como finalidad el aprovechamiento racional de los mismos. En este sistema la 
propiedad correspal'Mie a la Naci6n, quien la otorga al núcleo, traduciéndose 
en una posesión privada o colectiva, según la fonna que adopte para su usO 
y aprovechamiento as! como el cumplimiento de sus fines que son: la seguridad, 
lo Justicia y el bienestar común, La administración de su poseclón correspon
de al Estado por ser la forma m&s elevada de organlzac Ión social, 

Jurídicamente el Ejido es una formo de propiedad en común, que otor
ga un derecho ejercitado por el sujeto físico, determinando su explotación ya
sea parcelada o colectiva y su vinculación al ejido y forma de producción, Es
Ja exte nsi6n total de tierras con que se doto el núcleo de población; a•f afir
mamos, que su titular es siempre una persona moral al que se llama núcleo -
de población. Para conceder capacidad al núcleo de.población se parte del -
elemento neo esldad, de oh! que se niega a las entld ades federativas, estata
les, te rtitoriale s, puertos de mar y fronterizos, debido a su mejor nlvel eco
nómico, IDs sujetos Individuales miembros del núcleo son los campesinos sin 
tierra y su capacidad para adquirirla se deriva de su nocloriolldad, edad, es
tado civil; re slstencia, necesidades y trabajo aportado al suelo, es la capa
cidad de adqul siclón que confiere al sujeto un derecho obs tracto al uso y - -
aprovechamiento de los bienes agrarios, de su trabajo, sea como poses16n• 
lndlvid ual en la explotación Individual o bien como posesión comunal en el -
ejido colectivo, existiendo una relación determinante entre lo tierra y el - -
hombre; su d omln!o pertenece al grupo de individuos cuyo objeto es: la explo
tación en benellclo común, que ante todo es una fuente de trabajo para 61. Por 
condiciones 9eo9ráflcas y biológicas los dotaciones se 1ubdivlden en agríco
las, aquellas destinadas al cultivo; ganaderas aquellas cuyo1 paotoa llrwn - · 
a la explotac Ión de la ganadería: forestales, cuya explotacl6n aon 101 booquea 
turísticas que son aquellas destinadas como su nombre lo Indica al t11111mo: -
o pétreas si se obtiene el aprovechamiento de los recuro a arena, c¡rava, pie
dra, etc. 

El e Jld o potr lmonlo soclo-econ6m1co del campe lino bajo el control
Estatal y pilar fund omental de la democracia mexicana, u una unldacl.l!• ca
rácter pol!tlco-econ6mlco, 1mpregnacla le justicia 1oclal y democracia efec
tiva que deriva de la Revolución; se constituye con 101 bienes rellrindlcaclo1 
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ol pueblo despofod o y con los. dotaciones al núcleo capacitado, Para •vitar -
su desintegración la nación lo tutala a trav61 de lu leyu que Hllalan lH mo
dalidades de su tenecla, or<¡onizac16n, admlniatraclón, cr6dlto, a1l1tencla -
técnica y otras formas de beneficio social y econ6mlco, Su creación 1n1plrada 
en un espíritu de justicia se tradujo en una mejor dlltrlbuci6n de la rtqu11a, -
para destruir la económla pre-revolucionarla, crear una nueva entidad agrícola 
y garantizar al ejld atarlo los derechos de usufructo de la Uerra, de propiedad 
sobre sus productos y las mejoras que efectúe. 

No es obligatorio formar parte del sis tema ejldal, su explotación la -
realizan Ubreme nte los campesinos dentro del más alto concepto de la demo
cracia, es decir, no constituye una forma coercitiva.; sin embargo, por manda
to constitucional se caracteriza por su tendencia a la solución del problema c2 
lectivo socio-económico, basado en el carácter tradlclonallsta del campesino, 

En la actualidad es Imposible negar que el Ejido es "una lnstltucl6n -
semlestátlca en medio del dinamismo de un mundo económico que evoluciona y 
revoluciona el panorama social. En este mundo, dice Marco Antonio Dur6n 11

; .

el eJld o se yergue miserable e Inconmovible, pobre y rlgldo" ya que arrastra -
una existencia precaria que, salvo brotes aislados de prosperidad se mantiene• 
como e ntldad de produce Ión agríe ola en una bajo nivel capaz de asimilar el -
progreso técnico en la agricultura. Aunque es una Importante realización de la • 
Revolución no ha alcanzado el perfeccionamiento deseado, ya que la agrlcultu-
ra no demuestra los niveles de producción esperados y el campesino se halla en 
la misma situación de principios de sigla, puesto que no son suficientes lu -
tierras para el sustento familiar, agravada por-la dlv lslón de parcelas que oca
siona desperdicios de tierras, multiplica los gastos administrativos y loa lmpo
blllta para utilizar ble nes y servicios. La población excedente formada por cam 
peslnos carentes de tierra, y sus derechos agrarios a salvo e hijos de ejldata• 
rlos que urge Independizar y aun viven en el ejido y de 1 mismo, OCllllionan de,1 
pertllclos de horas-hombre de trabajo. Debido a la e xplotac!6n de monocultivo, 
y la de socupaclón gozada, ya que sólo laboran dos o tres temporadas durante 
el a~o o sea, la mitad de su capacidad, existe una disminución de la producti
vidad y la cosecha por caplta, que le otorga c ondlc!ones de Inferioridad re11>09. 
to a la población rural; como es propiedad colectiva, el cr6dlto privado no se -
le otorga lndlvidualme nte por falta de garantía y sólo cuenta con el oficial (la • 
r alta de preparación y la explotación forestal por particulares; la carene!• de
análisis y nivelación de tierras, ctenaJes, beudos, curvas de nivel, abonos qq,[ 
micos, anarquía de fe chas de siembrills y levantamiento de cosech111, rte11101, 
congas tionamiento de mercados, erosi6n y a9otamie nto de suelos, bajo precio, 
malsa condlc Iones de salud, nutrición, higiene y habitación falta de recursos T 

En esencia el sistema ejldal tiende a convertir al ejldatarto en hombre 
libre, portando las !:regularidades expuestas deben corregirse para lograr un -
progreso acelerado que repercuta en el del país, a través de su planeamiento, 
organización y reorganización. 



2.- COMO SE INTEGRA EL EJIDO CON RE!ACION A LAS TIERRAS 
QUE LO COMPONEN, 

De ecuerd o con Jo expuesto, Ja propiedad ejld al es el conjunto de - -
bienes destinados, en forma permanente y sin la poslbUldod Jurídica de menos 
cabo a la satisfacción exclusiva de Ja c !ase campesina; patrimonio rígidamente 
protegido, por estar fuera del comercio, pues sus bleneo no pueden transmitirse 
por las vías comunes a los no ejldatarlos excepto cuardo existan permutas - -
equivalentes con particulares. 

La Reforma Aqrarla por vez primera propuso la restructuraclón del ejido 
con los campos de sembradura tomados de las propiedades circunvecinas, por
arrendamiento, aprecería, compras forzosas o expropiaciones por cau1a de uU
Udad pública a través de Indemnizaciones. La Ley del 6 de enero de 1915 esta• 
blecló que las tlerr as dotadas se tomasen de las haclerdas collrdantea. Esta• 
Ley y el artículo 27 constitucional fueron reglamentadas por la Ley del Ejido -
de 28 de diciembre de 1920 que consideró a la extensión del ejido con base en 
las necesidades de la población, calidad agrícola del pueblo, topografía del -
lugar, salario del trabajador del campo, etc., sin embart;¡o, su naturaleza se 
fijó con claridad en el pr lmer código agrario de 1934 que consld eró separada• 
mente a los montes y a las de uso común, de las de labor repartidas lrdlvldual 
mente entre Jos campesinos beneficiados, constituyendo un usufructo cordlclg 
na!, creando los distintos ejidos para resolver económicamente el problema, 

Actualmente el Ejido está Integrado por: 

a).- La extensión del cultivo o tierras de labor divididos en parcel111. 

b) .- La superficie necesaria para la zona de urbanización con sus - -
construcciones, ed ificac iones y solares. 

c) .- La parcela escolar, que deberá tener una extensión Igual a Ja -
dotación. 

d) .- La unidad agrícola lrdustrtal para la mujer, con una superficie• 
equivalente a la unidad de dotación, 

e).- Las tierras de uso común, que son todas aquellas dlstint.111 de• 
las de labor, pe ro que satisfacen también al núcleo. 

Es Importante diferenciar los bienes ejldale s que se dedican al uso -
común, estos gozan de capacidad jurídica propia e lrde perdlentemente y están 
formados por todos Jos bienes agrarios que por su naturalez económica no son• 
susceptibles de reparto. De los bienes ejldale s repartibles, que entran con -
sus características especiales al patrlmoiúo particular del ejldatarlo a partir• 
de su fracclonariúento, propiedad que no encaja dentro del derecho clblco, -
pués se trata de un nuevo concepto como función social que otorga el E1tado -
a Ja propiedad de la tlerr a y al particular el dominio útil, en cuanto hace de -
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éste un uso favorable a los Intereses sociales, De aquí que en principio - - -
. todas las tlemis del país pertenecen a la Nación, según lo establece la - -
Constitución para todos los recursos no naturales y de acuerdo con el artículo 
51 de lo Ley Federal de Reforma Ac¡raria, las tierras ejld•leo son propiedad del 
Estado, 

La Parcela Ejldal, cuyo antecedente mb remoto es el Calpulll, es la 
base de la económla Interna e Independencia e jld al, a trav.!z del patrimonio -
del ejldatario consistente en su posesión. 

La unidad de dotación es el derecho global del ejldatario sobre el - -
ejido; a diferencia de la parcela que es la extensión de la tierra espec{fica -
entregada con posterioridad al fraccionamiento, es decir, la unidad de dota-
cl6n se transforma en parcela, La parcela base de toda dotación persigue fines 
econ6micos y sociales que proporcionan a la familia campesina, un medio - -
Inmediato y permanente de vida, un patrimonio familiar suficiente para que con 
su prcxJucto pueda atervJe r sus necesidades materiales y morales , por tanto ten 
drá las tierras de su mejor calidad y más próximas al núcleo, con las cuales -
pu.edades arrollar económicamente alguna explotación a fin de que los campes.! 
nos con su aprovechamiento cubran sus necesidades , sin que rebase la exten
sión que pueda explotar eficientemente, tomarvJo en cuenta sus máquinas y uten 
sllios que emplee en las labores y las formas de organización que adopte, para 
lo cual se estima que la superficie sea de 10 hectáreas de riego o su equivalen 
te, que podrá aumentarse al decir de la Constitución. 

En r ealldad desde las primeras dotaciones se siguió un procedimiento
vi sloso que consiste en disminuir la extensión de la parcela a pesar de lo esta
blecido en el artfculo 27 constitucional, la Ley del Patrimonio Ejldal •que no
acepta se disminuya la parcela aunque existan más agricultores", e 1 Reqlamen• 
to Agrario, la Ley de Dotaciones y Re stricc Iones de Tierras y Aguas y el Código 
Agrario de 1934, con el fin de que alcance a todo beneficiario, se Ueg6 al - -
extremo de dar lotes tan pequei'\os que no resolvían su problema. 

Para garantizar su uso, el ejidatario y los suyos, la paroela tiene el• 
carácter de Inalienable e Imprescriptible y por tanto, no será objeto de rúngu
na oper•clón de compra-venta, hipoteca, etv, Dándoles as! segurld ad en el g!I. 
ce de su propiedad, ¡roducto, trabajo y capital. 

El e 1 fl\i!cclonamlento ejldal dá por re sultlldo parcelas Iguales o may2 
res que la unidad de dotación se llama legal y Jos docum·anto1 expedido• a fa
vor del ejldatario con objeto de garantizarle su derecho al u&u ructo perpetuo
de ello, se denomina Títulos Agrarios: peros! la dotación es! 11uflclente, se 
expiden Certificados de Derecho Agrario que sólo tle ne fuerza xobotorla de - . 
que el poseedor tle ne el carácter de ejldatario e Iguales dere< · 01 que cualquier. 
otro sobre los bienes lnd !viduales y comunale 1, derecho que uerderá 11 no cuj 
tlva su parce la por más de dos allos consecutivos, y será lldj: dlcado a sus - -
sucesores o al que la haya cultivado. 

A pesar de que la parcela debe tener 10 hectáreas de riego o su equtv.1 
lente, actualmente exl1te un alto porcentaje de menores de dos hectáreas, - - -



superficie irisuficiente para satisfacer las necesidades de .Ja familia campesina 
que aunado a Ja forma desproporcionada del crecimiento del• problaci6n ejldal, 
falta de equipo, trabajo, cultivo, términos, reconocemos que sus ingresos son 
incosteables, insuficientes y anti-econ6micos ¡ ésto aunado a. la existencia de Jos 
ejidatarios con derecho a salvo, demuestra la precaria s1tuaci6n de Je ampesino 
que origina el abandono del campe y la emlgracl6n no s6lo a los grandes centros 
de poblac16n del pafs, sino a los Estados Unidos del Norte América, en busca • 
de Jos sattsfactores que no han logrado con Ja parcela con que .fueron beneficia• 
dos, y que dejan en poder de sus familiares por renta o traspaso, contr~icJen
do así las Leyes agrarias al dar lugar al acaparamiento de •Has, por lntermedl.!! 
rica que forman grandes terrenos de sembradíos y dan a los pocos e jld atarlos • 
qua quedan, la calidad de pe6n, 

Además del Mlnlfundlsmo parcelarlo, existe en el. ejido una Infinidad • 
de habitantes que no han sido dotados de ella a pesar de tener los derechos -
reconocidos, dando por resultado un alto índice de desenipleo, aunado a la f'l! 
ta de trabajo lucrativo para dedicar los 240 días que tienen ociosos durante el 
ano después de terminar sus labores habituales del campo, 

Zona de Urbanizaci6n.- Es la superficie en la que se construye el ce.n 
tro urbano del ejido para agrupar a los campesinos y poder llevar al campo los 
servicios públicos indispensables, como electricidad, agua potable, teléfono, 
gas, etc. Su antecedente más remoto es el fundo legal y Jos caseríos de las -
haciendas, Tiene por objeto que e 1 ejidatarto tenga un lugar adecuado para - -
construir su casa cerca de las tierras dotadas, de pref~rencta en donde no sean 
de labor. Cuando no exJsta el fundo legal o caserío, todo ejldatarto reclblr6 -· 
gratuitamente en esta zona como patrimonio familiar, un solar, que no exceda -
de 2,500 m2, mo se Podrá adquirir más de uno, Cuando el eJldatarlo enajene o 
pierda su solar no tendrá derecho a que se le adjudique otro, en los solares·- -
excedentes podrá avecindarse cualquier persona que sea útil a la comunidad a• 
quien se le e naJenará o arrendará un solar, 

El e Jld atarlo o comprador debe construir y ocupar el solar que adquirl • 
rá en pleno dominio al cubrir su precio total, construir su casa y habitarla du•• 
rante 4 anos desde que entro en posesión, Si el ejldatarto lo abandona durante 
dos anos o·e1 avecinado uno, en el plazo del dominio pleno, Sin causa juatifi• 
cada, perder6 su derecho de poseedor y no podrá reclamar la devolucl6n del di• 
nero. El solar vacante wlve al núcleo y la asamble apodr6 adjudicarlo al lqua• 
carezca de él. Para evitar malos manejos el Departamento de Agricultura y Co~ 
nizacl6n, bar Secretar !o de la Reformo Agraria, expida a loa poseed orea el cer
tificado de derechos a solar y al propietario el título, 

Las carácterísticas de la zona urbana ion diferentes al reato de la•-· 
tierras ejldales, pues evoluciona y adquiere el car6cter de propiedad en patrl• 
monlo de familia (artículo 93 de l• Le y Federal de Reforma Agraria), pudiendo., 
corresponder a personas ajenas al ejido, por tanto se cuidar6 que Ha ouflci•Jl 
te para el crecimiento nonoal de la poblacl6n, 



La parcela escolar, no Uene ning(in antecedente en la .lagl1lacl6n -
Pre-Colonial y Colonial, es una lnsUtuclón de nuestro moderno derecho allfa
rlo, cuya creación se debe a la necesidad de educar a la nlllez campellna en 
los trabajos agrícolas y asegurar el bito económico y ooclal del ejido. Eata
parcela tendrá una extensión Igual a la Unidad de dotación y oe localizará -
en las mejores tierras, m&s próximas a la escuela o ca1er!o, ya que 1e deo
tlnará a la lnvesUg ación clent!flca, ensellanza y ¡dctlcas agrtcola1, 19 Pf.2 
curatá realizar en ella una explotación Intensiva en favor del ejldatarto. La
explotaclón y distribución de sus productos se destinará a saUsfacer las ne
cesidades de la escuela e Impulsar la agricultura, 

La unidad agrícola lndu strlal paro la mujer, por vez primera apareció 
en la ley Federal de Reforma Agraria, y es de gran Importancia, porque otor
ga a la familia ejldal un Ingreso extra del adquirido en las labores del campo 
y da a Ja mujer can peslna libertad en el aspecto económlco-soclol, 

Has ta antes de la Revolución, a Jo mujer en México se le consideró 
como un ser Inferior al hombre, poro a partir de Ja Constitución de 1917, se 
le concedió el carácter de lndivld uo en Igualdad de derechos y obligaciones 
con el hombre, se le dló la categoría Jurídica de ciudad ano o toda oquella -
que cuente con 18 allos, otorgándole así Jos derechos relativos .al lndlviduo
y ciudadano mexicano, A pesar de que el derecho Je otorga Iguales prerroga
Uvas que al hombre, aun en nuestros días lleva a efecto Infinidad de octos
con objeto de hacer valer su derecho; esta lucha es m&s e ncarnlzada en el-

. medio rural, ya que el campesino por su bajo nivel cultural aún ir. considera 
lnfe rlor a él, · 

En virtud de que existen casos en Jos que la mujer se ve obllgoda -
a hocerse cargo de la manutención familiar, la legl slaclón agraria, to mondo• 
en cuenta a la familia, Je otorga e 1 carácter de eJldatar lo a toda aquello ma
yor de 16 ai\os o menores con familia a su cargo que reúna los re qUisitos de
ley, La mujer además de tener carácter de ejldatorlo origino!, puede serlo -

· por sucesión en caso de muerte y cuando quede a su cargo la familia, o por -
adjudicación cuando el Utular del derecho ejido! no hoya trabojado su porción 
de acuerdo con los dispuesto en la Ley. 

Ademh de las ejldotorlas, existen otras mujeres moyores de 16 lllloa 
que son esposas, hijas o familiares del ejldatorlo y no poseen parcela ejido!, 
pero por su situación económica se ven oblig5das a trabajar, para ayudar a.
elevar el ni ve! económico familiar, La ley con un amplio s entldo Y un espíri
tu netamente social s In olvidar su estado deploroble, cre6 la unidad ogrícolo 
Industrial de la mujer para organizar su trabajo y evitar su explotación por-~ 
intennediarJos. De aquí que me atreva a considerarla como forma cooperativa -
de explotación y consumo para su trobajo y necesldodes, 

Esta lnstltuelón además de constltuír Jo granjo agropecuaria, lndus-
trlas rurales, guarderías, centro de costura, educación, maternidad, hospita
les, molinos de nixtamal, debe pugnar por Jo organizoclón de su trobajo y ven
ta dlre eta de sus productos generalmente artesanales, a través de una coope
rativa mixta que daría excelentes resultados económicos, 



La 9ranja aQreopecuorio llevará o efecto lo producción y comercloli• 
zacl6n de sus productos con lo eloboracl6n de ejldotarlos con derecho a salvo, 
en fonno cooperativa, para beneficio del ejldotorlo, la mujer y sus familiares -
radicados en el ejido. Esta mismo proplslc16n podrá efectuoi:se para lo explot,1 
ci6n de industrias rurales, pretere ntemente de carácter nrtesanal. 

Para que la mujer eleve su nivel educativo, además de 1u1 conoclmi•ll 
tos básicos, podrá estudiar: mecanografía, música, danza, pintura y en gene-
ral todo conoclmle nto para adquirir un Qrado superior de educoc!6n y culturo -
que le permito tener un Jugar más preponderante dentro de lo orgon.lzocl6n ejldlll 
y posterionnente en lo organización pol!tico y económico del pol's. Esto unidad• 
es de gran importancia, porque da oportunidad a la mujer e mnpesina de contrt-
bulr ol gasto familiar en coso de ser e osada y la soltero le otorgo lo fonno de -
subsistir decorosamente a través de la lndustrlalizaclón.delejldo que eleve -
el nivel de vid• del campesino, 

Las tierras de uso común, son todas aquellas distintas a las de labor, 
destinadas también a satisfacer las necesidades colectivos del núcleo dlvidléJl 
dor¡ie; de agosta.doro, bosques, pastos, montes y Uerras revertid as: adem61 de 
estos existen en el ejido bienes de uso común como son los aguas destinadas -
al riego de los tierras, Jos edificios, etc. A todos oque llos el ejldatorto tiene -
un derecho proporcional. 

Las tierras de uso común de lo época pre-hispánica, como1 las Altepl.t. 
talU, llamadas propios en la Colonia y los del ejido, .de porc!aUdad, etc., con
tinuaron e en el mismo de sUno durante lo Colonia, hasta lo Ley de Desamort1z.1 
c!ón: pero lnvoluntar!ome nte fueron afectadas por la Constitución de 1856 en su 
artículo 27; lo cual se recons1der6 con vali.s circulares, prevtendo sus con1,A 
cuenclas nocivos, ya que eran benédlcas a la población excedente y asegura
ba sus medios de vida. En tal virtud, el Artículo 27 ConeUtucl6n del 17, a !na-· 
tanela del Lle, Cabrera, fué refonnado por el c. Preeidente, Abelardo Rodr!guez, 
y estableció lo dotación de terrenos de cultivo y uso común, que el C6dl90 - -
Agrario de 1942, aceptó Junto con los terrenos de culUvo a las dotaciones de -
todos aquellos terrenos distintos o los de labor para saUafacer lee necesidades 
colectl vas del núcleo. 

La explotación de los bienes comunales se hará de acuerdo con lo que 
establezca lo As amble a, directamente por los eJidatarios o indirectamente por- . 
personas ajenos al ejido, en cuyo coso se celebrará contrato de ocupación - -
temporal, aparecerfo, asociación en parUclpaci6n, etc., basados en la le9h• 
lación agrario. Los bienes de uso común pertenecerán al núcleo y su explota• 

• c!6n se hará en fonna colectivo o se dividirá paro asignarla individualmente.
Todo• ejidatario tiene un derecho proporcional a estos bienes, de acuerdo con 
lo que establezca el reglamento Interior del ejido: sin olvidar que al freccio~ 
se los derechos de propiedad posará al ejldatorio en cuyo favor se adjudique 
con los Umitoclone s legales. Cuando estos bienes sean tierras de pasto cado 
ejidatario tendrá determinad o número de cabezos de ganado y en caso de que 
alguno de los sobrepaso pagará un excedente por cada cabeza. Se establecen 
para su beneficlo praderas artificiales, aguajes, cercas, etc., a fin de hacer
vás efectiva su explotación, 



so 
3 ,- EL EJIDO EN IA NUEVA L!:'i FEDERAL AGRARIA, 

Nuestra leglslacl6n actual lo concibe como persona normal con um pa
trimonio propio de tierras, bosques aguas y en general todos 101 recursos natu 
ralos que constituye el patrimonio del núcleo; otorgándole personalidad jurídi-:, 
ca propia y capacidad de explotarlo !!cita " integralmente , bajo un r6glmen de 
democracia política y económica. Como empresa social, destinada a satisfa
cer las necesidades agrícolas y del núcleo, tiene la finalidad de explotar sus 
recursos lnte gr al y racionalmente, procurar con la t6cnica moderna la 1upera
cl6n econ6mJca y social, Implicando la declsl6n libre del eJldatarlo de agru
par sus unidades de dotación, transformar el conjunto en una organizac16n re.11 
table capaz de elevar su nivel de vida. Estructura empresarial, que se encuen,. 
tra ya establecida en las lnstltutlones del comt1&riado eJldal, el consejo de -
vigilancia y la sociedad local de cro!dlto, por tanto, conviene establecer una -
organlzacl6n superior dentro del ejido sin modlficarló en esencia, y evitar la
dupllcidad y dlsper sl6n de actividades mediante un trabajo común que acre- -
ciente la respcnsabU!dad del ejldatario y dlstr ibuya Ju1tamente las Q&rgao y
beneflclos. 

El Presidente de la República, suprema autoridad agrar!a, delegar6 1u 
r esponsabllidad en el Departamento Agrario quien con la c olaboracl6n campe
sina planeará y organizará al ejido psra incorporarlo al desarrollo econ6mico -
y establecer una sociedad Justa y democrática en el campo, que evite el mlni
fundlsmo, promueva!" explotación agrícola-ganadera, diversifique aua acti
vidades productivas, comercialice e Industrialice al ejido, de ocupación per
manente durante todo el allo y solucione el ocio forzado, los niveles de mera 
subsistencia, el abandono o alquiler Ilegal de tierras y su trabajo: lo cual -
lmpc.ne una coleboraci6n entre los diversos orgaÍllsmos gubernamentales que
intervienen en el sector rural. 

La Ley Federal de Reforma Agraria una de las Leyes que reglamenta -
el artículo 27 constitucional y cuyo contenido es de interés público y obser-
vancia general comprende siete libros que corresponden a los siguientes te
mas básicos: Autoridades Agrarias, Ejido, Organlzacl6n, Econ6mia del Ejido
Redfstrlbuci6n de la Propiedad Agraria,· Proced !mientas Agrarios, Regl stro -
y Planeacl6n Agrarios y Responsabilidad en Materia Agraria, que se comple
mentan en el capítulo de disposiciones generales y el cuerpo de artículos -
transitorios. 

Con relación a su funcionamiento cabe hablar de sus autoridades --
internas. 

1. - Las Asambleas Generales de Ejl datarlos podr 6n ser Ordinaria a, 
aQUellas celebradas cada mes y legalmente constituidas con la asistencia de 
la mitad más uno de los eJldatartos capacitados, conviene mencionar que - -
las mujeres que disfrutan de los derechos ejldales tienen voz y podr6n votar y nr 
votadas para cualquier cargo: ExtraorcUnarJas, en las que 1e reaolver'n 101 -
asuntos urgenrss para el ejido y la remocl6n pro mayoría de votos de los - -
miembros del Comlsartado Ejido! y Consejos de Vigilancia, quienes duran --
en sus funciones tres a.nos y de blanca y programact6n, que serAn convoca-
das al término de cada ciclo agrícola con objeto de informar a la comunt--
dad los resultados de la organización, trabajo y producción del período --
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onterior y progromor los plazos y financiamientos de los trabejos indlvtdueles 
de grupo o colectivos que permiten el mejor e inmediato aprovechamiento de -
sus recursos naturales y humanos. Entre otras facultades se le otorgan la - -
asamblea general de elegir y remover a Jos miembros del e omtsariado y con&§. 
Jos de vigllancta, acordar su estímulo o recompensa cuando se considere con 
ve ni ente, aprobar todo convenio o contrato que celebre lo autoridad del ejido 
y lo oslgnoción individuo! de lo unidad de dotoción o solor, 

11.- El Comisoriodo Ejido!, representante del ejido y quién ejecuta los 
acuerdos de la Asamblea tiene entre otras facultades y obltgaclones, las de:
De!end er Jos intereses ejidales: Respetar y hacer respetar lÓs derechos del -
ejidatario manteniéndoloes en la p0sect6n de sus tierras y aguas; Proponer los 
programas de organización y fomento económico que se considere convenien
te; Contratar lo pre stac16n de servicios profesionales, técnicos y asesores -
que realicz: en trabajos útiles al ejido; Realizar la venta de cosechas para pro
tejer el inter6s común con oportunidad y el pre clo más alto posible; Fonnar parte 
del Consejo de Administración y Vlgllancla de la sociedad local de crédito; In
fonnar al Departamento de AAC y a la Secretaría de Agrlculturo cuando pretenda 
camblor el slste ma de explotación; Organización del trabajo y práctica de cul
tivo, así-como Jos obstáculos que existan para la correcta explotac16n de sus -
bienes. 

III.- Las facultades y obligaciones del Consejo de Vigllanclo son: -
Los de comunicar o la De legación Agrario todo asunto que implique un cambio
º mod!Ucaclón de los derechos ejldales, obstáculos poro la correcto explota
ción de sus bienes, cambios en el sistema de explotación, prácticas de culti
vo, etc. 

A partir de lo publlcoci6n de lo Resolución Presldenclol en el Diario -
Oficial, e 1 núcleo es el propietario de los bienes ejldales, quien no podrá -
ejecutor ningún acto que tenga por objeto privarlo tOtal o parcialmente de sus 
derechos agrarios, eisr como Jei explotac16n indirecta o por tt!rceroa de sus te
rrenos y aguas desunadas al riego, uso doméstico o públlcO. La1 tierras de -
cultivo adjudlcodas indlvtdualmente en ningún momento dejorán de 1er proplJ! 
dad del núcleo, sus aprovechamiento indlvtdual sólo terminará al resolvene
explotorlas colectivamente en beneficio de tcdos y renacerá cuando.hta temi!. 
ne; de aqu! que toda unidad de dotación vacante quede ad l1po1lción del nú
cleo. Cuando los e ampesinos beneficiados manifiesten en asamblea no que-
rer los bienes con que fueron dotados, o cuando después de la entrega desa
parezco o se ousente parte de la totalldod del grupo beneficiado, tales bienes 
quedarán a disposición del Ejecutivo Federal, quien acomodará en el101 a --
eJidatarios con derecho a salvo. 

En tanto no se determine la signaclón indl vidual de los pasto a y bO.! 
ques, éstos pertenecerán al núcleo y serán de uso común antes de fraccionar
se y adjudicarse la parcela, el ejidotarlo tendrá losderecho1 que ~oporcio
nalmente le correspondan pora explotor y aprovechar todo• los bienes ejidales 
de acuerdo con la fonna de organización y trabajo que adopte, respetándose
la poseclón de las superficies de labor que le correa pendieron en el reparto
provi slonal. A partir del fraccionamiento los derechos y obligaciones sobre
la parcelo pasorán con la limltiación legal al ejldatarlo en cuyo favor se - -
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adjudique, además de su dQrecho al aprovechamiento proporcional lo' de uso 
común est ablecldo por su Reglamento Interior. 

El e ampeslno no empleará aslariados excepto si se trata de: Una ml!. 
jer con famllla, Incapacitada por sus labores domhUcas para trabajar dlrect§. 
mente la Uetta, obllglndosele a viiri.r en el núcleo; los herederos menores de 
16 allos; los Incapacitados y los e jidatarios que no realicen oportunamente -
sus labores minque dediquen todo su tiempo y esfuerzo; el que contravenga -
estas excepciones perderá los frutos que le correspondan. El campesino con 
derecho a salvo lle ne preferencia para explotar los bienes del Ejido y facul
tad de designación de herederos. 

El e jld atarlo perderá sus derechos agrarios como miembro del nú
cleo con excepción de los adquiridos sobre el solar, cuando no trailaje la -
tierra personalmente o con su familia, en Ja explotac16n colecUva, no re4-
lice Jos que le correspcnda, destine sus bienes a fines Uícitos, acapare -
la pcseclón o beneficio de otra, o sea condenado por sembrar o perm!Ur -
que se siembre en su parcela cualquier estupefaciente en cuyos casos la -
adjudicación provisional de la unidad se hará a su legftlmo heredero. 

En la zona de urbanización se reservará una superficie para los -
servicios púbHcos y los mexicanos avecinados que no sean ejidatados, d,!! 
dlcados a una ocupación útil al ejido, tendrán la obllgacl6n de contribu!r a 
la realización de obras en beneficio de la comunidad, 

En título de propiedad del solar será Inscrito en e 1 Regl stro Agra
r lo Nacional y en el Registro Público de la Propiedad, Cuando la es cuela -
rural no disponga de parcela escolar tendrá preferencia en las que se de-
ciaren vacantes o en las ampliaciones del ejld o, La explotación y distribu
ción de sus productos deberá hacerse de acuerdo con su reglamento. Al - -
Igual que la anterior, la unidad agrícola Industrial para la mujer en los eji
dos constltuídos se establecerá en algunas de las parcelas vacantes o en -
los terrenos de ampliación si los hubiere, o fin de organizar la producción
de las mujeres del ejido. 

Es bastante plausible lo que en materia fiscal se ho hecho den--
trc del ejido, puesto que los Mlnlclplos, Estados y Federación no la Impon. 
drán más que un Impuesto predlal sobre su propiedad, el que no excederá -
del 5% de su producción anual comercializada, calculada con base en los -
precios rurales. La responsabllldad fiscal por todas las tierras eJld ales cor 
rresponde al núcleo y obliga a otdo ejldatario; en la explotocl6n Individual 
el procedimiento económico coactivo sólo lo ejecutará la autoridad fiscal 
correspondiente y únicamente sobre la produce Ión anual de su unidad; si es 
colectiva, el procedimiento lo ejercitará la misma autoridad sobre el pro-
dueto de la e xplotoción lnte gral del ejido y hasta el 25% de la producción 
anual, sin peder gravar en ningún caso la producción ogr{cola ejldal, 

El e Jld.o puede dividirse cuando lo consUtuyan grupos que posean 
fracciones aisladas, entre s(, grupos separados o cuando su extensión sea 
tal que resulte conveniente su dlvl slón, También podr6n fusionarse 11 el -
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Dep•rtamento Agrario o! procticorles estudios t6cnlcoa y econ6rnicos, con1I• 
dere conveniente Ja fusi6n paro lo mejor orgonlzocl6n y deaorrollo. 

IDs bienes del ejido expropiodos por couao de utilldad pública, CUllJI 

do ésta seo superior o la utllldod socio! del ejido, ser6 a través de un Decl"§. 
to Presidencial y mediante Indemnización; y cuando su ·objeto sea e stab!ecer 
empresas que aprovechen sus recursos naturales que el núcleo no pueda lle
var a e abo, sus integrantes tendrán preferencia para ser ocupados en los --
trabajos de lnst olaclón y operoción. 

En Ja organizoci6n económica del ejido sólo mencionore8los loa con• 
ceptos que no fueron tratados en e 1 cap{tulo III, como son: cr6cUto, comerci.Q. 
llzaci6n, distrlbuc ión, fomento de industrio. grantfos y preferencias pora el 
ejido. 

Los pastos y montes de uso común serán aprÓvechados y aclmini str.1. 
dos, por quienes están obllgados a aportar su trabojo"personol para mantene_¡: 
Jos en un buen estado de producci6n. Cuondo se exploten plontas forrajeras, 
construyan silos o empleen sistemas de conitervaci6n de forrajes para crian
za o enformo de ganad o, recibirán apoyo técnico y financiero de las institu
ciones oficiales. 

Todo ejido tiene derecho o la osistencla técnico, crédito suflclen• 
te y oportunO, taseis de interés bajas, plazsos de pagos largos, y en general, 
a tosas los servicios oficiales creados por el Estado para su protección y -
fomento de lo producción. El crédito será (artfculo 155) proporcionado por 101 
bancos del Sistema Nocionol de Crédito Oflclol, el Fondo Nacional de Fome.n 
to Ejldal, los financieros oflcloles o Instituciones similores cuando se lea• 
recomiende lo orgonlzocl6n de lo producción ogropecuorlo, o lndultrlu rura
les, o por instituciones descentralizadas del Estodo a las que ae Je1 reco-
mlend1 el suministro de crédito. El ejido tienen copocid1d jurídica para con• 
tratar para sr o en favor de sus integrantes a través del comlsorlodo lo• cré
ditos de refacción, ovío o lnmovlllarlo, pudiendo controlarlo dlrectornente• 
las ind ustrlas rurales o través de su admlnlstracl6n. 

Se estob!ecen bene flclos paro Jos ejldatorlos y sus fom!l!orea, ta• 
les como, se guro social, preferencia para recibir Jos servicios de. pa1ante1-
unlversltarlos y técnicos y el e stobleclmlento de centres rec¡lonolea de for• 
moción para lmportlr enseflonza sobre Ollmlnlstraclón rurol, agropecuarta, - . 
ganadera y otras técnicas relacionad as con el campo, aa! como ucuelaa de 
estudios a nivel superior, pr6ctica.s, oficios o arteaa.nCas. ID1 alumnos - -
egresados de esos instituciones, los peones o trobojadore1 de haciendu • 
tienen derecho a ser inclu!dos como campesinos capacHadoa en los censos, 
formar parte de Jos nuevos centros o ser ocomodado1 en los unldodes dhpo•• 
nlbles. 

Cuando existan terrenos vacantes, podr6 ompllorse lo unid ad holto 
alcanzar el doble de su onterlor superficie, y loa terrenos dlsUntos a 101 de 
labor pora soUsfacer las necesidades del núcleo, así como la zona de•• -
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urbanlzacl6n , la pare ela escolar y la unidad agrícola Industrial para la mujer, 
serán aumentadas. Cuando no existan tlerru de labor suficlenteo para aatlsf~ 
cer sus necesldade s se procurá aumentarlas habrlerdo al cultivo las que pue• 
dan aprovechara e med !ante obr!lB coordinadas con el Estado e ln1t1tuclones de 
crédito y en caso de que aún no se satlBf!lQan ae.declará el d6ficlt de unida
des y se acomodará a los campesinos con derechos a salvo en laa parcelas -
vacantes de los ejidos Inmediatos. Las deperdencl!lS gube rnamentalea le • • 

coordinarán para lograr que el ejido cuente con obru de Infraestructura econ6 
mica, asistencia técnica y social necesarlu para sus sotenlmtento y desarro: 
llo. 

SI la dlvisl6n o reparto de tierras tuvo error o vtc lo, pcxlrá anularse, 
al solicitarla las tres cuart!lS partes se los vecinos que estén en posec16n de 
una cuarta parte de los terrenos o una cuarta parte de los ejldatartoa cuando
posean tres cuartas partes de la lterra. S!!>l reparto ea nulo, lo será todo acto 
realizado posteriormente, y la ulgnacl6n Individual de paroelu no efectua
da conforme a la Ley podrá anularse en forma total o parcial. El ejldatarto Pl!l. 
moverá el juicio de amparo contra la privación Ilegal, realizada por cualquier 
autorld ad. 

Fondo común, la le glslac16il agraria no hace otra cosa que revivir -
las antiguas cajas de comunidad Indígena que existen en la Colo.Ria para pro
porcionar crédito a sus miembros; éstos fondos se formaban con aportaciones
de los Interesad os y la e xplotacl6n de sus tle mis; Influyó también el antiguo 
fordo social que de acuerdo con la legislación de crédito agrícola se elt!lbl.! · 
cl6 en las sociedades locales, para que pudieran financlál'se !lSÍ mlsmaa y -
posteriormente librarse del tutelaje del banco aI que daba naturaleza transltl• 
va para adquirir el carácter de asesor y fiscalizados al dejar de ser un orga
nismo administrativo; pero debido a los innumerables abusos que se efectua
ron, se liquidó, desapareciendo así un Importante célula de la organlzacl6n
econ6m1ca del e Jld o. 

. Actualmente ·el fondo común lo constituyen los Ingresos del ejido PIJ!. 
cedente de la explotacl6n comunal de sus tlerr as que no pueden explotarse • 
y aprovecharse individualmente; e ontratos de arrendamiento de pas tiza.les, -
montes , vetas minerales o solares urbanos concedidos por 61, indemnizacio
nes que reciba de expropiaciones Por causa de utilidad pública proyectos de• 
urbanización; cuotas acordadas por la Asamble , o cualquier ingreso que no -
les corresporda Individualmente. Será destinado a obras de utilidad pública, 
constltucl6n del fondo de explotacl6n para promover actividades agrícolas, com 
pra de maquinaria agrícola, ganado, etc. Desgraciadamente 61te ha producido 
Insignificantes beneficios a la comunidad y elevados lngre soa a 101 líderes • 
ejldale s, es decir, constituye el ahorro del eJldo y son de propiedad, por -
tanto urge una planeacl6n técnica a fin de que se Invierta en obra• de benefi• 
cio colectivo, procurando al efectuarlas contratar a au1 miembros. 

Este fondo se depositar& en la agencia del banco oficial que lo finan
cié o del que concentra al Fondo Nacional de Fomento Ejld al Integrado con loa 
fondos comunes eJldales, las utilidades que obtenga el Banco Nacional de - -
Obras y Servicios Públicos, S.A., laa aportaciones del Gobierno Federal, - -
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. Estatal y Municipal. cuotas de solldarld ad que los llndlcatos obreros acuerden 
para el sector campeeino, etc. 

De lo antes expuesto pod emes aflnnar que nueatr11 Jegi1Jac16n al ref.!!, 
rlrse a Ja lnstltucl6n del ejido como entidad geo-econ6mlca y pol!Uco-soclal 
define con toda clarld ad y precisión jurídica sus características técnicas - -
de consUtucl 6n y las dunclonales correspondientes a su explotación dentro de 

. un régimen Individual o colectivo, determinando la condlclonalldad de au uso 
y aprovechamiento, 

4.- FUNCIONAMIENTO DEL EJIDO. Explotación Individual o colecti
va. En este tema nuestra atención se concentrará a un ex6rnen más profundo
del ejido; investigándose su estructura interna, organizac16n, funcionamien
t.o y posteriormente el estudio de las diferentes organizaciones que puede -
adoptar, para lo cual se le clasifica en tres grupos: Individual Colectivo y
Semicolectivo, para finalizar con los conceptos a favor o en contra de los -
sistemas Individual y colectivo. 

La organización Interna d el ejido, aún no e s un concepto claro y PI'.!!. 
siso ya que a través de las diferentes etapas se han tomado diversas activi
d~AA respecto al problema de su estructura y organización, tanto en el mllJ: 
co económlco-poUtlco como a su función misma, que ha cambiado repetida
mente desde 1917, abogóndose en cada época por diferentes formas de org& 
nlzaclón; debido a que como Institución fuá creado de arriba hocla abajo, -
y muchos de sus cambios estructurales que observemos se deben a la acti
tud asumida hac la él por Jos diferentes gobiernos. · 

Entre los Aztecas la distribución de la tierra se hizo conforme a las 
dedicadas al ejército y c !ases sacerdotales, arrendadas o labradas colecti
vamente por los habitantes del lugar. 

En lo Nueva Espana la propiedad se repart!a como botín a los eapa
iloles, se vendía a particulares y a pueblos de Indios y se concedía tambi6n 
al clero para fundar sus conventos. Las Leyes de Indias constituyeron un -
conjunto de disposiciones encargadas de organizar e 1 apro\1'8Chamle nto de -
las tierras en sus funciones económicas sociales; as! la ley expedida por -
don Carlos otorga para el éxito de 1 pueblo tierras de pastos y de labor, la -
Ley !ll de Felipe l! (1536) establece que en caballerías o peonerías deberían 
edificarse, poblar la caso y explotar la tierra, la ley O<Il afJnna que lu -
tierras repartidas no explotadas en tres m'e1es se perderían etc., a pe1ar
de lo cual la propiedad Indígena sufrió rudos ataques, con e><eepclón de la 
comunal perteneciente a los CapulUs, dividida en : fundo legal, ejido, Pll! 
ples y tierras de re partimiento. 

. Al paso de los a/los apareció una enonne de slgualdad entre IH gra.n 
des extensiones del qonqulstador, colono y clero y las de 101 l,.ígenaa a -
quienes sólo se les otorgó la nece sarta para su 1ub111stencla; dellgualdad -
que en el Vlrreynato, •pesar de la proteccl6n legal ortgln6 el latlfundlamo, 
la amortización, la decadencia tle la pequefta propiedad y la cal! desapari
ción de la propiedad Indígena. 
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En 1856 al comprobarse el lamentable estado económico del pa!1, por 
el aumento de la propiedad eclaslástlca y el e stancamlento de capltalu, ae
dlctó la Ley de Desamortización que por error Involuntario duamortló 101 bie
nes de los pueblos de Indios y del ayudamlento y favoreció al latlfundlamo, -
al quedar únicamente repartida entre los grandes propletar101, Posteriormente 
la Constitución de 1857 al extinguir las comunidades Indígena. IH lmpolllbl
litó para defender sus tle rras. No fué si no hasta la Ley del 6 de enero de --
1915 cuando se dieron los primeros lineamientos de la Reforma Agraria, 

En abril de 1917 por vez primera se legisla en la organización lnte..t 
na del ejido al establecer como órganos de administración y distribución de 
las tierras ejldales a los com!tés administrativos, que la ley de 1915 deno
minó Juntas de Aprovechamiento; con las atribuciones de representar a la -
comunidad, distribuir la tierra equitativamente, tomar las medidas apropia
das para su explotación, resolver Jos conflictos de aprovechamiento de tie
rras, etc, Como la Ley que derogó a ésta no dispuso nada sobre el part!cu
lar, fué hasta (19J4) cuando se facultó nuevamente a los pueblos para deal.51. 
nar comités administrativos, para contratar y obligar se en lo relativo a la -
administraci6n y mejor aprovechamiento de sus fines, dictar di1po1iciones
para mejorar su cultivo y la apropiada d lstrlbución de sus labores agrícolas, 

Respecto a su organización Interna la Ley del Patrimonio Elld al de-
1925 le otorgó al comisar lado entre otras funciones la de representar al pue
blo como mandatario jurídico y administrar el aprovechamiento de su prople-
dad (artículo ) siendo supervisados sus actos por el Consejo de Vigilancia-· 
El Código Agrario de 1934, al f!Jar con claridad la naturaleza de la propiedad 
ejidal, considera separadamente a los monteS, las tierras de uso común y -
las de labor, éstas últimas repartidas Individualmente, dando un enorme ava.n 
ce en la organización Interna. El C6d lgo de 1942 establece como autoridad -
ejidal a la Asamblea General, el Comlsariado y el Consejo de Vigilancia; ~ 
ro desgraciadamente da al Comlsariado un doble carácter contradictorio; al -
seftalarle las funciones de representante y de autoridad auxiliar del Estado. 

U\ LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, en lo relativo a la admlnls-
traclón y mejor aprovechamiento de los bienes ejidales as! como a la apro-
piada distribución de las labores agrícolas, da las facultades y obligaciones 
siguientes a sus autoridedes internas: La Asamblea General, que regula por 
medio de su Reglamento Interior las tareas de beneficio colectivo y aprove
chamiento de bienes comunales Independientemente del régimen de explota
ción adoptado; formula programas, dicta normas para organizar el trabajo Y 
disfrute de sus bienes, mejora los sistemas de comercialización, allega loa 
medios económicos adecuad os y promueve o establece dlre.l&amente la indu~ 
tria ejlda! para transformar aus productos. El Comlaarlado Ejldal rHpecto a
su organización lnt ema, vigila el fraccionamiento de tiemu laborabJu, -
administra sus bienes en la explotación Individual o colectiva y propone 101-
programas adecuados a su organización y fomento económico. El ConHjo Vi 
gilará que los actos del coml1arlado se aju1ten a 101 precepto• !•galea, lnf'![ 
mando al Estado cuando •xl•tan obat6culos para la correcta explotación d• -
sus bten'es. 
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La propiedad del bien ejidol corresponde ol núcleo (llJ't!culo 51) y 1u 

aprovechamiento al ejidatario (llJ't!culo 66), cuando lOI tierras de labor •• -
dividen y se adjudican en parcelas su explotación y su apr ovechomlento eo
de carácter individual; pero si éstas son explotadas en com6n, al campesino 
s6lo se le otorgará el derecho al aprovechamiento proporcional de 101 blenee 
del ejido, además en ambos cosos seles adjudicará en propiedad un solar
Y tendrán derecho al aprovechamiento de Jos bienes de u•o común. Una vez 
concedidas se presenta de inmediato un importante problema; ¿Como d aben• 
explotarse las tierras del ejido para que otr>rgue el m6x1mo beneficio, ea -
decir, como organizar econ6mJcamente la explotación eJidal? tconomicamen• 
te al ejido puede subdivld!rse en dos grupos, tomando en consideración 101-

regime nea de propiedad y explotacl6n de sus tierras, desde el punto de via
ta individual o colectivo, 

A.-Ejldos de explotacl6n lndivldual, .. son aquellos en Jos cuales Ja 
propiedad de las tierras de labor pertenece al núcleo y el aprovechamiento -
es indivld ual. 

B.- Ejidos Colectivos, son aquellos en los que la propiedad de las 
tierras de labor pertenecen al núcleo y el ejidatario como individuo tiene un 
derecho proporcional amparado por el Ce rtlficado de De rechoa Agrlll'los. De- • 
que se explote en fonna colectiva. 

Conviene aclarar que ésta clasificación no deje de ser un tanto -
ambigua: puesto que no existen ejidos cole cu vos puros ni Individuales plrOS, 
sino una gama de tipos que varian de un extremo a otro. Por tanto, la ubica• 
c16n exacta de las lineas divisorias se basan en Jos diferentes puntos de vi.1 
ta que existen sobre Ja materia. Además resulta inconveniente llevar a cabo
una determinada forma de propiedad o explotac16n sin tomar en cuenta 111 -
caracteristJcas ese encieles del núcleo, la voluntad y actitud del ejidatllrio -
que lo force hacia una forma determinada de explotacl6n o propiedad. Por -
tanto, al lntr educir un nuevo régimen se hará en forma paulatina y convtnce.n 
te. 

EKPLOTACION INDIVIDUAL DEL EJIDO. Esta forma de explotación -
eidste desde Ja época Precolonlal segÚn se desprende de los estudios. El -
Calpulll ce Idilio de la or ganizacl6n social del pueblo Azteca contiene en -
su seno todas Jos caracteñSUcas del ejido actual: basado en Jo organlzacl6n 
de la tierra, que estaba sincronizada con organlzacl6n fiscal y admlnistratl
va. Esta propiedad desapare clo con la e xpedici6n de las l¡ayes de De1amor
tizaci6n y no fue restituida sino hasta que las primeras norma• de derecho -
agrario actual aparecieron. 

En los ejidos colectivos de explotacl6n individual al dotar deflnltl
t>amente por Resolucl6n Presidencial al núcleo, éste ee 1u propletlllio y po
seedor y el e Jid atarlo s6lo tiene derecho proporcional sobre la superfiC!e to
tal has ta que la Asamblea General al fraccionar las tierras de labor le adju
dique la propled ad ejldal individual de la parcela, que•• el derecho de ca
rácter concreto. Esta propiedad se aparta mucho del concepto clblco de la
propiedad privado, ya que no puede grabórsele por ningún concepto y 91 Dlllo 
todo acto que tenga por objeto su explotacl6n indirecta o empleo de a•larllldo 
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con excepción de los casos aceptados por lncapacld ad Jur!dlca del ejldatlll'lo: 
basado en el principio fundamental de que la propled ad eJldal debe trlll>aJarae
dlre clame nte pcr e 1 e Jld atlll'lo: a pesar de esto en la ¡de tlca con frecue ncla 
se ha violado, Además de su parcela el campesino tendr6 derecho al aprovechA 
miento de las tierras de uso común, cuya explotación pcr dllpoaicl6n legal H• 
IJ:llectlva, 

Respecto a la -parcela el ejldatarlo tienen derecho de: propiedad·- •• 
eJidal, permuta, preferencia, lnafectabllldad y acomodamiento para 101 CllmPJ!. 
sinos con derecho e salvo, y de sucesión que en esta materia adquiere nota•• 
bles variantes, Estos derechos se acreditan con el certificado de derecho1 -
agrarios e xpedldo por el Departamento Agrlll'lo. IDs derechos de lns ufructo -
ejld atarto sobre la parce la y en general sobre todos los bienes del ejido es -
proporcional por tanto sujeta a variantes, tale s como la pérdida de ella al no
se presenta a tomar posecl6n durante seis meses posteriores a la dotación; -
la suspensión si la de Jan de cultivar durante un llllo o su pérdida definitiva si 
durante dos allos o más dejan de cultivarla personalmente. En cuyo1 casoa ae 
asignará a su heredero o mujer, y en Cilio de no tener flllllilla a 1u carqo ae -
adjudicará esta a un tercero que deslqne la Asamblea General. 

La unidad de dotación sólo se reducir aá hasta el i!mlte de la parcela 
si esta se mejora por trabajos colecUvos del núcleo , es decir, no proceder6 si 
los trabajos fueron reallzados personalmente por el eJldatarlo y" sus familiares. 

En el e jid o lndl vidual las funciones ad mini stratlvas y econ6m!cas de 
·la Asamblea General, el Comlurlado y el Consejo de Vigilancia sonmuy"llml• 
ladas, puesto que cada ejldatllflo obra por su cuenta dentro de su parcela, dllJl 
da lugar a la Intervención y abusos de la autoridad administrativa, or11anlza
ciones foráneas y cuerpos pol!ticos, que causan un enorme dafto a 1u oroant
zaclón Interna, 

A pesar de que la parcela esta destinada al sostenimiento famlllar, 
existen, infinidad de casos en los que es abandonada o subarrendada, devl• 

·do a su pequeftez, ya que está establecida sobre la base de partes l11Uales • 
de tierra dividid a e11ultatlvamente en tiras largas abglstos con diferentes --
suelos y condiciones de huedad, que obllqon a adoptar sistemas de cultivo -
anti-económico, A partir de la Revolución apareclo el concepto de beneficio• 
derivado del cultivo do la tierra y aprovechamiento individual de sus produc
tos en una superficie suficiente para su sostenimiento atn que at;n1fique la -
aceptacl6n del minifundio, puesto que se luchó por la posesión de la tierra c¡¡ 
mo remedio a su situación de miseria y desesperación, 

La explotación Individual no ha dado el resultado deseado, como lo• 
comprueban los problemas que lo aquejan y que a continuación menclonare·
mos: La económia de la pequefta parcela origina costo• prohibitivo• debido ll• 
que constituye un minifundio, por la excesiva r:t11idez del vinculo tierra-hombre 
para rodearla de segur:tdad do lugar a que actúen sin est!mulo1 de 1W01Jr8101: 
la naturaleza es toclonal y la falta "de _trabajo di sponlble u! como el car6cter-
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y durante la sle mbre y la cosecha la necesidad de e ontratar trabajadores para 
efectuar sus labores dentro de Jos lfmltes impuestos por las leyes de la natur,1 
Jeza; debido a que su trabajo se reduce a 60 o 100 días al ano, sus ingresos -
resultan insudicientes para su manutención; al oblig6rsele s ·a desarrollar todas 
Jos labores agrícolas evita la división u especialización del trabajo, y da lu-
gar al des pedicio de esfuerzos y tiempo¡ como no puede utilizar grandes equipos 
de personas poco escrupulosas. Obliga al distrito de riego o sistema de alma
cenamiento a un innecesario alargamiento de canales secundarios y regaderas, 
que aumenta las pérdidas de conduce Ión y de agua complica' la administración
elevan los costos y no permiten establecer el sistema d !versificados de riego -
por la diferencia de explotación entre las parcelas. Esta explotación es anttec.Q. 
n6mica porque al limitar las parcelas pierde un alto porcentaje de tierra en la -
construcción de caminos, zanjas, cercas, etc., imposibilita la adopción del -
cultivo conveniente, la dotación de servicio de esfuerzo común, almacenes, -
establos y toda construcción necesaria para mejorar su explotación, as! como
la e ontrataci 6n de servicios técnicos y comerciales (venta de cosechas, adql.!! 
sic16n de fertilizantes, abastecimientos para la prod ucc16n, etc), que reducen 
su capacidad económica y faclllta su explotación. Aunque la organización lncl.! 
vidual se preste para la crianza de ganado menor y aves, tendrán el problema
de producción de forrajes que requiere una amplia extensión de tierras; como el 
ejidatarto no se siente capacitado para gestionar créditos y presetltarse en· las
ofJcinas gubernamentales, le e s difícil comprar los elementos necesarios para 
trabajar· eficientemente su parcela y solicitar orientación técnica, ayuda en sus 
trabajos, combatir plagas y enfermedades puesto que cuando por casualidad se
presenta atenci6n, por ser incoste able viajar a un lugar retirado para at.erxler -
sólo una peque~• pare ela; Individualmente les es imposible adquirir crédito P.A 
rain-sumos, para mejorar su sistema rudimentarios y e amprar transportes que 
le permitan introducirlos a los centros de consumo y evitar al lntermedlarto, 

Ciertamente la pequeñez de la parcela actual tiene :muchos inconve-
nientes con respecto a la explotación de gran magnitud, poi' tanro urge otor-
gar al ejldatario una porción que por su calidad y extensión le garantice el -
ingreso econ6micamente suficiente para sostener su familia, contando con cré
dito, equipo de trabajo, gasto de cultivo y ventas de cosechas en un marco de 1 
libertad, dignidad y seguridad que le Impida ser un elemento de explotación.
Pero ésto no es posible d ebldo al déficit que existe en la mayoría de los ejidos, 

Por lo antes expuesto urge: el reaiust ar acomodo de eJldatarlos, a fin~ 
de corregir las actuales lrre gularidades, tales como, e 1 abandono, arrenclamle.D, 
to o apare ceña llegol de la tierra, uso Indebido de bienes comunales, ex!aten-
cla de campesinos con derecho a dividir: su parcela en forma econ6mlca a fin de 

' proporcionarle o sus hijos su Independencia del hogar paterno; así como Ja ca
rencia de fuentes de trabajo que proporcionen al ejidatario y familiares ocupa
ción durante el tiempo que actualmente desperdicia, 

A pesar de que el ejido Individual en la ¡:dct.tca no ha dado el reaultA 
do desead o, en virtud de que se trata de un verdadero minldunflo anti-econo
mlco por sus características de Improductividad Insuficiente para subvenir a
las necesidades ejldales, debemos tener pl'8sente que el Clllnpeslno ha lucha-
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do durante lo historia por propiedad del suelo, prefiriendo ser amo lndlscuUble 
de su propiedad e lnnallonoble trozo de tierra que tanta sangre la.ha costlldo,
aunque sea menos fértil que las qrardes extensiones, en las que no puede se
llalar sus campos, De aquí que se debe buscar una formo de explotación en -
que se dellrnlte perfectamente su propiedad y a la vez obtenc;¡o un ln;reso su
ficiente uniendo sus bienes y esfuerzos o otros ejidotartos. 

EJIDOS COLECTIVOS. Para su e nten:llmlento, conviene dlfrenciarlo de 
la nacl onallzocl6n, Socializar la tierra significa suprimirle el cor6cter de per
petuidad y converUrle en concesión temporal; el Estado propietario nominal del 
suelo concede temporalmente le tierra al ln:llvlduo para su explotación. Noclo 
nollzorlo significa hacer del suelo un patrimonio común y cultivarla bajo lo --
rosponsllbllldlld dlrec to del Es todo, quien otorga los medios necea orlos pare 
su explotacl6n y dlstrtbucl6n de productos en proporción al trabajo reallzlldo
o servicio que pres te. Ambos pugnan por lo de saporicl6n de la propiedad pri
vada que consideran injusta e inconveniente con la diferencia de que la na-
c!onallzac!6n lo hoce en forma colectiva bajo la dlre cclón, vigilancia y con
trol del Estado y la soclallzoc!6n de la re sponsobllldad de lo empresa a lo ·
Iniciativa privada; son desalentadores en virtud de que en ellas los medios -
de producción y cambio anulan la responsabilidad del· particular y convierten 
al Estado en una gran empresa. 

A diferencia de los sistema anteriores el Colectivismo es lo susUtu 
clón del Individuo por la colectividad social en la propled ad de la Uerra y s";;s 
elementos de produce Ión, a fin de que su explotación beneficie a un determi
nado grupo; puesto que lo tierra no existe para explotar al hombre sine paro su 
sustento a trav6 s de un derecho proporcional sobre los ble nas ejldales que cado 
lndl v!d uo lle ne. 

. El e olecUvls mo Integral en el ejido, proclama lo soc!ollzacl6n de la 
explotacl6n; de los bienes agrarios; organiza la explotación, reparte e 1 pro-
dueto con base en el principio de equivalencia en el trabajo; obliga a la outo
~ldod ejldal a <idaptar la produccl6n al consumo, determinar lo que se prodJ!. 

, eirá¡ proporcionar medios de producción y materlale s necesarios, vigilar la
conservac 16n, amortización y aumento del capital y velar por que la remuner~ 
c!ón del e j!d atarlo de penda de su trabajo. 

En la 6 poca Precolonlal apareclo en México la explotación colecUva, 
en las tierras altepetlalll, que solo fue apoyada durante lo época del Presiden
te Cárdenas, con e 1 e arácter que actualmente se le ha conferido; debido o la -
actlvid od polítlca prevaleciente en las diferentes épocas hacia esta Institución. 
Los pensadores de la Reforma Agraria se Inclinaron a la colectlva al comprobar 
lo e flc !ente organización de los haciendas como uno unidad productora agñco
la Jndustrtal que dlS!>P•recJ6 al ser fraccionad•· Entre los primeros con clari
dad la propusieron ante los Inconvenientes del minifundio, encontramos• Co-· 
sslo, Gallo, Marroqu!n y Rivera, durante el gob.lerno de Madero, quienes proPll 
sleron la reconstrucción del ejido, La Ley del 6 de enero de 1915 al respecto -
propuso una especie de comunismo agr.~o. 



61 

Durante el período de Alvaro Obregon apare clón legalmente el t\1do 
Colectivo en la C!rculor No, 51 de 1922, a fin de aprovechar la tierra en be• 
neficlo colee tJvo; circular que fue confirmada al eltablecene los benerlclo1 
del crédito en (1926) y los Banco• Reglonelea EJldaleo; Intento• que no H -
Impulsaron con éxito alno hasta cuando el Prelldente C6nlenu, apóstol de la 
Reforme Agrar!a Inició Ja pr6ctica del verdadero colectJvilmo, al fundar el•• 
Banco de Crédito EJldal, S,A,, establecer programa• para su desan;itfo, pro• 
poner el crédito ejldal colectivo, trabajar en coman las tierras frente a Jos -
problemas de ·mercado, Industrias rurales y obras de Interés pabllco, organi
zar sociedades de crédito y centrales de maquinaria al servicio del ejldatarlo, 
con respecto a su organización Ja prohibición de parcelar la tlerr a en donde -
Jos resultados del trabajo Individual no fueran satisfactorios; dejando ver que 
estaba 1nsp1r ado econ6mica e indiologicamente en Ja organiz191ci6n agraria Rusa. 

En 1936 se estableció el primer grupo de ejidos colectivos en el - -
país, constituid o por las grandes extensiones de Ja Laguna organizadas en -
Dlstrltot !!Jldales para no romper Ja unidad agr!cola, que hacia costeable su -
explotaci6n: encomendándoeele su organización interna y asistencia técnica
al Banco EJid al, como organismo semioficial, cuyos resultados notables se -
demostraron al establecerse por primera vez en Ja historia de Mé xlco 380 ejl• 
dos, coleCttvos. 

El Lle. Trevlfto Mort!nez su nombre y en que obra Jo dlJó, para reso.1 
ver el problema del ejido creó el s lstema colectivo lnte gral económico y so• 
clal y González Aparicio propuso en sus folletos Ja explotación colectiva. El 
lng. Marco Antonio Durán al enumerar las deficiencias del ejido Individual -
en 1937, propus6 la colectivlzacl6n sin olvidar Jo·posltivodel s!Stema ant.it 
rlor, Tiempo después el Partido Comunista puqn6 ablettamente pe>r este sis· 
tema. El primer Código Agrario lnfluído por los pensadores de su 6poca creó 
el Distrito Elida! por• sustituir con éxito la organización econ6m!ca del Jatl• 
fundlo; con base en Jo cual se establecieron Jos ejidos citados en el párrafo 
anterior. 

Durante el sexenio del Lle. Don Adolfo lópez Mateo a, Imperó Ja -
Idea de colectl vlzacl6n e omo an1c• formo de e onltrU!r la econ6m111 eJldal -
con técnicos modernas y métodos económicos adaptados a la ldlo&lncracla • 
del pueblo mexicano, no solo en Ja explotación agrícola sino tambl6n en !a
fore stal, ganad era, etc. 

Nuestra e onstltucl6n en su artículo 27, consagra e ate al stema de -
propiedad, al perm!Ur Y ordenar Ja colectivización y suprimir la propiedad -
privado para hacer de ella un patrimonio familiar en función del inter61 col~ 
tlvo, liebldo o razones de carácter científico y tknico baHdH en el detecho 
de propiedad como función social. A pe1or de Jo expuelto, su origen legal -
Jo establece Ja ley Federal de Reforma Agraria, que en el capl\ulo relativo a 
la or9anlzacl6n económica del ejido adopta el réQlmen de explotacl6n colee\! 
va en Jos tierras y constituyen une unidad e'con6mlca cuya explotaci6n no co.11 
vence fraccionar, necesite Ja Intervención conjute de su1 componentes , así· 
lo d etermlne su aprovechamiento o produzca para Ja lnd ustrla meterlas primas 
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en cuyo caso deberá contar con los e lamentos técnicos y económicos - - -
necesarios para garantizar su eficaz desarrollo. Al adptarae a aste régimen
no se efectuará el fracclonamlento'de las tierras de labor pero 11 ae definirá 
y garantizará plenamente los derechos del que partlc lpe en l• explotacl6n. 

Loe ejidos en los que el crédito tiene el carácter colectivo y de 1u 
organlzacl6n se encarqa el Banco EJldal, no tienen relación alc¡una con 101 -
colectivos cuya propiedad de la tierra comt sponde al núcleo, quien lo explQ. 
ta en forma colectiva por dlsposlci6n le gal, acuerdo presidencial o conaen
tlmlento expreso de la mayoría de sus componentes: con 6ste último la Ley -
deja la puerta abierta a la colectlvlzacl6n del campo a pes ar de la enonne -
resistencia que existe por parte del campesino quien por nini¡ún motivo acep
ta la abolición de la ¡ropledad irdlvldual. Cuando la colectivización esta -
impuesta por su naturaleza encierra un grave peligro al someter al campesino 
a un determinad o réglme n al que no esta acostumbrado, por tanto IÓ!o 19 -
acepta la colectl va cuando se compruebe el logro de mejores corr:liclones de 
vida, 

El e Jld o colectl vo es una unidad de producción, Jurídica que agrupa 
y coordina los factores materiales y humanos de la actividad económica, re
gulada por la legislacl6n agraria en su estructura le;al y funcionamiento In• 
terno y cuando se establezca como sociedad de crédito tarnbi6n obederá y a l• 
leyes de crédito agrícola eJ!dal y como ente Jurídico en s!, responderá a los• 
preceptos de su estructura constitutiva. Esta organizaci6n tiene como toda -
lnstltucl6n agraria los siguientes 6rganos y autoridades: La Asamblea Gene-
ral, el Comlsarlado y el Consejo de Vigilancia: además para su funclonsmlen• 
to se nombrará a un socio delegado como representante legal y responsable -
de su odmlnlstraci6n, al Jefe de trabajo quien distribuirá y orqanlzará las - -
Jornadas de trabajo de acuerdo con el plan trazado por la asamblea Y la peuo
na encargada de 1 e quipo móvil y pertenencias de esta or;anizacl6n a fin de -
diseminar el trabajo con mayor facilidad y dlstribucl6n equitativamente para
evitar lo desocupación y la necesidad de emplear Jornalero1, lograr un grado• 
de dlvisl6n de trabajo y especlallzocl6n, y en general evitar los problemas -
del monocultivo. Como el trabajo agrícola no es permanente en la colectiva,
•• le controlará por su calidad y cantidad a través del sis tema de pago a de,! 
tajo como un Incentivo adicional para el trab~Jador activo, a fin de pagar los
anticipos y distribuir las utilidades equitativamente, para evitar as! la práctl. 
ca habitual de estirar el trabajo y el reparto Igual lndepeoolentemente del tra
bajo realizado Generalmente el Ingreso per cáplta es más alto en la colectivo
que en la lndl vidual, debido a que la primera creo e con6mla más alta que aYJ1 
dan a capacitarla e Impulsarla. Al Igual que en el ejido lr>ilvldual, los col9J< 
tlvistas tienen las Ínlsmas prerrogativas y obllqaciones que ser&n suspendida• 
o perdidas en definitiva si no acat on las normas establecidas por la organiza• 
cl6n, 

La colectiva otorga mayores beneflclo1 al e Jld atarlo talu como: •l
uso apropiado de lo tierra, eficiente rotación del cultivo, diveralflcacl6n de
octlv!d ades técnicas y económicamente factlblea, UIO de maqulnariU, herrA 
mientas, crédito, etc,; y apllcaclón de ferUllzantao que le permitan un mayor 
rendimiento por hectárea, recursos complentarlo• para la producción, mejorH 
precios para sus productos en el mercad o levantamiento de m6a de una co ... 
cha y como c onsec uencla el aumento del ln;reso por ejldatarto y Ja elimina• 



del monocultivo, los superficies ociosas y los problemas derlvedoa de la -
distribución de lo tierra, lo cuol constituye la conciencia colectiva. 

En el e Jld o colectivo lo conveniente organización, aunada a la - -
acertado odministracl6n y la conexión con los mercados nacionalea e inte"'A 
cionales, hocen posible que el campesino tenga un firme·¡rogreao que no ~ 
lo lo beneficie o i!l, sino o lo ecoómia agrícola del país, es decir, teórlc.a 
mente es la resPue sta satisfactoria a los problemas con loa que se enfren
ta lo explotación ldlvlduol y su prosperidad ea lndeperdiente a la c alldad -
Y extensión de las tierras que lo componen, Cuando en 61 -se han 111Usfecho·
los necesidades del núcleo, por disposición legal se le ilutoriza o rentar -
sus tierras excedentes a particulares; desgracidamente este man:!ato d.16 C,2 
mo resultado que en su mayor! arrendara todas sus tierras en perjuicio del -
campesino. 

De lo anterior , podemos closlflcar el ejido colecUvo, en relaclón
ol acuerdo que lo creo en colectivos: por disposición.de la Asamble Gene~al, 
por Acuenlo Presidencial o por disposición legal; y con base en la roma eco
nómica de Jo explotación que ejucuta en: agrícola, agropecuaria, forestal,• 
industrial, turístico, de explotaci6n pesquera, minera, etc., en virtud de que 
lo primero fue estudiada anteriormente solo citaremos loa principale 1 ramH -
de Jo segunda. 

Los agrfcolos, son aquellos destinados principal o exclusivamente -
al cultivo como resultado de lo dotación de tierras de riego humedod, tempe
ro! y las que medionte lo inversión de capital y trabajo ejidal son economfa
y ogr!c..Uome nte susceptibles al cultive. 

los ganad eros, son aquellos constitu!dos por pastos, montea o -
ogostoderos, y para cubrir su superficie se obliga al campesino a poseer por 
lo menos el 50% del ganado, quién puede solicitar Ja ayuda gubernamental.
Lo extensión económica de Jo parcela se determino mediante un eltudio, a
fln de que asegure Ja subistencio y mejoramiento de la familia, para incre
,emtarlo urge un crédito eficiente, técnicas modernas, condtcione• •spec:J.1 
lizodas y evitar el pago injusto de cuotas únicas, que permitan al aJldatarlo 
explotar e fic lentemente su ganado y el que por disposición legal le 11ea an
tregodo, as! como un ingreso equitativo en relación al trabajo caUUcado y -
esfuerzo personal. 

La unidad de dotación en los forestales Ja determina la calidad y --· 
valor de sus recursos, cuya explotación y funcionamiento est6n 1uJeto1 a la 
legislación agraria y forestal, que para destruir la basa econ61111ca de la vida 
del campe sino Je Imponen un sinnúmero de prohibiciones de lmpo11ble cumpli 
miento debido o las condiciones apremiantes e lnaplazablH de su• 1111embroa, 
lo cual constituye un problema, puesto que requiere de una perfecta orvllnl
zaclón, capital, maquinaria y grandes extenclones, generalmente lo entregan 
a grandes compai\!as para su explotación, quienes consideran al ejidatarlo ~ 
como asalariado en contravención a lo dispuesto - la legislación que obli
go a su aprovechamiento directo par los campe lino• de acuerdo con lo cll1pue,1 
to por la Asamblea General y la inStltuclón que Jo refacclone. 



El objeto principal de ejido Industrial consiste en I• explotacl6n de 
productos cuyas materias primas son producidas por el ejido, adqulrldao de
otros e jld os cercanos, a trav61 de pequenaa o c¡randes 1ndu1tr1ao e1tablecl
daa dentro del núcleo. Por lo general aparecen en equel101 en 101 que la - -
explotación a!lf{cola, ganadera o forestal no e 1 1uUclente para la manuten• 
clón familiar. Pueden ser desde pequeftas granjas av!cola1, halla laa gran
des Industrias allment lelas, lln olvidar la Importancia de lo• tallerH famt• 
llares artesan11les. 

Entre Jos que producen servicios se encuentran 101 tuñ1t1co1, que 
a pesar de Ja lmpor tanela que representan dentro del terrttorlo nacional, por 
Ja Infinidad de lugares atracUvos para el turismo, aun no han aldo econdtcl.11. 
nados ni han adquirido la Importancia turística que merecen, a cau1 a de la 
miseria que aqueja al campo, la falta de conexión con 101 centro1 wbanoa,
como e arr eteras, caminos, etc. , la carencia de cr6dito que permita cona
truír lnstalac Iones para la comodidad del turismo y su bajo nivel cultural -
que les Impide explotarlos directamente a través de 1u1 organlzaclonea. 

Otro de Jos e jldos colectivos que Ja nueva lAty Agraria cre6, H•• 
el de e xplotac!ón pesquera, que además de Ja leglalacl6n agraria 18 1uje• 
tará a la Pesquera y a la Cooperativa. Estos ejidos actualmente ion mate• 
ria de debates, debido a Ja publicación de Ja lAtglalacl6n Fa aquera, que -
consideramos es Ja bandera que enarbolará en defenoa da 1u1 lntere1e1. P,1 
ra que éstos lleven a cabo todos su1 fines es conve n1ente que cuenten --
con una efJci ente organización, crédito, insumos nece1ar101, pva la pea-

. ca, su Industrialización, distribución y venta en al mercado nacional e -
Internacional etc. 

Ejidos mineros son aquellos en loa cuales su principal actividad -
consiste en Ja e xplotaclón de métales; actaulmente se Jea con1ldera Infruc
tuosos e imposibles en algunas vetas, debido a su desorganización que - -
apareció cuando las minas pasaron a ser propiedad de la nación y de 101 - -
trabajador es mineros, Para que en éstos se efectúe una Importante producción 
de métales, es necesario que además de otorgarles un cr6dito eficiente e 1111. 
plementos de trabajos modernos, se Je de un conocimiento exacto da la expl2 
taci6n minera para evitar los fracasos anteriores. 

En México, existen Infinidad de experimentos en donde Ja explota
ción eJ ldal desde sus Inicios es de carácter colectivos: generalmante lmplan 
tados en lugares fértiles como: La Laguna regada por el Río Naza1, 1111 tie-
rras henaque neras de Y\J.catári, la zona arrocera de 101 Moch11, Slnaloa, En• 
la Comarco Lagunera se creó la colectiva cuando 101 campHlllOI acordaron -
trabajar en común su tierra para obtener mejor rendimiento y 1ult1t11lr con - -
éxito su antigua organización económica por Jas condlclone1 que preHnta en 
su régimen de trabajo se considera Ja zona agñcola mb Importante del pa!1-
cuyos ejldatarlos están agrupados en uniones de crálltoa que dependen de la 
unión central para relacionarse con el Banco EJ!dal, laa autorldadea A!Jrarlaa 
y los órganos sociales; Este ejido constituye la evolucl6n aoclal y econ6mlca 
de la Reforma Agraria, concllla el Interés de Ja familia campellna con Ju - -
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necesidades de Ja nacl6n y es el exponente de su democracia. Los ejidos -
del Yaqui, constituídos en 127 por obreros agr!colas y campesinos de la -
C. T .M. , Son importantes debido a su carácter progre si eta, su técnica, au
organlzacl6n y la resoluci6n de los problemas del mercado; pero desafortUll.§. 
damente fueron frocclonados y ninguno pudo constltuJr U!1• unidad topogr6fl
ca. 

En 1959 se efectu6 nombre del ejido, implo a que pertenece en el
Estado de M6xlco un Importante eXPerimento, al reunir 117 ej!dotartos sus
tierras para formar una colectiva, cuyo trabajo estaba eQCamtnado a el cul
tivo de una finca común, constnicci6n de casas, talleres y gallineros. Al 
principio s61o vivieron del Ingreso obtenido por trabajos efectuados fuera -
del ejido poro contribuir con todo su tiempo y bienes al de sarrollo del pro
grama colecUvo, mediante la 1ntensificaci6n de la agricultura, diversJfica
ci6n de cultivos, uso de fertilizantes, creación de una tJe nda cooperativa, 
etc., A pesar de la existencia anterior de programas· en los qUe el eJid ata
r Jo participaba d1 la empresa común, fue imposible que sirviesen de modelo 
a quten exclusivamente Vivia y de pend.!a de su parcela, puesto que no pro
porcion6 ocupacl6n de tiempo completo ni otorg6 los anticipos convenidos 
sino sólo los necesarios para subsistir miserablemente, a grado tal que se 
alimentaba mejor el cerdo que la persona; esto aunado a su administración• 
burocr6tlco y de pende ncla econ6mlca del ejldotario debido a la falta de -
salario, maderas, animales, tierras y trabajo, originaron una idee equivoca 
del sistema, como Jo comprueba el artículo llamado ºEjido Piloto", un man.! 
truoso timo y bwda negacion de la Ley Agraria", del periodíco "El Sol de -
Toluca' (1962), al afirmar los e)ldatllrios que "nos estaban robando, nos -
salimos y también nos robaron, se quedaron con iluestra.s tierras, e on el -
dinero que aportamos para la perforación del pozo}' con nuestro trabajo; --
nunca se nos pagó ni un s6Jo centavo, ni siquiera se nos di6 un adelantoh. 

El e Jid o colecU vo, como unidad agñcola contrarresta los inconve
nlent es del Individual, en el que hasta el valor de un simple arado resulta
exagerado frente a sus garantlas o capacidad de trabajo ·provocando un com
proml so de pago superior a la productl vid ad del pequeno lote. La colectl va 
es propia de sus funciones y lo aconseja Ja técnica moderna, ya que crea
una capac !dad de crédito l' de compra mayor que la del individual; ofrece -
a sus miembros menor desperdicio de esfuerzos utiliza el total de la fuerza 
de trabajo, reduce sus difTencias que detcrmJni!lin en la producci6n las va.rian 
tes de iniciativa, diligencia, y efectividad, organiza y programa el trabajo:'." 
para compensar la diferencia por incapacidad, darxlo corno resultado el aho
rro de mano de obra, aumento de fuentes de trabajo, su empleo en activida• 
des diversificad as, apl1caci6n de antlcip0s en beneficio de sus socios, pa• 
ra e nea.minar la explotación hi!!icia un cultivo que produzca mayor riqueza sin 
consideraciones de orden lucrativo o Individual. Permite la seleccJ6n den
tro del área total de las fracciones mtís adecuadas a una determinad a actiVi• 
dad, producción o cultivo, combina los planes agrícolas, las irdustrializa
cl6n de los productos y lo producc!6n diversificadas para el consumo lnme-
dlato, A diferencia del ejido Individual en que la porcela la administra un -
ejldátario generalmente analfabeto y de bajo nivel cultural, Ja colectiva Ja-
dirige un comité formado por las personas más capaces. 
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. Además de las ventajas sei'\aladas en los párrafos anteriores la - -

colectiva evita la emJgraci6n campesina, soluciona el problema de la falta 
de aptitud es para ser propietario y cumplir sus compromisos personales, el 
de que personas ajenas al ejido explotan terrenos e omunales, el de la ve¡¡ 
ta indirecta en beneficio del Intermediario,' En esta explotación podrá contra 
tarse el servicio de espectallstas expertos en la materia, asignarse porcig 
nes part!c ulares del e Jid o a usos específicos y otorgarse la seguridad de q• 
serán satisfechas las necesidades elementales de alimentación. 

El sistema colectivo recupera en parte las econbmlas dirigidas pe( 
dldas al pare elarse la antigua haclerda, puesto que no es un problema ideo• 
lógico o polftlco sino técnico y práctico, según se deduce del concepto del 
!Je, Lombardo Toledano "Es, la vieja hoclerda porfirtsta ... , sin hacerd• 
do y con maquinaria moderna, riego y aplicación de la ciencia y la técnica• 
los logros obtenidos en Ja colectiva son sorprendentes en el aspecto eco~ 
mJco, pues su rendimientos son mucho mayares que los del trxiividual, ra ... 
zón por la que se c onsldera la mejor solución al problema agrario, Como •• 
ha dicho anteriormente siempre ha existido la explotación colectivo, lo que 
hace que la sociedad moderno la adopte con la diferencia de que en las ca
pitalistas la propiedad es privado y la socialista es colectiva, al compro-
var que no existe otro medio de convertir al campo en una empre ea, meca
nizada, próspera y autoeflclente que adquiera fácllmente el crédito neces,1 
rlo, Para llevar a efecto la colectivización conviene establecer ejidos -
colecUvos que muestren al campe sino su efectividad. 

Se ha demostrado la bordad del ejido y lo eficacia económica y -
revolucionarla del sis tema colectivo en relación ol lndl vidual, con base en 
la econ6mla de escala que deriva de la uUllzación de la tierra, el trabaJo
y el capital. Pero conviene advertir que en este sistema existen varias fa ... 
Uas causadas en parte por la urgente rápidez con que fueron dotadas de tie
rras, carentes de orden y planeoclón, por subeflclencla legislativa en la -
etapa superior de la reforma agraria, el excesivo optimismo respecto a la -
flexibilidad del sis tema y capacld ad para ajustarse fácilmente a:,combina
ciones favorables de recursos, falta de tiempo y suficiente preparación y-

. personal incapaz, La subocupaclón ha sido una plago para el convirtierdose 
en una de las causas de desintegración; los partidos nacionales al disputár
selos intervinieron en su organizaci6n interna diseminando la confianza y -
controversia, socavando la cohesión social y provee ando la corrupción etc, 

Estos problemas han lnfluído grandemente a su fracaso y llquida--
clón, aunados a los siguientes aspectos: la tendencia de dlVldlrlo fisicame.n 
te, la imposición de dirigentes políticos con ideas contrarias al colectivismo, 
designación de empleados que además de Implantar la politlca lrdivldual11ta, 
participaron en la corrupción y el robo dentro del sistema; el cambio de la -
administración pública que los relegó a la obscuridad, basado en la políUca
más que en la e conómla; el reUro de la ayuda sindical, la <!eser ganizaclón -
Interno causa de la falta de disciplina colectiva y obediencia sus dlrtgentea, 
que han dese mpe~ado un papel predominante y destructivo, por lo e ual a pesar 
de ser .un prtnclplo básico del agrarismo mexicano, considerado como una -
resolución al problema del campo, en la práctica no ha alcanzado un verdadero 
6xito d ebldo a que teórtc amente las ventajas se has an en el razonamiento - -
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económico deductivo y el m~todo de presupuestos y Ju de1ventaj111 en - - -
Conlilderaciones de índole social y psicológico, que consiste en el repudio 
del ejidatarlo al no poder delimitar su ¡ropieded, no establecer sus IÍarant!as 
individuales sin debilitar Ja estructura y Ja cohesión interna del organismo, 

De lo expuea to en éste capítulo podemos concluJr que: 
1 ,- A pesar de que en el ejido se legieló desde 1915 y en materia -

de organización Interna se reglamentó desde 1917, en la legislación actual -
la que con ex.actitud Je da el carácter de una e m¡re s a social con unidad geo
gráfica que le permite su unidad económica, destinada a explotar integral y
ractonalmente sus recursos con la técnica moderna a su alcance para satis• 
facer las nec esJdades del núcleo y elevar al ejidatario en todos sus aspec
tos, 

2, - A f In de evitar la usura en el ejido Ja Ley le otorga un sistema 
de crédito oficial y se mioflcial autorizándole a contratar e on el particular
sJempre y cuando todos sus operocione s asten vigilados por el Doprtamento 
Agrario, 

3,- En vista de los inmensos esfuerzos realizados por los r6gimenes 
de Jo revoluci6n, aun quedon sJn tierro miles de compesJnos que aumenton Jo 
subocupoclón y desocupación en Jos compos, en menoscabo de la productivi
dad en perjuJcio de todos, 

4,-Al darse cuento del problema que acarrea el minifundio en la -
relación ol latlfund!o Jos estudiosos en Ja materio propusieron la organiza-
cl6n económica del ej Ido a través de formas de cooperación conjunta de los 
ejldatllrios, 

5 ,- Paro garantizor el éxito del ejido es menester dotar lo de Estaty. 
tos que aseguren su vida institucional, fomenten la explotación racional e -
inte nslva de la tierro, tranformen industrtalme nte los ¡red uctoa agropecua-
rios, canalicen hacl• otras octividad.es económicos Jos excedentes de fuer
za de trabojo que determino Ja econ6mia rurol y efectúen las obras de lnfrae.1 

·true tura lndlspe nsobles para su buen functoniuniento. 

6,- La parcelación del ejido se ha discutido una y otra vez y aún -
existe el problemo que si debe ser eXPlotado en forma indiwol o colectlva,
Del estudio efectuado deducimos que Ja mejor forma de explotarlo u la colei. 
tiva; pero la ldiosJncrasla del campesino mexicano no la acepta, De aquf la 
necesidad de su ar ganlzaclón democrática en función de la familio, 

7 ,- Es menester crear una estrecha e olaboración entre las diferen
res dependencia gubernamentales y los distintos gobiernos que existen en -
nuestro pafs, eln olvidar la voluntad del ejidatarto, para efectuar una petfe.s¡ 
ta organizoclón de su explotación, 

. 8 .- Es neces arta Ja existencia de un organismo en el que al ejidat.A 
ria adquiera sus derechos looividuale• y Ja parcela le produzca lo auficlente 
para la manutención familiar, por no haber constituído haata la fecha el ejido 
una unidad óptima. 
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9 .- Ahora bien, el problema irunedlato a resolver u el de crear -
un organizmo que e ontenga les ventajas enunc ladas en favor del colectivi.l 
mo, es decir, proporcione un marco de organización dentro del cual reaul
t en reallzol>les los postulados agrlll'io•, ésto bajo un sistema en el cual -
el ejldatlll'io no ple Ida la propiedad e jldal lndl vidual y. en la que re lne un
esp!ritu de cooperacl6n, hermardad y trabajo. 



CAPITULO IV 

-.... ' ... ·· 
LA ORGANIZACION COOPERATIVA EJIOAL 

l." INTROOUCCl~N. 
2.- OEFINICION. ' 

· 3. - COOPERATIVAS AGRARIAS 

~.- COOPERATIVA EJIOAL. 

s.-,ASPECTOS p'osmvos y NEGATIVOS 

DE LA COOPERATIVA EN EL EJIDO. 



CAPITULO IV 

IA ORGANIZACION COOPERATIVA EJIDAL 

1,- l~troduccÚm, 2 .- Definición, 3,- Cooperativas Agrarias. 4,- Cooperativa 
EJldal, 5 ,- Aspectos Positivos y Negativos de la Cooperativa en el Ejido, 

1,- INTRODUCCION ,- Después de analizar Jos aspectos generales de la• -
explotación Individual y colectiva en el ejido, podemos afirmar que a la fecha 
ninouna ha resuelto satisfactoriamente el problema del campo, es decir, no -
han cumplido con los fines propuestos por la Reforma Agraria que sólo romp16-
con la estructura económica y social asfixiante, del mlnlfundlsmo poco favor.A 
ble al progreso de la agricultura. 

·Ante este problema se han propuesto diferentes soluciones, tales como: la co
lonlzacl6n, la racionalización agraria, la ordenacl6n blol6glca de cultlvc1, -· 
crédito agrícola, teoría del Impuesto único, peque~a propiedad, socialización, 
nacionalización y organización de semlcolectlvas, que anilldndolas nos dicen 
lo siguiente: 

La colonizac16n, es una forma de incrementar y formar centros de población a
través de disminuciones o aumentos de movimientos migratorios a la par de - -
abrir al cultivo nuevas tierras, ya sea con campesionos del lugar, en paises -
sumamente poblados o con zonas despobladas, o elementos extranjeros en -
países Jóvenes; a fin de crear fuentes de produccl6n, Desafortunadamente este 
sistema acarrEt,a un grave problema al fomentar Indirectamente el latifundlamo-

. por el traspaso de tftulos de propiedad de los m6s débiles a los fuertes, 

La racionallzac16n agrar!a, consiste en aplicar a la empresa campesina loa -
principios que dicta la razón clentfflca como la finalidad de que lo producción 
sea abundante en el menor tiempo, precio y esfuerzo: para lo cual •• inten1i
flcará el cultive, utilizando la maquinaria masivamente y espaclallzando al -
campesino, sin importar el aspecto social y beneficio colectivo, sino única
mente el enfoque hacia los negocios. 

Crédito agrícola, es aquel que proporciona al campesino el capital necHario
para los gastos corrientes de explotación, a través de Instituciones oflclale•-: 
u oficialmente Intervenidas, a fin de fac!Utarle préstamos con Interés m6dlco
para evitar la usura, pero a pesar de su enonne importancia, no es suficiente 
por sí solo par o resolver la sltuocl6n actual del campo, · 

Pequel\o propiedad, es Ja que produce, descontando los gas toa de explotoct6n 
menos ei trabajo, lo suficiente para cubrir Jos neceslsd&des de una familia, -
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De aquí, que este concepto dependa de la producción media en relación con 
las necesidades con1entes de la famlll• rural, a grod o tal que I! no laa -
cubre se Je considera un núnifundio. Y si lo hace con creces un latifundio.
A pesar de haberse acoJido con benevolencia por Ja mayoría de los países, -
en realldad, el propietario deja de serlo, para convertirse en mero u1ufruc
tuarto, ya que las utilidades van a parar por lo general a Jos bancos, insti
tuciones n.tpotecartas, etc,, contradiciendo al principio de "una vida mejor 
con mínimo esfuerzo". 

Socia!Jzación y Nacionalización d
0

e la Tierra, hto• conceptee estudiados -
en capítulos anteriores, dan clara Visión de no ser la soluci6n al problema
del campo, puesto que su aspecto es m6s desalentador, porque al sociali
zar Jos medios de producción y cambio se anulo la personalidad humana y
convierte al Estado en una empresa colosal que dejad e ser el organismo -
destinado a servir al hombre. 

Organizaciones Semicolectivas, est• última solución, que se adopta en eJ.
eJldo, lleva el fin de afirmor la lndividualldad del campesino como persono
y propietario de su parcela, de manera que Je produzca un Ingreso econ611!l 
ca capaz de elevar su nivel de vida, de aquí que por ser la mb offn a la -
organización existente y a la ldloslncracla del ejldatario, la Legallzoci6n
les de un car6cter autónomo. Tales son: las asociaciones, las cooperaUva1, 
las sociedades, las uniones, las mutualistas y cualquJer otro organismo se
mejante. 

2.- DEFINICION .- Por las lnvenienclas antes expuestos de las ocho prime
ras soJuctonea, adoptamos la última y a ella nos referimos en adelante. De
las organizaciones semlcolectivas que estudiamos a trav6s de la Historia -
de México, basados en el problema econ6núco social de la tierra y el - - -
pslcoJóglco del campesino mexicano, collJó que 'Ja rama mb viable para re• 
solver este allejo problema es la cooperativa motivo por el cual enfocanunoa 
nuestro estudio a este sistema, paro s! poder demostrar que el ejido puede -
ser más iructífero; tanto para sus integrantes como para el progreso de la -
Nación y al mismo tiempo hace notar que 61ta, no llevada aún a Ja pr6ctica, 
es lo que más se adapta a lo ldlosincracla del e Jldo, raz6n por Ja cual - --
creemos conve nieme definirla. 

Etimolfglcomente lo palabra cooperoti va proviene del latín cooperare, que -
significa trabajar Junto a. Aunque todos los conceptos de cooperativa apar-
tan algo para la s oluci6n del problema,. paro complementar eata defln!cl6n -
mencionaremos la de Salinos Puente que do el concepto m61 claro y precl10-
que a la letra dice: •sociedad cooperativo es una organ!zacl6n de resJ>On•al!i 
lldad l!nútado, constituida por individuos de la claae trabajadora que combi
nan sus rec ursas y su esfuerzo personal para re alizar un fin común de Juati•• 
cla distributiva y democracia económico". 

Analizando esta d efiniclón de sgloaaremos loa e lamento a Jurídico• que conti,1 
ne. 
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El primero consl ste en un contrato de organización, por virtud dil cual eltlste 
una persona juñdica distinta de los uocl ado1 que no ae clasifica en 101 -
derechos Civil y Mercantil, pero que es consecuencia de un negocio social, 
ajustan<! ose esta expresión t6cnlcamente al concepto de organlzoclón coope• 
ratlva, en la cual se Incluye a las oocledodes de este tipo y aún a laa fede~ 
raciones y la Confederación Nacional. 

Los Individuos de la clase trobojodor, que forman el segundo elemento, son 
el conjunto de obreros, campeeionoa, servidores del Estado, artesanos, Pl'.2. 
feslonales: en síntesis la población económicamente délJll con lo Ideología• 
definida y por medios colectivos lucha por obtener su libertad o pesar de que 
s6lo subsiste con el producto de su esfuerzo individual, material, intelec-
tual o de ambos géneros aportado para la realización conJunti!!I de democracia 
económica y justicia distributiva. Ellos son los sujetos indlvlduoles del -
derecho cooperativo y quienes como personas físicas originan el contrato -
de or gonizocl6n, al decir del artículo lo., frac clón 1 de la Ley de Coopera· 
ti vas. 

El tercer elemento, consiste en las aportaciones, iñdispens ables en toda -
sociedad, fundadas escenclalmente en fuerza de trabajo y obligaciones de 
consumo con una representación econ6mlca y un estimado valor por esta so• 
ciedad, combinados con bienes e con6micos, Con ésto se destaca la signi• 
flcacl6n fundamental de los valores !ntr!nclcamente humanos en la organlza
cl6n cooper otiva que representa uno de los principios fundame niales del -
cooperativismo internacional. 

El Penúltimo elemento lo constituye los medios colectivos que procuran el -
mejoramiento social y económico de sus miembros mediante la acción con
junta de btos en una obro colectJ va, en función de los planes econ6mlcos· 
es toblecldos en las fracciones I de los Art!cu!Os 73 y 75 de la Ley en mot.11. 
ria, y que consisten en: o).- La propiedad colectiva de: los lntrumento1 de
lo producción, los medios de cambio, lo• fondos de re1erva, la previsión -
social y donativos que reciba la Sociedad con carácter de lrrepartlble. b). -
Lo real!zocl6n del ciclo econ6mico directo: "del productor al consumidor sin 
intennediarlo", as! como las sa.Usfaccione• de nece1ldade1 comunes por -
medios colectivos. 

Para finalizar este desglosamlento, citare smos por último al fin social, que 
en las cooperativos lo constituyen los conceptos de: o).- Justicia Distribu
tivo, que consiste en lo división equitativa de los bienea econ6mlco1 en -
proporción o los méritos de ceda uno, a trall'és de la supresión del lucro, -
reparto de r endlmlentos a la prorrata en relación al se rvlclo prestado o - -
consumo realizado, 1upreslón de lntermedlartoa, mejoramiento aoclal y -
económico de sus asociados a través de otras colecUvaa etc., b).- La -
de mocrecla Ec on6mica, que se fundamenta en la lqualdad, la libertad y el 
prJnclp!o de mayoría o través de los siguiente a conaeptoa: Consld era a ca
da socio un solo voto !ndependle ntemente del .capitel que haya 1uacrlto, -
funciono sobre lg uoldad de derechos y obligeclonea de au1 miembro a, so-
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3 .- COOPERATIVAS AGRARIAS,- Lll Constitución en su artículo 27 cre6 dos -
formas Jurídicas paro adquirir el dominio de la tierra que son: el ejido y la

. pequefto propiedad agrícola, no obatante el fondo de justicia aoclal que - -
éstas encierran han dejado Incompleta su obra de aquí la conwnlencla de -
organizar econ6m.icamente el campo •. 

La necesidad de asociación, principio fundamental de la vid a y ext1tencla 
de todo ser animado constituye la mb qeneral de las leyes que gobiernan 
al Universo, cuya curva ewlutlva se singulariza par tres fases defJnidaa: 
la instintiva, que acusa los impulsos de conservaci6n, la coen.ttiva que
nace de actos obligatorios (asalariados) y la voluntaria que da al hombre -
la clara conciencia de que e's parte de un todo y le afirma su condición -
Invariable de participar en el cumplimiento de los fines tras los que camina 
la humanidad; así aparece la cooper aci6n social, como una forma de ori;ial\l 
zaclón humana supeditada al Interés del conjunto social y cimentada en la
reciprocidad, comunidades de servicios y soiidaildad; organización que al -
aplicarse en el terreno de la económia origina el cooperativismo aceptado
por todos los seres, con un lento pero seguro y.eficaz avance, debido a las 
deficiencias culturales de sus componentes. 

En todo sistema de tenencia de la tierra, basado en predios pequellos, 81 -

compelmento obligatorio e lnsu stltulble la organización cooperativa, ya sea 
como producto de uno evolución histórica o resultado de una reforma agraria, 
por se un instrumento capaz de corregir las eVidentes llminataciones que la 
pe quefta magnitud de la empresa agrícola Impone a la productividad de la -
tierra y el desvalimiento del pequei\o empresario ante un comercio por esen
cia des piad odo e implacable, basado en el principio económico de que - -
11 las grandes empresas agrícolas producen más que las pequeftas 11

• La eco
nómla agrícola nos ensefta que la producción en el campo sólo será factible 

. con e 1 concurso óptimo de.los factores capital, trabajo y organización, de
aquí la necesidad de establecerla, a fin de organizar al campesino sin modJ. 
ficar la tenencia de su tierra, bajo una direcci6n adecuada, que otorgue re
sultados satis factortos en relación a los de la acc i6n dispersa de varios in
dividuos. Por tanto, consideramos que es la mejor tácnlca para: promover una 
explotación de alto rendimiento de las actividades humanas en el agro, obtelll!r 
el me Jor pro ve cho social en forma voluntaria sujeto a un r6glmen de recipro
cidad , evitar las limitaciones del minifundio y adquirir Insumos, aalstencla
técnica, crédito, compra-venta de productos, etc. 

A través de lo cooperativa agrícola, que es el camino Indicado para resol-
ver el problema del campo, los agricultores de.escasos recuraos pcdr6n me
jorar su situación económica-social y obtener la ayuda neceoarta para elevar 
su producción, de aquí, que al actuar como un tercer sector al lado del.púbU. 
coy privado, se requiera para llevarla a cabo de una buena educación, a· fin 
de que sus miembros conozcan sus prlaclploa y con la pr6ctlca constante de
é s tos lieguen o ser beneflctarlos de los servicios que origina, pueo - - - --
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¿cómo van a organizarse en cooperativas si no las concen o 11 alguna vez 
han tenido noticias de ellas, estas no han sido 1ati1factoria•? 

"Las socledadea cooperativos a;r!colas al decir del Gral., C6rdeno1• de1• 
plertan un sono espíritu de disciplina y solldorldad social.e ntte sus mlem• 
btos y fomento el progreso técnico de lo agricultura, en virtud, principal·· 
mente de lo lnttoduccl6n de maquinaria que sería Imposible adquirir olslado
mente a los pequeil.os agricultores, y porque hacen factibles el aprovecha•• 
miento de plantos Industriales paro la ttansformocl6n de los productos; el· 
uso común de almacenes, plantas de empaques y medios de transportes,. -
los sistemas de seguros y la orgaltlzac16n de ventas en común 11

, creando -
para llevarla a efecto tnstitutos, laboratorios, granjas ex¡mrimentales. En
s!, la cooperativa agrícola es un organismo soc1o-econ6mico, creado por -
el hombre del campo, que al combinar Ja agricultura, la industria campes
tre, el comercio, la educación y la seguridad social, crea las condiciones 
propicias para aumentar las cosechas y garantizar a los campesinos en la -
posesión de la tierra una vida mejer, con el fin de evitar que se rompa la -
unidad de les campesinos hasta hacerla invunerable e indestructible, lo -
que concuerda con los propósitos de la Re forma Agraña. 

Con los estudios efectuados, podemos damos cuenta del error que en M6-
xico cometen aquellos que confunden a la cooperativa con la explotaci6n_ -
colectiva y las instituciones de crédito semioficiales, en contra del siste
ma cooperativo agrafio que en la mayoría de los demás países ha tenido - -
gran éxito debido a su carácter de monoactivas, es decir, aquellas forma
das por agricultores individuales que nunca consentirían se adoptara la - -
explotocl6n colectiva o en ellos Interviniera el Estado, 

Sosadas en la clasificación tradlclonallst a podemos subdividir o la coope• 
rativa agraria en tres ramas que son: 
1.- Cooperac16n de ttabajo, en lo que los lnttumentos de labor son propie
dad común, mientras que el uso de la tierra y de sus productos permanecen 
al margen de la comurúdad; 2,· Cooperacl6n de produccl6n, en la que son -
explotados cooperativamente los medios de producción desde la tierra h111ta 
el ganad o Y los Instrumentos de ttabajo, y 3 ,·Cooperación de producción• 
y consumo, en la quo se utiliza la cooperativa en ambos proceaos. los cam
pe sinos aportan todo lo que poseen y reciben una porte ¡:woporclonal de lo -
que s e produce. 

De acuerdo con lo explotación de la tlerta y los elementos del ciclo produe\i 
vo, a esta cooperativa se le clasifica en: 1.- Cooperativas de producc16n,.+.o 
los que se relacionan con lo producción mismo de 101 artículos agrícolas; -
2,· Cooperativas de compras cuya finalidad consiste en efectuar en Jos cen• 
ttos productores la e ompra de los ortrculos necesarios para Ja agricultura: -
3,- Cooperativas de venta, que tienen por objeto wnder en condiciones rem.IL 
neradoras los productos de lo agricultura, adjudicando al agricultor 101 bene
l!c!os del lntermedlorlo, 4,• Cooperativos de crédito, son aquellas que proc.!!. 
ran el dinero necesario y proveen al mejoramiento moral y social de 1u1 -·· • 
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miembros moralmente. s.- Coopera.Uvas mixtas. son aquella• qua relacibnan 
unos con otros de las mencionadas o qua verSiln directamente IObn ec:Uvld.a 
des específicas, como las da cultivo en común. 

Como para los fines propuestos estas dos clasificaciones no llenan lo• re-
qui sitos deseados, convtene mencionar a aquella que las clasifica con baH 
en Ja calidad de sus Integrantes en cooperaUvas agñcolas de: pequello• pro
pietarios, de comuneros, de ejldatarios y mixtas. Por tanto conviene eatabls 
cer para esta claslflcacl6n las caracteristlcas de los miembros de los dlfe-
rentes ramas, los que al unir sus esfuerzos, sin perder su peraonalidsi indi
vidual formon un núcleo en el que reciben ayuda técnica, moral y econ6mlca
requerida para las ramas agrícola, qanade ra y forestal, da aquí la necelidad 
de es tablccer en su organizaci6n interna los caracteres de la asamblea oene• 
ral constituída por todos los socios, sea que pertenezcan a una o varias cal§. 
gorias, pero siempre y cuando cumplan con los requisitos de ll!ty. 

l.- CooperaUva Agrícola de pequel\os propietarios. Se conlidera pequello prg 
pletarlo, de acuerdo con nuestra Jeglslac16n a quien habitualmente dedica su 
actividad a la explotación o cultivo de la tierra en cualquier forma, sea como 
propietario, poseedor, colono, arrendatario o aparcero, siempre y cuerdo la• 
propiedad este continuamente en explotacl6n y su superficie no exceda de lo
es tlpulado por Ja Constltucl6n. A semejanza del minifundio a la pequella pro
piedad también la aquejan innumerables problemas, de los cuales podemos ci
tar por su Importancia al del crédito, que por virtud del gran númem de pequ.1. 
i'los clientes dispersos en extensiones enormes y la falta de garantías rasülta 
muy costoso, problema, que al igual que los dem!is, en otros pe.Caes se ha -
resulto a través de la cooperativa. 

II.- CooperaUva de comuneros. Son aquellas consUtuídas por los lntec¡rantes 
de 1 núcleo de poblacl6n que de hecho o por derecho guardan el estado comunal, 
de'sde que fueron dotados al Iniciarse la Reforma Agraria o desda la Colonia, -

ºdisfrutando en común sus tierras, bosques o aguas que les pertenecen. Estaa
socledacles debido a su eficle ntc organización han puesto de manifiesto Jo - -
vaHoso del sistema, pero desgraciadamente también hay quienes aún no han
usufructuado sus bienes en forma organizada, con objeto de abastecerse de
materia prima para la lndustrlallzaclón de sus productos o para cubrir Ja de
manda de los semi-lndustrtallzaclos en el mercado noc lonol e internacional. -
Con respecto a sus bosques se realizaron varios experimentos cooperaUvos -
para el aprovechamiento directo por los comuneros, Jos cualea dieron resulta• 
dos negativos, debido no al sistema, sino a Jaa persona• fílic aa y moralea -
e><tra~as al núcleo, que mediante una pequella canUdad monetaria no a61o 101 
aprovecharon en forma inmoral lino ademb, loa explotaron desconlldeddmnen 
te sin llegar a prestar un aerv lelo socio! o realizar obrH de beneficio colecU
vo, .de ésto, fue necesaria la intervención oficial, 

m.- Cooperativas mlxtaa, son aquellos formada por elldatarioa y pequelloa -
propietarios, comuneros y ejldatarios o comunero1, pequello1 propietario• Y -
ejldatarios con Ja salvedad de que la cooperauva no acepte blene1 ralCH, a-
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· fin de no Infringir lo preceptuado por nuestra Constitución que prohibe a la 
cooperativo recibir en calidad de partlc1pacl6n las propiedades o bienu -
rafees de sus integrantes y al cooperativista aceptar derechos aobre e1tos• 
blene s que pertenezcan o los otros socios, a fin de evitar la creación del -
monopollo. De estos cooperativas destacan las de adqul1Ícl6n de equipa para 
bombeo, construcci6n de casetas, red de canales, venta en común de Joa
insumos necesarios para la explotaci6n, etc. 

5. - COOPERATIVA EJIDAI.. Es la organlzac 16n sccto-econ6rillca del ejido -
integrada por Jos ejldatarlos que reunen sus esfuerzos y propiedades para-' 
un beneficio común, de carácter social, econ6mico y moral. Esta organiza• 
c16n se caracteriza por ser una sociedad de personas integrantes de la cla
se campesino y e uyo número no será infe dar a diez: como su car6cter eco
n6mico se basa en el interés social, los beneficios que producen la acci6n
conjunta de sus miembros tiene por objeto la ayudo mutua en la re alizacl6n 
de obras de beneficio e olecti vo y el mejoramiento social; • con6mtco y --
moral de sus asociados sin idea de lucro, funcionando sobre principios de -
lguoldod de derechos y obligaciones de sus mle mbros, lndepebllentemente 
del capital que cado uno aporte a lo socle dad. 

Como toda soc !edad tiene una denominación, un capital variable di vidldo -
en participaciones de igual valor, una actividad social exclusivamente s>Va 
alcanzar las satisfacciones de las necesidades de sus agremiadOa, quienea 
responden ilimitadamente por las operaciones sociales, reciben 1us benefi
cios en proporci6n a la 1ntervenc16n tenida como productos o conaumidor y-
se le obliga a realizar obras y ¡:rogramas para crear un r6gimen de econ6-
mta autónoma a su favor, que logre el bienestar nacional 1 trav6s de inter
cambio de servicios, Las finalidades prtnclpales de esta cooperativa 1on:
organlzar económicamente el ejido a través de la reorganlzacl6n radical en 
su ex plotac16n y consumo, complementando la ayuda mutua con 11 autono-
m!a para favorecer al progreso social: agrupar al ejldatarto a fin de que --
trabaje conjuntamente en una obra colectiva y obtenga un ·servicio o función 
social que lo dignifique y lo saque de las cobllciones de simple mercancia 
para convertirlo en un hombre libre que adquiera a través de la 01'!1&nlzacl6n 
tocios Jos beneficios que hasta la fecha se le han negado y prevalezca 1u -
propiedad ejldal Individual con las caracterlstlcas quede sujeto a la Ley de 
la materia sin perder los atributos que le confiere la leglslac16n agraria: no
buscar lo riqueza para dominar a los débiles o explotarlos, alno un mlllldo tllt• 
jor, a trové s de Jo d!strlbucl6n equitativa de la riqueza, proparclcinal al - -
es tuerzo de cada cual, desposeer a otros de sus bienes esta prohibido, a fin 
de evitar Jo agltocl6n o trastornos de índole diverso, y por último a la gran
masa de desocupados y subdesocupodos, los encuadra en la vida 1oclal y -
productiva dándoles a coda uno un papel social que eleve su bienestar y - -
aumente su sentido de dignidad humana. 

Después de establecer las carocteñsticaa y flnalldades de la cooperativa - -
a9 ric ola de ejldotorlos, procederemos á clasificarla, can el ll'Cp611to de fa• 
cllltar su dese nvolvimlento dentro del ejido mexicano, y comprobar qua an 6J 
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la cooperativa podrá acometer tocias las formas concebibles de la producción 
y de'l cambio, tales como: agrícolas propiamente dichas. c¡anaderas, indus
triales, piscicolas, artesanales, de explo;ación forestal, servicio electrtco, 
agua potable, construcción de edificios públlcos, servicio• midlcos, a<lqul
sJ.c16n de créditos, compra-vent& de leche, verduras, lequmbre1, frut••• etc., 
es decir, tocias aquellas necesarias para la explotacl6n tran1formacl6n, venta 
y exportación de los productos del campo; de aquí que para su eatudlb se - -
subdivtd a e: a).- Cooperativa ejido! de producción. b) .- CooperaUva ejldal -
de consumo. c) .- Cooperativa ejidal integral y di.- Cooperativa eJldal de - -
funciones especlficas. 

a).- Cooperativa ejldal de produccl6n, Es aquella en la que 1e agrupan los.:. 
ejldatarlos para trabajar en común en la producción de mercancías o presta
ción de servicio al público a travás, de una empresa para la adquisición de• 
materias primas y maquinaria que tra.nsforme y lance al mercado su producto 
aprovechando para sr, las gananclas que le corresponden actualmente al - ... 
capitalista. Esta organización cuyo número de socios no era inferior a diez, 
adopta importantes cambios, tales como, medid as en qru escala de conael 
vaclón de suelos, mecatúzaclón de actividades agñcolas, pro¡¡ramu de - -
Irrigación al constituirse un solo lote cultivado, en su totalldad como utú•· 
dad, sin que por ésto varíe Ja relación tierra hombre y la propiedad de loa -
lnstrume ntos de trabajo. 

La cooperativa de producción se adoptará en Jos ejidos ya e xi atentes me•• 
.dlante la reutúón de ejldatarios que tengan sus tierras en un mhmo campo,• 
a fin de far mar la unidad de explotación económica para poderla tecnificar y 
posteriormente dedicarla a la cña de aves y ganado, la industrlaUzaclón -
hasta llegar a constituir la cooperativa Integral, de aquí la neceaida<I de una 
perfecta orgatúzacl6n del trabajo, como primer paso para tranaformar al ejido 
en empresa económica, de acuerdo con las experiencias de la agrtcultura -
ejldal en el régimen productivo • 

. b) .- Cooperativa ejldal de consumo, Es aquella en la que sus socios adqul!. 
ren productos en su origen y los distribuyen entre ellos de acuenlo con las -
necesidades, en cantidades suficientes y en las condiciones más ventajo
sas, a fin de eliminar la ganancia del intermediario o comerciante y cons.!!, 
mir as! artículos de primera calidad. La importancia de esta organización se· 
debe a Ja pureza de su objeto, por ser el que más se adapta a los principios 
de 1 sistema "los propietarios son al mismo tiempo los consumidore1". De -
lo anterior consideramos urgente establee er cooperativas de consumo entre -
ejldatari os a fin de frenar Jos abusos de que son objeto por parte de los • • 
comerciantes en la compra de sus productos, para el consumo agñcola y -
famlllar ,. asf corno en la venta de los que produce. 

c).- Cooperativa Integral en el ejido, Cuando en una cooperativa de pro-• 
duccl6n su sección de consumo es de tal Importancia que no pueda dl1tin•• 
guJ.rse una de otra o viceversas, o cuando se unan vartaa cooper1tiv11 de•• 

. dlcac:i as a diversas ramas econ6micas, que observan todo• 101 ciclos de la• 
producción y el consumo, como por ejemplo Ju de trabajo, venta y conau• 
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mo, etc,, para formar a través de un plan de desarrollo, un organismo - -
cóoperativo que e onvierta al ejido en una empresa social, econ6micamen• 

. te redltuable para su ex plotacl6n Integral y racional, Cuando en el ejido -
se adopte una cooperativa que incluya desde el consumo de artículos de
primera necesidad hasta Ja exportación de los productos agrícolas que fa
bnque, aparecer6 entonces, la cooperativa Integral llamado por los estu
diosos de esta rama 11 1.a ciudad cooperativa", en la e ual los beneficia.rtos 
se otorguen en proporción al capital, al que solo se le considera como un 
medio en la producción, · 

En este organismo, el ejldatano trabajará sus tierras bajo un régimen de
democracia política y económica; como un negocio productivo, recurriendo 
al uso de Ja técnica moderna para el cultivo, cr!a de ganado e industria
lización agrícola, colocando en estas actividades a sus hJjos, esposas y 
demás familiares, as! como a la gran masa formada por Jos campesinos -
con d erecho a salvo, a fin de proveer a é ste paupérrimo sector, una pro
ducción econ6micamente útil, medios que eleven su nivel de vida, con
sumo de artículos de mejor calid nd a menor precio, recreación y ayuda -
mutua, etc. En esta cooperativa, al formar la urudad de explotación de -
trabajo en común podrá Incluirse a las propiedades privadas que posean
los ejldatar los y los pro pi etanos que pertenezcan a ella, así como el -
aprov echarniento de todos los recursos del ejido para integrar explitaciones 
mixtas, agñcolas, ganaderas y forestales. 

A fin de que todos los que pertenezcan a esta cooperativa sea de mutuo
consentimiento, conviene hacer una investigación previa de lns ca.racte
rístic as social, demográfica, geográfica, comercial, econ6mic a y finan
ciera para que una vez entrenados los lfderes que se encargarán de las -
campaiiias ilustrativas y educativas a base de cooperativas específicas,
sean los campesinos quienes al comprobar la bondad del sistema decidan 
constituirse en una cooperativa integral, que además de resolver un - -
sinnúmero de problemas de carácter económico, social Y moral evite entre 
otros el de la dualld ad de autoridades ejidales y cooper<1t1vas, para que
dar su administración en manos de un organismo sei\alado por las Jeyes
de la materia, Es te organismo tiende a abarcar todo e 1 territorio nacional 
con e 1 objeto de reunir a los procesos económicos de un<1 unidad absolu·
ta, completa y de ter minada que se concrete en una economía e apaz de de
rramar su generosidad al ejldatano mexicano, sin menos precio de su dig
nidad como individuo. 

d),• Cooperativa ejldal de funciones específicas, Puede decirse que no -
hay rama de la Industria agrícola donde Ja cooper<1tlv<1 eJid~I no pueda -
de Sllttollar su acci6n, de aqu! que para su estudio a estas cooperaU vas -
se les subdivida con base en la clasificación del ejido, y como ambas -
han sido estudiadas con anterioridad, sólo mencionaremos por su Impor
tancia a las siguientes: las que se dedican a la producción misma de Jos
art!culos <1gncolas, las que se dedican a la transformación o elaboración 
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, cl{1os p~Ód uctos del ejldci, las que tienen como finalidad la compro 'de los 
, artículos ne'cesarios a la agricultura y c,onsumo familiar, las que se dedi-
. .' Carl'B. la.Venta en común de sus productos, las del almacenamiento, las de 
,'transportes, las de compra o utilización de maquinaria, las de crédito, --

las de explotación foresta!, las de educación y las industriales entre las -
. ·que-es importarite mencionar a las de arte sanos por ser una industria que

se explota durante el receso de las labores del campo. 

, LO Importancia de estas cooperativas estr Iba en que al unirse los ejldato-
, ,-<rios y formar unidades económicas, dan oportunidad de ocupar la mano de 

' Óbra no sólo del ejldatarlo, sino también de sus !amillares y de los cam
. pe sinos con derecho a salvo, para elevar su nivel económico, social, - -
cultural, político y moral, aumentar su producción y darles la oportunidad 
de efectuar por sí solos la totalidad de los ciclos económicos, Esta subdl 
visión de la cooperativa agrícola ejldal es de utilldad e import ancla - -~ 
porque Uende a la organizaci6n de cooperativas de producción, consumo e 
Integrales para el mejoramiento socio-económico de los ej!datarios de M! 
xJco olvidados hasta la fecha, 

Para demostrar la bondad del cooperatlvis mo agríe ola ejidal, conviene -
establecer que: es un organismo cuyos integrantes son aquellos que ade
más de llenar los requisitos que la Ley Cooperativa establece, debe tener 
la calidad de eJid atarte, familiar de estos o campe sinos con derecho a s'l! 
va, cuyos derechos y obligaciones dentro de Ja sociedad consisten en,-· 
liquidar su certificado social, concurrir a las asambleas, obtener présta
mos de emergencia, percibir la cuota proporcional que le corresponda en
relaclón con el trabajo u operaciones realizadas con la sociedad, eJerci--

. tar el derecho de voto sin tomar en cuenta el capital que haya aportado, -
desempeilar los cargos, puestos y condiciones que le encomiende la - -
asamblea general y realizar todos los actos necesarios para el fin común. 

Para llevar a efecto una perfecta organización es menester, que desde el 
socio que únicamente tiene a su cargo la explotación adecuada de la tierra 
hasta los miembros que integran los consejos y comisiones de esta coope
rativa, cumplan con la debida honradez, eficacia y voluntad, ya que s6lo
así podrá funcionar la sociedad de acuerdo con lo que las leyes estipulan. 
Antes de establecer el funcionamiento de los órganos de esta cooperativa, 
importante es citar sus características generales, que consideramos son 
las siguientes: El régimen que se adopta para el pago de anUcipos, es - -
aquel en el cual los rendimientos les corresponden en proporción al traba
jo real!zado, En esta organización, los socios aportarán su trabajo perso
nal, aprovisionándose a través de lo cooperativa y uUl!zando los servl- -
clos que distribuyen, de acuerdo con el prlnciplo de lo Igualdad de dere-
chos, principio cooperativo, que solamente quebrantará cuando los circun.1 
tanelas extraordinarios o Imprevistas lo exijan o lo ejecución de obraa de
tenninad as en situaciones eventuales; cuando los soc 101 aportan 1u traba
jo personal en el objeto socio!, éste no deberá sobrepoaar las horaa que --
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nuestra Constitución establece como máXimo y en caso de rebasarlas - -
deber6 otorgárseles mayores anticipos. Los beneficios que pertenezcan al. 
socio se distribuirán en dos partes: una parte que se repartirá al finallzar
cada semana en calidad de anticipos como pago al trabajo que realice, to
mando en·cons1deracJ6n su caUdad y el tiempo empleado, con base en la
máxima "a trabajo iguail corresponde salario igual 11

, o de acuerdo con las -
operaciones que haya realizado; la segunda parte, la percibirán al finalizar 
el ejercicio social o el ciclo agrícola, de acuerdo con lo que establezca le 
asamblea general respecto al reparto de rendimientos •. 

Es te organismo será gobernado por: la as amble a general, como autoridad
supre ma: el consejo de administract6n, que es el órgano ejecutor de la - -
as amble a: el consejo de Vigilancia, que cu.id ar á del buen funcionamiento
de este organismo y las comisiones específicas que se establecerán en -
cada caso de acuerd. o con las características de la sociedad de que se - -
trate. 

o).- La asamblea general o supremo poder de la sociedad, con stltulda por 
todos los socios, cuyas características ya han sido mencionadas, resol
verá los problemas y negocios de importancia para la sociedad; establee~ 
rá las re glas generales de su funcionamiento: aceptará, excluirá y canee~ 
rá de la separación voluntaria de sus asociados: podrá modificar las bases 
constitutivas, los sistemas de producción, trabajo, distribución y venta;
podrá cambiar,·dtsminuir o aumentar el capital social; nombrará y removerá 
a los miembros de los consejos y comisiones específicas y repartirá. los -
rendimientos de acuerdo con los preceptos legales. 

b) .- El consejo de administración, Integrado por un presidente, un secre
tario, un tesorero y los comisionados especiales que se consideren conve
nientes, se constituirá por un número impar no·mayor de nueve, ni menor -
de tres elementos nombrados por la asamblea general. Este es quien tiene
.la representación de la sociedad y la firma social así como lo otribución de 
despachar los asuntos de trámite o de poca trascendencia, de acuerdo con 
sus funciones y bajo su responsabilidad. 

c) .- El consejo de Vigilancia como su nombre lo indico ejercerá lo supervl• 
sión de todas las actividades de la cooperativa ejidal y terdr6 el derecho -
de vetar las resoluciones del consejo de adm1n1straci6n, prerrogativa que 
ejercitará ante el Presidente del canse Jo de administración, con el obJeto
de que éste reconsidere sus resoluciones vetadas. Este órgano estará intg 
grado por un número impar de miembros no mayor de cinco rú menor de tres, 
quienes desempai\arán los cargos de presidente, secretario y vocal, con-
un número igual de suplentes. 

d),- Las comisiones específicas, integrados por m&s de tres miembros -
que desempeiiarán cargos de presidente, secretario, tesorero y vocales, se 
establecerán de acuerdo con las funciones caracter!stJcas de esta sociedad, 
en be neflclo de sus asociados; por ejemplo: en Jo cooperativa ejido! de - -
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producción Podrá establecerse una comisión para lo sección do consumo que 
se encargará de otorgar a sus asociados los bienes o servicios que se re-
quieran para el consumo personal y familiar, as! como, las acUvtd5des de -
Ja producción a fin de adquirir los productos a menor precio y mejor calidad; 
pertinente es se~alar a las comisiones de: control téc nlco Integrado por -
técnicos que designe el consejo de administración para el asesoramiento -
adecuad o en la prod uccl6n y consumo y Ja sección de ahorros, Oldmlnl stra
da por comisionados especiales designados por la asamblea general, can
al fin de distribuir las cuotas que para el efecto se fijen en calidad de - -
préstamos de eme rgencla para las actividades Individuales de producción o 
para los bienes de consumo. 

Como se ha establecido a lo largo de esta tesis el cooperativismo ejldal -
es un sistema que tiende a Ja emancipación del económicamente débil, de 
aquí que si la coope ratlva lleva a cabo la organización y funcionamiento-

. deseado, podrá resolver con gran f.acllid ad todos los problemas que - -
otros organismos colectivos, Individuales y sem!colectlvos han tratado de 

·solventar sin llegar a tener el éxito que se propusieron, debido a que - -
incurrieron en bases anticonstitucionales e impusieron normar contradicto 

· rlas a la idiosincrasia del ejldatarlo mexicano. -

Íi.-ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DE !A COOPERATIVA EN EL EJIDO. 

Como toda teoría, esta organizaci6n tiene sus pros y sus contras, de aquí· 
la necesidad de su estudio, para establecer si los beneficios son mayo--

· res que Jos perjuicios, el sistema habrá triunfado y si Jos perjuicios, son 
mayores habrá fracasado. 

i.os mC>tivo.s por los que. puede fallar esta sociedad, podemos subdividir-
.: los en dos grupos: primero raspe cto a su organización Interna y sogundo

respe cto' a !Os factores externos. Del sinnúmero de proballdades, s6lo -
-mencionaresmos Por su importancia a: el bajo nivel cultural de sus asoci'ª 
'dos, los· escasos ingresos, a los inneptos promotores y dirigentes, al -
do sconocimlento de los principios cooperativos, deficiente dirección, -
malversar los bienes de la sociedad; los crasos errores respecto a su -
organlzacl6n externa son: lntervenc Ión de extr~os en Ja explotac!6n y -
del consumo, con el fin de adueñarse Ilícitamente de los bienes do la so

. cledad y llegar hasta el cambio de la razón social: la exagerada intorven--
cl6n del Estado en su organlzac!6n, en contradicción a los postulados - -
cooperativos; carencia de crédito y ayuda técnica de los gobiernos, insti
tuciones semloficlales y de carácter privado, Ja dese onfJanzo por parte -
de 1 e jld atarlo a causa de las múltiples promesas que sus explotadores -
les hacen y la creación de organismos con la participación oficial en for
ma coactiva. 

En contrave nsi6n a los problemas antes expuestos, podemos afinnar que 
la cooperativa es un cambio fundamental de las formas económicas del -
ejido', que tiende a crear una empresa ocon6mica propia a fin de evitar --
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que 6 ste siga estancad o e l!lllorado; transforma la me ntalldlld del ejldata• 
rlo a favor de la asoclacl6n; pertenece a quien la trabajo o usa de 1u1 - • 
servicios; d&1arrolla las actividades .ert!stlcu; re1uelw lo1 problem11 • 
de le orqanlzacl6n Interna del ejido; organiza Jos 1ervlclo1 t6c nlco1, cre· 
dltlclos y clent!ficos; establece 101 medios· financieros necealll'los; logra• 
la redención social al servir de escuela al eJldatarlo; distribuye Jos lnqre• 
sos en proporcl6n al trabajo u operaciones realizadas por 1u1 socios a - -
trav6s de anticipos; le ensella a admJnlstrar sus lnqre 101; otorga un mayor 
capitel por eJldatlll'lo, campesino con derecho a salvo o familiar de estos; 
aumenta el poder adquisitivo de sus asociados; eleve su diete alimenticia: 
otorga vestido de me Jor calidad; proporciona los medios adecuados para el 
mercado en el &mblto naclonel e Internacional; presta aervlc los de asisten• 
cJa t6cnica, médJca, de educac16n, agua potable, 1rrigac16n, tr.snsporte,
etc., elimina al Intermediario a través de la máxima "del producto al con
sumidor"; su naturaleza voluntaria fortalece la independencia y la necesi
dad de unirse a sus asociados; otorga un control d emocr!ttco y autonomía 
ante las autoridades ·irunorales y sus explotadores; eleve su nivel cultu-
ral; permite lo ayuda gubernamental en sus JnlClos sin condicionarla ara
zones políticas sino al pago posterior a través del crédito, ofrece la adq4! 
slcl6n y uso de maquinaria; reduce la subocupaci6n y la des ocupación ge
ne rol y estacional; utlllza la totalidad de Ja tierra; Introduce la rotación -
de cultivos y explotación de nuevos cultivos; utiliza el total de la mano -
de obra a la que c!Jvlde y especializa; establece nuevos cultivos; utiliza
el total de la mano de obra a Ja que divide y espoc lallza; establece nue-
vas fuentes de ocupación y servicios de extensión m6s eficientes y bara-
tos; estimula el ahoJTO, la formación de capitales y otorga cr6c:Utos; pernl! 
te Ja realización de grandes obras de Infraestructura e inversiones socia• 
les y adquiere Junto con Ja tierra suficientes beneficios en el consumo de 
Jos productos para el uso familiar, así como la explotoclón y vento de sus 
productos, 

En vista de que las ventajas son mayorés que las desventajas, queda·· 
nuevamente demostrado que la cooperativa agr{cole eJldel ea la solución· 
el allejo problema de 1 campo. 

Ante los Innumerables problemas con Jos que se enfrente la muo campe· 
· sina, que es uno de Jos sectores sociales más aband.onados, se consider6 

conveniente •hallar una solución radical de aplicación Inmediata, que lnde
pe ndlentement e del sistema de propiedad establecido en el ejido, lo orqa
nizace econ6micamente en forma conveniente, y la re apuesta fue esta - -
cooperativa, que no es simplemente un sistema de organización, sino la -
expresión de la solidaridad humana en la sociedad rural, a fin de rallzar· 
la escancia de la Re forma Agraría, a través de un organismo que sirve de• 
Jnstrume nto paro que el eJldatario se d eflenda por si solo, sin patemalls
mos y se convierta en exportador e indust ria.llzador de sus ¡:ropios produc
tos, cuya existencia legal ha quedado demostrada. 

Para qi~e este arq arusmo pueda florecer es conveniente que siempre exista 
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un resultado bené flco, perceptible claramente por el eJldatarto, que se -
mantenga un escrupuloso cutd ado para eVitar lesionar su funcJ.onamtento -
de mocr6.t1co, cuya e xpres.lón elemental consiste. en que los actos soctoe ... 
torios emanen de la des!sl6n de los ejldatarlos cuidando siempre la lnte-
gracl6n eficaz de los capltale s sociales y las formas de su manejo, 
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